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Tomado-del {(Din.río Ofidal)) de los Estados Unidos Mexicanos 
de l4 de octubre de 1021. 

Secretaría de Haciendo Ll Crédito l)úblico 
DECRETO 

Ad1:cionanclo con la partida número 6961 el Rarno Séptimo clel Presup11csto 
ele Egresos v1·gente. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.-Estados Unidos Mexicanos.-Mé
xico.-Secretaría de Gobernación. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme 
el siguiente decreto: 

«ALVARO OBREGON, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades extruordinarias de qne se halla investido el Ejécutivo de la 
Unión en el Ramo de Hacienda, he tenido a bien expedir el signiente: 

D�CRETO 
Art. 19 Se adiciona el Ramo Séptimo del Presupuesto de Egresos vigente con la partida 

número 6961 que sigue: 

Número 
dela 

partida. 

GUERRA Y MARINA 

RECCION XIII 

ArHciones al Ramo 
Asign:1ei611 Adicional. 

6961 Para la adquisición de tincas de campo o predios rústicos que se des
tinen al establecimiento de colonias agricolas militares; para dotación 
de implementos y maquinaria agricol.a a los colonos, y para gastos de 
colonización y subsidios a las colonias que se formen..... . . . . . . . . . $ 1.000,000.00 

Art. 29 La adquisición de las fincas o predios que se destinen al establecimiento de colo
nias agrícolas militares, se hará con sujeción a los requisitos y formalidades que fijan al efecto 
la ley de 18 de diciembre de Hl02 y su reglamento. 

Art. 39 Adquiridos los inmuebles a que se refiere el articulo anterior, quedarán a disposi
ción de la Secretaria de Guena para qne desde luego proceda al establecimiento y organización 
<le las colonias referidas, observándose lo dispuesto por la ley de 18 de diciembre de Hl02 y por 
su reglamento, en lo que concierna a la enajenación, total o por fracciones, de dichos inmuebles. 

Art. 49 El Ejecutivo expedirá las bases reglamentarias relativas al establecimiento y orga-
nización de las mencionadas colonias. - -

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacjonal de México, a los catorce días del mes de septiembre de mil 

novecientos veintiuno.-A. Ob1·egón.-El Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, Adolfo de la Huerta.-Al C. General Plutarco Elias Calles, Secretario de Es
tado y del Despacho de Gobernación.-Presente.>> 

Lo que comunico a usted p::ua su publicación y demás efectos. 
Sufragio efectivo. No reelección.-México, 4 lle octubre de 1921.-Por ausencia. clel Secre

tario, el Subsecretario, J. I. Lugo.-Rúbrica. 
Ai'c.· ........................ . 



Ea.ses Regla.menta.rias de la. Compra.-Venta. de Fa.rcela.s 
pa.ra. Colonias· Agrícolo-Milita.res 

En-debido acatamiento del articulo 49 del decreto fecha 14 <le septiembre actual, se expiden las siguientes bases reglamentarias de los contratos de venta de parcelas para colonizacióu agrícolo-militar: H Los miembros de la Primera Reserva clel Ejército, por su reconocida actuación revolucionaria, tienen derecho a la ayuda del Gobierno para lograr, por el trabajo agrícola, su independencia económica; debiendo consistir dicha ayuda en la dotación, a titulo de venta, de lotes . ele tierra para la formación de colonias agrícolas ele régimen libre. · 211- El personal ele las colonias agrícolo-militares conseryará _su dependencia de las l�yesy autoridades militares, mientras no reciban patente de la hcenc1a absoluta, en los térmmos prescritos por la ley. Podráu ser admitidos, a la formación de dichas colonias, individuos que presten servicio activo en el Ejército, siempre que previamente obtengan su traslado a la Primera Reserva. 811- Las colonias se formarán de cincuenta individuos como mínimo, y de doscientos como máximo; sin perjuicio de la facultad ele la Secretaria de Guerra y Marina para disponer por motivos especiales, el establecimiento de colonias de mayor o menor personal. 411- En pro de la tendencia liberal y esencialmente práctica de la colonización agrícolo-militar, las colonias seráu de personal homogéneo, a fin d� precaver la .d.egeneración .de l�s grupospor la influencia posiblemente ruinosa y degradante de Jerarqufa_s mi\itares mal orientadas y por hábitos de subordinación disciplinaria arraigadas en las clases mfenores. Al efecto,.habrá tres categorias de colonias: H-. de generales; 211-, de jef�s, ;Y 3'\ de ofiQiales. La d_ife_rente categoría d�este personal no implica derecho alguno . para eximuse �el . exa.cto cu1:1plm11ento de . la l.ey, m para solicitar o pretender dispensas o privilegios que perJudiquen el éxito de la colomzac1ón. 511- Todo lo referente a las colonias de que se trata en estas basee, se tramitará y res�lverápor la Secretaría de Guerra y Marina, según lo dispuesto e_n el decreto _de �4 del �es corr�e.nte.El jefe del departamento de Primera Reserva y la sección de.Colomzación Agncolo-M1htar, integral de dicho departamento, son los órganos de la Secretaría de Guerra para todo lo relativo a la formación oro·anizació11 fomento y vigilancia <le las colonias que se establezcan. 6st Las fu�cio
0nes interv�ntivas del Jefe del Departamento y de la Sección de Colonias, con respecto al personal colonizador, terminarán al ser saldadas por los colonos sus obligaciones con el Gobiern o . 71), Los peticionarios de lotes para colonias agrícolo-militares, comprobarán previamente a las concesiones, los siguientes requisitos: I. Pertenecer a la Primera Reserva del Ejército.II. Carecer de los elementos necesarios para crearse una posición económica independiente.III. Ser mayor de veintiún años, o de dieciocho siendo casado.IV. Buenos antecedentes de moralidad y buena conducta actual.En igualdad ele condiciones la concesión de lotes se acordará a los individuos que demues-tren aptitudes especiules para el cultivo de la tierra. . 8·.' Los herederos de un colono, fallecido en pleno goce de sus der�ch�s, podrán contmuar 

los trabajos agrícolas, y representar al extinto en lo referente a las obh�_ac10nes contraídas con el Gobierno en su calidad de colono. \)11- Para los efectos del articulo anterior, la personalidad jurídica de los herederos se defi-nirá conforme a la ley civil del lugar donde haya de abrirse la sucesión. 10. Las colonias agrícolo-militares se establecerán e� los lugar�s del .P�l� que ofrezcan lasmejores condiciones para el desarrollo y· prosperidad de dichas colomas, a JUJCJO de la Secretariaele Guerra. · ' ' 11 Como consecuencia de la base anterior, se consideran coloniza bles: 19, los terrenosnacionales situados en zonas productoras de los diferentes Estados de la República, que P?r snferacidad dotación de ao-ua para irriaación y proximidad a centros de consumo y a estac ionesfer�oviari�s favorezcan �l éxito aaric�la de las colonias. 29, las fincas rústicas adjudicadas enpropiedad ¡l Gobierno Federal a título _gratuito u .oneroso, q�e sean ced!das al e�ecto por �l. Ejecutivo de la Nación. 39, las fincas rústicas o pre<l10s de propiedad particular, bien acondic10nados para explotaciones agrícolas, que el Gobierno adquiera para la colonización.12. La Secretaría de Guerra y Marina. tiene facultaél. para determinar, en .vista <le los ex�eclientes e informes respectivos, el precio y condiciones de compra de los pred10s que se a�qmernn pára la colonización agricolo-militar. Dichos expedientes se tramitarán en la Sección deÓolonias del Departament� .de Pr'imerci Reserva, conforme 111 reglamento interior de dichasección. 
( La' tierra pasará a los colonos libre de gravámenes, a cuyo fin y en caso de que existan obligaciones hipotecarias que graviten sobre las fincrts, se pactará c.qn los acreedor�s la manera menos onerosa al Gobierno, para salclar dichos créditos o bien para precaver posibles perj nicios a los colonos por este motivo. 
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13. Si la adquisición fuese de terrenos nacionales o fincas adjudicadas al Gobierni'.> Federnl,In trasmisión de la propiedad para la colonización quedará sujeta a lo que eu cuela caso determine el Ejecutivo de la Nación, conforme a las leyes relativas. 14. Todo militar que se encuentre en las condiciones previstas por la base 7'\ tendrá derecho a un lote de tierra en alguna de laR colonias que se formen, y a ser posible, se le concederá la parcela de preferencia en la colonia que él designe. En el caso previsto, si el interesado usa de sn derecho, deberá presentar solicitud escrita a la Secretaría de Guerra por conducto del Depar. ta.mento de Primera Reserva; la solicitud contendrá los requisitos siguientes: l, Nombre completo y demás generales del peticionario y su domicilio actual. II. La extensión en hectáreas, del lote solicitado.III. Nombre de la finca o predio de cuya colonización se trate.IV. La formal protesta de cumplir las obligaciones inherentes a la condición de colouo.15. La_s tierras colonizables se dividirán en lotes cuya superficie máxima será:En colonias de individuos graduados de generales ... . . . . .  . 
" ,, " " " ,, 

" " " 
" 
,, 

" 
" " 

30 hectá.reas de riego :30 ,, ,, temporal 150 ,, ,, pastnl 20 ,, ,, riego :30 ,, temporal 100 ,, pastal 15 ,, ,, riego 30 ,, ,, temporal 100 ,, ,, pasta! A falta <le per�oual hon10_gé111'!0 parn _l� �o:maci611 llP; grupos colonizadores del mismo grado,podrán formarse dwhas colonias con los rndiv1duos de diversos grados que lo soliciten· en cnyo caso la extensión ele las parcelas será la que determina este mismo articulo. ' 16. La extensión fijada a las parcelas, queda sujeta a modificaciones motivadas por erroren las dimensiones del área fraccionable. A falta de· tierra bastante para satisfacer las peticiones�lel person:il, se reducirán los lotes en forma proporcional al tipo de asignaciones, y en caso de rnconform1dad de los colonos, podrán éstos reservar sus derechos para adquirir la dotación com. pleta de sus lotes cuando se adquiera por el Gobierno una finca o predio que satisfaaa todas las solicitudes. , · 0 17. Las s�licitudes de lotes s�rán previam�nte inf�rma�as por una ((Comisión Inspectoray de J nformación Agricola,» adscnpta a la Sección de Colomas, en la forma prevenida en el reglamento interior de dicha Sección. 18. En cuanto fuere posible, los lotes se formarán con tierras de cultivo, irrigadas y de temporal, y de terrenos pastales, hasta alcanzar su extensión máxima, cuidándose por la Comisión Técnica de que dichas parcelas afecten,una forma geométrica regular, con las debidas compensaciones para satisfacer la posible igualdad en el reparto. Asimismo quedará reservada la extensión de tierra necesaria para la comunicación y tráfico entre las parcelas; señalándose en los planos los caminos y espacios destinados a uso público, con sus accidentes y zonas protectoras. 19. Al fraccionarse las tierras colonizables, se delimitará en el centro del área o en el puntoque mejor convenga, una extensión de .veinte a cincuenta hectáreas, a jnicio de la Comisión Técnica, el cual terreno afectará, en cuanto fuere posible, la forma de un cuadrado destinado exclusivamente a obras de urbanización. En dicha área se demarcarán las fraccione� reservadas a edificios públicos; planteles de educación, plazas, calles, mercados, etc.; el resto se fraccionará en lotes que se pondrán a la venta conforme a las prevenciones reglamentarias de la Secretaría deGuerra. Los lotes para las obras de urbanización, podrán adjudicarse a quienes garanticen debidamente su pago en plazo no mayor de diez años, en anualidades proporcionales al monto de laoperación . 2_0. :f:os trabajos de_ �ensura, deslindes, plani�cación y f_raccionamiento de tierra para lacolomzac1ón .agricolo-mihtar, se harán de preferenma por técmcos adscritos a la Sección de Colonias Agrícolas Militares del Departamento de Primera Reserva. 21. Los colonos recibirán titulas provisionales que amparen su propiedad los cuales se canjearán por títulos definitivos al verificarse el pago de la última anualidad co� que termine laamortización del precio de la tierra. 22. En be�eficio de los colonos será admisible l::t solicitud que hagan ante el Departamentopara la conversión de una parte de sus parcelas en tierra de una sola clase· en cuyo caso paradicha conversión servirá la siguiente tabla de equivalencias: Una hectárea de terreno de riego equivale a cinco de temporal. • · ,, ,, ,, ,, temporal ,, ,, ,, ,, pasta!. 23. A ningún colono se le concederá más de un lote de terreno en áreas colonizables. La infracción de esta base motivará, para el adjudicatario la pérdida de todo derecho so bre las tierrasque hubiere adquirido en la colonia. 24. El precio de las _P�r:elas se formar.á con el valor proporcional de la tierra, computado elcosto �eneral de �u adqms1�1�n por el Gobierno,)'.' con el de los implementos, aperos de labranza,máqumas de cultivo y subs1d1os que el colono reciba del mismo Gobierno.
5 



Así Í?rma�o el precio de ca�a lote, se dividirá sn importe en veinte anualidades, que pagará el couces10nano al fin de cada ano agrícola, comenzando desde el segundo, vencido, de la posesión de su parcela_, sin recargo alguno por concepto de interés del capital. 
( 

25. Es obligación de los colonos hacer el pago anual que les corresponda en la TesoreríaGener_al de la Nación ·sin dar mo�ivos para excitativas o apremios, y p_resentar en la Sección deColomas del Departamento de Primera Reserva el comprobante respectivo para que se tome razón en los registros de dicha Sección. 
26. Las amortizaciones de que tratan estas bases se harán por los colonos en moneda de �irculación legal f:n la .República, pu�iendo saldar e? cualq�ier tiempo, antes del vencimie11to del plazototal, sus obhgac10nes pecumanas con el Gobierno, srn lugar a descuento ni reducción alguna 

del capital que reintegren. 

( 
27. Los colonos garantizarán el pago de sus lotes con el valor de éstos y con los implementosy maquinaria agrícola que posean; a cuyo efecto la propiedad quedará especial y expresamente grava. da con esa obligación de pago, que será preferente a cualquiera otra, y así se expresará en 

los contratos que se celebren con los mteresados. 
28. Son derechos de los colonos:
l. Recibir sus parcelas ,e implementos agrícolas de conformidad· con el contrato respectivo 

tan luego como éste sea debidamente autoriza.do. , ' 
II. Percibir sus haberes en la forma, tiempo y cuantía q ne se expresa en estas bases.
III. Solicitar del Gobierno las refacciones necesarias para gastos de explotación de sus lotes.Las cantidades solicitadas se regularán por el Consejo Directivo de cada colonia, y la petición será informada por el Inspector Oficial de la misma colonia.· IV. Solicitar de la Secretaría de Guerra y Marina, el envío periódicamente de profesoresagrónomos que instruyan al personal de las colonias, en el conocimiento del moderno cultivo y de procedimientos agrícolas remunerativos. v. Obtener asistencia educativa elemental para adultos y menores en edad escolar y elementos para establecer una biblioteca de utilidad común. VI. Solicitar del Gobierno, por conducto de la Secretaria de Guerra, los subsidios indispensables para sus gastos de l,raslado y el de sus familiares al lugar de la colonia. Los colonos reintegrarán, en la forma prevista en estas bases, solamente las cantidades des-titJadas a la explotación agrícola o a construcciones. 29. Son obligaciones de los colonos:l. Cultivar empeñosamente sus parcelas. '· II. Hacer puntualmente los pagos que les correspondan según su contrato.
III. No talar las arboledas ni destruir los setos o mojoneras que señalen los límites de

cada lote. 
IV. Iniciar los trabajos a más tardar treinta días después de recibir sus lotes.
V. Acotar sus parcelas en el plazo de cinco años, cuando sean mayores de cincuenta hec-

táreas, y en tres años si fueren de mehor extensión. 
VI. No enajenar ni gravar en modo alguno la tierra, implementos y maquinaria agrícolamu/hubieren recibido del Gobierno, mientras no paguen su valor íntegramente. � VII. Registrar los titulos de propiedad que adquieran del Gobierno. 30. Al vencimiento de los primeros cinco años, contados desde la posesión de la tierra, el colono tendrá en plella explotación la mitad de sn lote a lo menos, y en cinco años más, consecutivos, completará la explotación de todo el predio. La infracción de este concepto será motivo de caducidad de la parte no explotada conforme a lo dispuesto en estas bases. 3 L. Tendrá lugar la caducidad, en los casos siguientes: 
l. Cuando el colono, sin ca.usa bastante, deje de pagar dos anualidades consecutivas.
II. Por no cumplir las obligaciones que imponen a los concesionarios la.s bases 29 y 30.
Declarada la caducidad de la concesión de un lote, podrá venderse eu las condiciones de es-

tas bases a quien con derecho la solicite, siempre que pague al Gol;>ierno el valor que de dicho 
lote haya cubierto el anterior poseedor, el de las mejoras n_ecesarias y el de implementos de la. 
branza, en un plazo igual al empleado por el antecesor en el entero de sus exhibiciones y en idén
tica forma de abonos parciales acordada para el colono desposeído; debiendo computarse este 
plazo debele la fecha en que el adquirente tome posesión del lote. El Gobierno a su vez entreaará 
al anterior poseedor del lote trasmitido las cantidades recibidas del nuevo adquirente. 0 

3 2. -Durante el tiempo que esté insoluto el crédito de los colonos para el Gobierno quedan
exceptu1idos de embargo de todo género los lotes adjudicados al personal de las colonias, �sí como 
los implementos, aperos, m¡¡,quinaria agrícola y semovientes necesarios pa,ra los trabajos de campo.

3 3. El señalamiento de las parcelas para la colonización de qne tratan estas bases se regirá
p�r el sistema de sorteos, sin lugar a reclamación por el resultado del sorteo. 

34. La extensión de los lotes queda sujeta a las modificaciones que sean necesarias, en vista
del resultado de los trabajos de rectiticación ejecutados por la Comisión Técnica del Departamento 
de la Primera Reserva. 

35. Los implementos, aperos y máquinas de labranza con que se dote a los colonos se les
pasará a precio ele costo. 

3fi. Es derecho de los grnpor; colonizadores eiltablecer en cada colonia un Consejo Directivo, que se encargará de regir y vigilar su desarrollo inrlustrial y cuidar del orden y ·la moralidad en 
6 

.. 

dicha colonia. El Co,nsejo s.e com.I>ondrá de tres miembros propietarios e igual número de suplentes, n�mbrados f:n vo.tac1ón ,secreta por los miembros díl la colonia, inmediatamente que tomen posesi?n de la tierra en qu!:) deban est�blecerse, La Junta electiva se convocará por el Inspector, (?fi,cial: �. falta �e In�pector, .la reumón de colonos se 0onvocará por el asociado de ·mayorgradu�c1ón �Jh�ar, .Y 81 hubiere Val'IOS .de ese grado, por el de más antigüedad. El personal de losConseJos Directivos se renovará cada dos años por nueva elección en la forma establecida en esta base. 
37. �as atribuc�ones del. Conséjo Directivo se detallarátl en el reglamento respectivo queformará dicho ConseJo, y se visará por la .Secre.taría de Guerra. 
38. En cada coloniá habrá un Inspector nombrado por el Departamento. con aprobación dela Secretaria de Guerra, cuyas atribuciones ¡,erán: I. Re;presentar al Gobierno !ederal ante el Consejo Directivo y el personal de las colónias,en todos los .asuntos que se relac10nen con los grupos colonizadores, siendo ese Inspector el con-ducto entre lop colonos y el Gobierno. ·. II. Vigilar la buena marcha de la colonia, en su aspecto social-económico y agrícola; poniendo op?rtunamente en �<;>nocimiento del Consejo las deficiencias, imperfecciones y faltas que notare, a fin de que se cornJan. . _III. Cui�ar muy especialmente de los. int�reses del Gobierno en la colonja, a frn de que sus u�1embros satisfagan pu�tualmente las obhgac10nes co�ltraidas con la Secretaría de Guerra y vigilar el .exacto _ cumplimiento de la� leyes locales y de la Federación que deban regir en la colonia. IV. Rendir mensualmente un 1nforme detallado y documentado al Departamento de PrimeraReserva so1?re el desarrollo de la colonia, especificando los trabajos iniciado,¡ durante el mes; las obras tern:rnada� y el concepto. que se fo_rme de su utilidad práctica; datos precisos sobre cnltiv?s con senalamien to c'.e ex�ens1 ones en! �i vadas; carn pos en preparación; condiciones de la irrigación en las parcelas; s1 el nego es deficiente, propondrá el Inspector los medios apropiados para el aumento de volumen el� ag_uas y su aprovechamiento inmediato, especies y cantidad de cosechas de cada c�lono; reahzacnón de esos produc�os y plazas de consumo; utilidades líquidas q-µe s� hayan. obte!udo; gastos general

f:
B de explotación; saldos deudores de colonos para con el Gobierno; n_eces1dade� qu� deb�n sat1sfacer�e para mayor productividad del trabajo. V. S1 el C�ns�Jº Dirf:ctivo no atendiere las �lenuncias del Inspector acerca de los puntos aque se refiere el mc1so II, dicho Inspector lo conrnmcará inmediatamente al Departamento,para que se resuelva. lo procedente. Los Inspectores tendrán los conocimientos necesarios para el buen desempefío de su cargo y 

residirán en el poblado de la colonia respectiva. 39. El personal de la_s ?olonias agrícolo-militares disfrutará, por el término ele diez añoscontados desd.e su estable_c1.m1e1!t?, de las siguientes prerrogativas: l. Exención del s.er".1c10 rn1htar que �o sea �otivado por guerra extranjera.II. Ayuda pecumana, cuyo monto fi.Jará la Secretaría de Guerra para la compra y acarreode 111 ateriales de construcción.II�. Premio� que ac�rnrde la �ecretaría de Guerra por trabajos notablemente productivos y protección especial para 10troducc1ón de nuevos cultivos que favorezcan notoriamente el progreso de las colonias. 
. 40. Estas �ases no a�ectan ni alteran los derechos adquiridos por colonias de concesión anterior, cuyo régimen se aJustará a ellas en cuanto no se lesionen esos derechos. 

. 41. En la.S�cción �e Colonias �el· Departamento de Primera Reserva se formará con especialid�td lit estad1st1ca .soC1'.3-l, económica y agrícola de las colonias en la forma de su reglamento.intet'IOJ', llev�ndo�e n11nuc10sa�1ent_e )a cuenta de cada col_ono con el Gobierno, con su respectiva glosa. 42. St algun colon� se 10.ut1liza:e. para los _tra��Jos de cultivo, podrá designar persona competente que lo desempene o bien solicitar autonzac10n para el traspaso, correspondiendo la resolución en ambos casos a la Secretaría de Guerra. 
. 43. Si los ,herederos de un col?no carecieren de 1� competencia necesaria para utilizar deb1dam,ente la tierra, o de_ ele!llentos bastantes de trabaJo y explotación, podrán solicitar de la Secretarm de Guerra autonzac1ón para el traspaso de la parcela a quien se obliaue al cumplimiento del contrato con_ el Gobierno. º 

44. El Inspector de· colonización vigilará que las cantidades ministradas a lós colono& encalida� d� refaccionf:s se�nviertan en su objeto, in�o!mando al Dep'.1-rtamento en caso de que dichas c,mt1dades se d1stra1gan de ese fin, o no se utilicen con la debida oportunidad. 
�5. 'rerminadas que sean por la c�misión técnica del Departamento los trabajos de fraccio-11an11ento de. los terrenos de una coloma, se .provf:erá a cada colono de una copia del plano e informf:s relativos a s_u parcela, a cuyo fin los mgemeros tendrán siempre a disposición del personal colonizador las copias o calcas respectivas. 
46. Tan lue¡?;o c?mo �e estab!e11ca una ?ºJonia, el Inspector Oficial, o a falta de éste el presi.

�ente del Con�e.Jo D1rec,tivo ele dicha colo111a, formará una lista nominal de las personas que constitnyan la fanul!a de caaa colono, con expresión de sexo, edad, profesión u oficio, remitiéndola al Departamento, Jtmtamente con el acta de posesión que se levante al entregar la tierra a los colonos. 
. 47. Por motivos especiales? que calificará la Se?retaría de Guerra y Marina, puede transmitirse el derecho a un<: parcela, siempre que el conces10nario se obligue a satisfacer las obligaciones que estas bases imponen a los colonos y no se encuentre en algún caso de inhabilidad. 

48. A fin de precaver posibles dificultades para los colonos, por carestía de artículos de pri-

7 



mera necesidad, o por alzas inmoderadas y repeutiuas en el precio comercial de los víveres, d'ichos 
colonos quedan obligados a establecer sociedades cooperativas de consumo con un capital equi. 
valente al 20% ele su haber anual, el cual será adelantado por la Secretaria de Guerra. Lo refe
rente al personal directivo de las cooperativas de consumo y la reglamentación de sus funciones, 
se tratará y resolverá por el Consejo Directivo de· las colonias, recabándose en los estatutos la 
aprobación de la Secretaría de Guerra y Marina. 

49. Los incidentes que surjan entre los colonos y que no revistan caracteres de falta o de
lito penados expresamente por las leyes, se resolverán por el Consejo Directivo de las colonias, 
comunicándose la resolución final a la Secretaría de Guerra. 

50. El colono que por su conducta inmoral o abusiva fuere perjudicial para el orden e inte.
rAses colectivos del grupo, s.erá expulsado de la colonia por la Secretaria de Guerra, previa espe
eial solicitud del Consejo Directivo, motivada por la petición de la mayoría del personal de la co
louia respectiva. 

ül. Los colonos percibirán sueldo según su respectivo.grado durante tres años, éontados desde 
su ingreso a la colonia, en la proporción siguiente: el primer año, un 50% de su haber reglamen-
tario; el segundo año, 40%, y el tercero un 30%. · . 

Estas bases regirán desde su promulgación. 
Salón del Despacho del Ejecutivo Federal en México, a lm1 treinta días del mes de septiembre 

de mil novecientos veintiuno.-Firmado, .A. Obregón.-El general de división, Secretario de Gue
rra., y Marina, E. Esfrada.-Rúbrica. 

/ 



COMPAj\jlA MEXICANA DE PETROLEO "EL AGUILA" S. A. 

AL CONTESTA.R ESTA COMUNICACION 

::
G

.�-��; . .t?J;
c

i.°.��--EL 

ANEXOS 

RODOLFO MONTES 

REPRESENTANTE GENERAL. 

AV. JUAREZ 92 Y 94 MEXICO, D. F. 

Se recibi6 en esta Cía. el oficio NQ 230877/31136, fecha.do el 23 del cte. en el que 
la Secreta.ría de su merecido cargo asienta. que 
no apareciendo en forma alguna. afecta.do el pr'i
dio en que se halla, la Colonia Militar "El Cen
tena.r io" por los trabajos que esta Compañía lle
vará a cabo en el predio de San José .del Carmen, 
estima. improcedente la declaración que solicité 
en mi comunicacion # 430, de 18 del mes en curso. 

En debida. respuesta. me permito manifes
tar a usted que los terrenos na.ciona.les respecto 
a cuyo subsuelo han sido reconocidos los derechos 
de esta. Empresa son los u.bicados en el Municipio 
y Cantón de Minatitlán, Estado de Veracruz, y los 
cuales terrenos se han señala.do alguna.e veces con 
la denominación de "San José del Carmen 11 , otras 
con la de "Tecuanapa" otras veces con algunas e-, 
tra,s denomina.cienes, pero todas 1 s cuales corres
ponden a los mismos terr�nos. 

Al ora bien, dentro de esos terrenos ha 
sido localizada la Colonia Militar "El Centenario" 
y son ::precisamente los mismos en que esta. Compa ... 
ñ!a ha sido autor iza.da. por la Secretaría de Indus
tria para llevar a cabo exploración y explota.ción 
petroleTa , a-e-gún- se comprueba. con los planos NQ 
ED-SC-107 .. 3, de esta Compañía, y oficis1.l de a Se
cretaría de Industr a, de a zona petrolífera del 

stmo, que tengo la honra de acompañar a la pre
sente, pues según se servirá usted notar or ellos 
la. superficie 9-ue se consigna. en la a1.1torización
de la Secretaria de Fomento dada para la formación 
de la menciona.da Colo:r:i::.i.., 19s exact�unente la misma 
qv.e se demuestra en plano a.dj unto y 9-ue ha sido 
aprobado ya por la referida Secretax1a, para los 
fines de explora.ción petrolera por esta. Compañía. 

En tal virtud, de nuevo reitero a usted 
mi petición en el sentido de que declare esa Se
cretaría. que tanto la Colonia Agrícola Militar "El 
Centenario" como los colonos de la misma no tienen 
ni han tenido derecho alguno al subsuelo de los 
terrenos mencionados. 

· Protesto a usted mis respetos.
MEXICO, D. F., 29 de septiembre de 1922

p. p. CfA. MEXICANA QE PETROL O "EL AGUILA/' S. A.

C,GENERAL DE· DIVISION SECRETARIO ,DE' GfJEl].3.fu;. · Y MARINA; 

PRESENTE ----------���----

q 



CoMPAJ\IIA MEXICANA DE PETROLEO "EL AGUILA" S. A. 

AL CONTESTAR ESTA COMUNICACION 
ROGAMOS S

� 
MENCIONE EL 

NO ..••... � .4 ... 9.� ........... . 

RODOLFO MONTES 

REPRESENTANTE GENERAL. 

AV. JUAREZ 92 Y 94 MEXICO. D. F. 

Habiendo declara.do J.a Secretaría de 
Agr icultura. y Fomento que los terrenos naciona
les de "San José del Carmenº , ubicados en el 
Hunicipio y Cantón de Minatitlán, Estado d'3 
Veracru.z, v en los cuales está localizada la ., 
Colonia Agrícola Militar "El Centenario 11, son 
los mismos en que esta. Compa.ñía tiene reconoci
dos ya derechos al subsuelo, por la Secr·etax ü�. 
de Industria y Comercio, según consta en el o� 
ficio # 6452, Exp. 3221(02)539, de 5 de Se • pdo. 
anexo en copia certificad� a mi comunicación 
# 430, de 18 del mismo mes, respetuos.amente pido 
a usted se sirva librar las órdenes del caso a 
fin de que no se impid� por los colonos militares 
de la. Colonia mencionada, que los ingenieros de 
esta Compañía que están sobre el terreno, hagan 
los estudios que tienen encomendados, debiendo 
dej árseles en absoluta 1 ibertad :para el desempe-
ño de su comisión. 

Protesto a usted mis respetos. 
MEXICO, D. F., 9 de octubre de 1922 

p. p. GIA. MEXJCANA QE PETRO

C. Secretario de Guerra y Marina.,
- P R E S E _T T E -

:/ o 



ANEX:.A.8 DOS COPS.AZULESo 

ASUNTO. Departamento de Tie:rraso 

/( 

,Je le transcribe escrito del D�;cción 1a.de Tranitaci6n. 
pl."esentante Gral .de la .c:ta.?Jexicana d&resa .. ,, .... 

l,· ¡;] ri Pctr6leo "r,l \.f.:,Uila" S.A. y la rer-10lU-i"l'\:,mero ' :_ ci n racaícla a dicho esca to. 

Clasificaci 11: 1. 2 • 
SECRETARIA 

AGRICULTURA Y FOMENTO 

DI.H�CCIOH DB TTI! 1.AS
Y COLO! I�AClOl o 

. .
Al c. Secretario 
de Guerra y Marina. 
P r e s e n t e •

En escrito de f'echa 4 del actual; el Representante General 

de la compañía Mexicana de Petr6leo "El Aguila" S.A. dilJ¡o a es
ta secretaría lo siguiente: 

"con el presente escrito ten�o la honra ele acompañar 
una copia heliográf'ica "clel plano #ED-S0-107-J, así cono un 
�lano of'icial ele la Secretaria de Inc1ustria, 1:mstrando la

ona petrol:f.f'era rlel Istmo, y respetuosar1ente pido a Ud. se 
sirva declarar que los terrenos nacionales que se muestran 
en elicha copia heliográf'ica, conocidos por "San Jos� del -
cármen", "Tecuanapa" y alguna otra denominación, ubicarlos
en el Municipio y Cantón de Vinatitlán, Estado de Veracruz, 
son exactanente lor:; nismos que esa H. Secretaría puso a d.lhs 
posición ele la '.e Guerra, para el establecimiento de la Co
lonia Agrícola Uilitar "centenario", según acuerdo {!.el c.
Presiclcn'�e <le la epÚblica f'echa 2$ de noviembre le 1921." 

En of'icio féchado el día 5 de este mismo mes,ee:.ta propia 

secretaria dijo al ocursante, en contestaci6n a su mencionado 

escrito, lo siguiente: 

"C01Jo lo pide en su escrito ele fecha de ayer, devnel 
vo a uste(l con la anotación (JU e solicita, la copia azul -
del plano (lel ter "eno nacional clono. inado "San José del -
c6.rmen" ubicado en el liiunicipio· üe J..ina ti tlru1 del Estado
de Vcracruz .-hanif'ic sto a us teü qn e con ligeras cliferen -
cias, la relacionada copia corresponcle con el calco f1Ue -
se mand6 a la Secretaría ele Guerra con notivo ele haberse
puesto a su dispo si ci ón e l  mencionado terreno para 1 a co
lonia A�rícola Iilitar II n Centenario" .-Ácor.1pafio • a 'usted
adeuás una copia azul del calc o relacionado." 

Lo que tengo el honor de t1"anscribir a usted, remitiéndole 

una copia azul del plano de los mencionados terrenos "San -



,José.del cárnen 11 y otra del plano o:f'icial qu e de los mismos 

existe en esta propia Secretaria. 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distin -
guida oonsideraci6n. 

' 

. .,. 

M.R.A./$5260

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIONo 
Méxioo,a 13 de octubre de 1922. 

EL OFICIAL UAYOR ENCARGAOO 
DE LA SUBSECRETARIA. 

:7'��� 
r.' 
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HEMEROTECA ( 

FONDO: 13 

ARCHIVO FERNANDO TORREBLANCA 
FONDO FERNANDO TORREBLANCA 

CONSTANCIA DE RETIRO DE DOCUMENTOS 

MAPOTECA ( ) PLANOTECA (X) MUSEO ( 

SERIE: 010203 GAVETA: 36 

EXPEDIENTE: "47" / 4 LEGAJO: 1 /1 INVENTARIO: 144 

NOMBRE DEL EXPEDIENTE: COLONIA AGRICOLA MILITAR CENTENARIO 

Nº DE FOJAS: 2 FORMATO: 80 cm x 58 cm / 72 cm x 44 cm 

LUGAR: México, D.F.; Minatitlán, Ver. FECHA: Julio 2, 1895 I Oct. 6, 1922 

PLANERO: 1 CAJON: 3 FOLDER: 1 

DESCRIPCIÓN: Plano de la Hacienda San José del Carmen de Minatitlán, Ver. cuyo 
original data de 1895. Esta es una copia del plano original que obra en el archivo de la 
Secretaría de Agricultura y Fomento. Representa el terreno puesto a la disposición de 
la Secretaría de Guerra y Marina para la colonia "Centenario". 

Plano de los Terrenos Nacionales de San José del Carmen, Municipio y Cantón de 
Minatitlán, Ver. que tiene un sello de la Compañía Mexicana de Petróleo "El Aguila", 
con fecha octubre 6 de 1922. 







;(' . 
Corrupondencla Elterlor. 

/3 Jl,..�"�in.-0{f,j¿0ASUNTO· " Colonizaci6n. Remitiéndole duplicado y original, Departamento de -········-·---·······-·-········ cop�a del acuerdo del c. �te. de 
1

l asección --·· ····· · ··· · ··· ····· ········-············ ···· ······ ···· ······ ·· ··-Republica, sobre expedicion de ti- M

SECRETARIA 

tulo"ifi7 ; ··.......... .. :�;�;A���;�;���
DE 

AGRICU L TU·RA Y FOMENTO 

I 

GC/ra. 

Al c. secretario de Guerra y Marina. P r e s e n t e • 
Me es honroso remitir a usted original y duplicado del acuer_ 

do del c. Pres�dente de la Rep6blica, relativo a expedici6n de ------ -· t!tulos de propiedad a colonos que integren las colonias agr{co-
___ .. _ ·� las militares establecidas en terrenos de la Naci6n. 

Para dar cumplimiento a este superior acuerdo, he de merecer 
a usted se sirva comunicar a esta de mi cargo, cuando procede ex
pedir titulo de su lote a cada colono que se encuentre en las con 
dic1oñes antes citadas. 

,. �¡ L ni f r,; Reitero a usted mi atenta y distinguida consideraci6n. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. M�xico, octubre 10 de 1922. EL SUBSECRETARIO E. DEL DE H°) 
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Bases Ro·�lmnenf.ari�s de ln 
¡ .,r!colas :ilit, .res 

que. p_lr,· CTe han 
� ,¿' cci' o en t-er� lla�,qn,ale:J y .� a � f:4 iei6n de lor; t!--7 -r,, s de OE1CO t�� q, ·�11,� la G�crcta(,ti,-.t:\o J.grict�ltura y 

,.. ...-, Fone.nto, hq ·,,onidc> • b� di. � ol itr.ri.oni! 
fJ, !(JI tJ :,t 11 ft1 0 ·t / ,.,, , , m , 1/, 

i}lllUíl.o, en c�cepj;o 4� d s•��!a pi.,oceda pedir los tt... 
tul� �, Fót4� :fl..��- ... ���--

uno. co� �� '.l�tlr���cicla en terr .o"' de la lcei6n• 

oe ae11Vir! � • 1-, ��!a de Eat., o y de! Da9JX?c-ho dfl 
ABr!cult'U?"a y F�¡,• a ..re-oéio de quo -exp".d -eaos t!tulocr. �n el 

dn(}e-pto <� 1 quo loe lítlttlidos

d!aa del ties de octubre de � novecientos vcintidon. 

EL 'PRES!Df:;ffi'E 00NS"1.'!Tt'1IOW-JJ !JELO,·, RS�'AOOS UHiro:1 l1EX!CAI!OS • 
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¡ -? 
1/a. 252015/ .34:;35 •• 

. .. · A�use. recibo d91 t ouel'.'do -
Pt"é$1d.anc inl rele.tiv:o a 9XJ)Od.1ei6n do títulos do p.t--opiedad er.i. Cols. Ag.s. J.!tr,a. estableQ1-duo en tci-Nnos riac:tmie.le,i. 

i1-_-l o • cubseC"-1�ete..rio ;;;nosrga.do del . · ))aSJmCho de +a �:ría, .oe. A1Wicmlt1We. y Pórnento. 
t r • sen t �. --

J l--·I 
• J t. I �: +··. ... f �. 

! 

�feng.o la hónra de a.euf'..Sl. .. n i:u�tod t"Ocibo d&l or-!gitua.l y dupl!.eá-do del }tn.'l&:rdo del e. l�s1dBnte de la r�ar,t.t'oli ºª• de f'9éha 6 clel. emu-.:tonte ms .- l991Qtivo a expedfao16ri de-· t!tuloe d� propiedad� los colonoe �ue 1nteg�n l.ag Colo-n,.a n agl'Í iolo-mil.i t&Nts estnblee:tdnf: en torr-e?los e.e ln )ra-• ció-!i; el eue.l e.01.tera.o .. 0 _sil-vi6 ustod r9:.nit1:r ec.n su. -�tenta 
�icio �:ro 8015 •. !.r1r"6cc�n de 1}:iewns y Oolor1i.?.acion •. ele :f.'eo-l".a 1-0 d&-1 $,C't11al • 

. · 1!.n debido aoata1'!dento ·a lo '$.Cól'dtw.o en. ei' ntiu@X'do' · Iiresidenoial de ,q11e a�· trata. por sep,n•ado � t.ott-�o le hom-e. ·de-3,.efflitir' n la ���eta:r-!a del digno cargo de ust d, e.optes
eertificade>s de lrul· �.otaa levantadas con 1otf vo de loa .s01�teos antl""íl e'l pel,1$0?!al dtJ colonos �1nt.�ntéa ,. de lQS lotese-n ·que r:e ·ha f"raooic.maclo el $1"1Ml de la Colonitt . .t-g.r-1-eol�.alitsr "'OExlfJ.'.E?UtRto'' $ eur,o ·r,laoo ·:rul.) f)'l"d.tido por- e�1fai y· reeibi;do , en o.:,.a •. ;eeretarl.&. -·

. \ 

, Aa:t :mismo ?"18 1Xi�nito -manifoatSl"' � usted, -cru,e rle, -eon:r�d oon el acuerdo fl:ntee mencionndo, e� ll.egnao -?l cnao d& prooer.ler · 1a expedieión d.o los t!tuJ.-.,s r speotivoe 
� colCYno. qu-e(ls.ndo � o!tl"·go da esta �;>$órotm .. fn obtener de los propiQS colonos �-s e-;ttrv.nt{ee debidas :pm.9:n 8.SElgurar. ·t�-E · to el I:JG.gQ dél, valol,. ele la 't10X"r'A corno· d(;;· la ;maquine.ria, -impl(mlanto$ sgr!colas y suba1��on que han s:5.do facilitadosy qUQ ne :faciliten a loo re:f.eridoo colonoa, <le cu.wdo oonel texto de laa Hasea que rigen la eolon:t�ne· Ót1 agrÍ<lolo-nti11tnr. -



SECRETARIA 
DE 

GUERRA Y MARINA 

Sección __ C_AM_._ Mesa __ J./a� Núm. 3.4.6-06_ ..... _ ------
ASUNTO:Se remine documentos rela

tivos a la Colonia Agrícola Militar -
"O:entenario", Ver. 

Al c. Presidente 1e la República. 
Pres o n te .� 

Tengo la honra de ña.r cu:mplimiento al s11perior acuer•
do de usted dictado en mensaje 34606 de fecha 19 del actual, 
enviando adjunta .'.ll pi-•esente una forma modelo de los contratos concertados por esta Secretaría con los miembros �e la -
Colonia Acr:!coJ.a-Militar 11 Centenario 11 ; haciendo a usted pre
sente que los co1-onos están en plenc. po�esi6n del terreno --
1e�tinado pa�� c�tnb1ecerla y quo si tales contratos am1 no se firman poi" las dos parte� i nt'9resa�o.s es debido, ;tn"imers.
rnente, a- ·que los re.feridos colonos no reciben todav1.a. los -
fondos que en calidad de subsidios les fueron acordados con 
destino especial y exclusivo a gastos de titulación de sus -
pare el as, y además, porque según 1 o quf3 ce h � ::: ervi do -gste d 
disponer en su acue1•do de feche: 5 del corl'.•iente, debera. dar
se a la Secretaría de Agricultura y Fomento intervención di
recta en la. referida titulación, lo cual di1atará, inespera
damente, la autorización de los títulos de propiedad a que -me refiero; a. pesar de estar ya fracciona.da. el area del "Cen 
tenario". 

Siendo notoria la importancia que reviste la titulación 
de parcelas a los colonos de "El Centem,,1 .. io", tanto pa1"n los interesados como para el Gobierno, se ha juzgado de toda --
oportunidad remitir a usted en el anexo adjunto un tanto de ' , los principales antecedentes dol asunto en cuestion, los ---cuales servirán para e.cla1"ar debido.mente le. situación s.ctual 
que guardan_ los colonos ya mencionados. 

Tengo el honor, c. Presiden�e de la República, de hacer 
a usted presentes mi subordinacion y rP-speto. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
México ,D .F .21 de Octubre de 1922" 
EL GENERAL DE DIV. SECRETARIO DE 

�.,RRA Y MA INA. 
�· 

_ , . / 
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LMB /EPC / j on • .;, 

1/a. 34606.-
So rm:'line dom.unentos rela

tivos a.la Colonia Agr!eola Militar -
. 11Centena.r1o11

., Ver.

�1 < } .. Pttertio.P-nt(l ti.e l'a Rop,í.hl!ca.,. 
·Pr o s o n t � .-

Tengo la honra de dar eumpltm,lento al supe-rior ac-u.e?9• 
- do de u.ated dictado en mens"l.1e 34606 tlo fe�ha -19 del ,,_etu_al,.en�riimdo :adjunta nl pro�e.nte nna for:mrn. modelo da los eontra
tos cono.ertadoa por .esta ... Se�retarr!a con l·os miembJ;"os de la · •·Colo-ni a A.gi-ícola Militar ucontonarto_. ; haciendo a usted p11a-

, sente qua los .colonós eatñn en ple?lf.' .. posesión d�l · terreno ....-
rlestinndo para OStahlecerJ.a. y_ q't10 si tnltHJ C-Ont!'atOS a,1m no
se fil"Jlla.n por las dos ;>artes intoiees�.das e,s debido ., prt:mern
r,1ente, a- :¡que loo rer.er:tdos· cl')lonos no 1•eciben todavía los -
fondris que en oalidA.d ñ.o subsidios les fueron ncordnd-os eón
destino especi�l v exclusivo a �estos de'titulaeión de sus -

;' .. - . . . pAroolas ,- ;r arier!\1'\s, porque fiegun_lo qu.e so.ha ee.?"V1do �eted
1-isponer· en au o.c'tle:t"do de fe-eh.a 5 del cor-riente. <lobera dar- J.
se G1 .. l'i Seel:'etnría de A�ricu1turR -v Ft)lm:mto ·1ntervonción di�� , . � · 1'<3ota en la re.feridn titulacion. lo cual 11lat·arn, inespera-
damente ,; la auto-;rt1zac!6:n de los títulos df1 pro_p:ledad a que -
rne refiero; a pesar r1e csta.1" ye, fraccionada el area tiel "Cen
tenarto". · -

!Ji-ando notot'1.8 la importa.neta qua reviste·la titulación
do parceias a· los colonos de +•r�l Centennrió..- , tanto parn· los
inte!'e-oados como para el Gobierno, se ha juzgrido de toda --
oportunidad· remitir a. llSte1_ en el anexo ad.junto un tn.nto de ·
).os principalt?s antecodQntes rj.el asunto en cuestión� los -
·ou�les e,erviran pnro aclarar debidamente la situacton actual
que guardt:>..n los co1onos ;ra. mencionados.

Tengo el honor. 0. ?-residente ñe la Re'b'.Íhlica, d·e ha.car
a u.sted presentes mi" subo:i:-dinación y respeto.

SUFR.\.GIO BP1'1GTIVO. NO RRfü��C<aoN. 
Méxioo,n.F.21 dé Octubre tia 1922. 
EL GP:NfülAL DB DIV. ,7Yl:!;CR'i!1TA.RIO DE . GCTBiiHA Y.. MJ1 RilfA ; 



1/a. .. 34606.-· 
' . 

I 'J ,

-Se l:'emiten documentos rela-
tivos a ln Colonia Ágr!c9la 1--fi·li tar --
11 C enteno.r.1 o" , .. Vor • 

"' 

. . . .. . . 
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· En fü�'bida contostácidn al· mensaje mímero · 34ff06 ele fa
·chR 19 ri.el corrien�a girado por �SF:l See1 .. et·ar!a a su r.11aréc,!
<lo cargo, ros es _honr.-oso re.mi ti11 a usted o.ficio del C. Gen11· re.1 rlc Di visi6n Soeretario de nuer!'a y Ma1 .. ine. �n ol que se
sirve contestar el telegrama mencionnño y al cual acompn.ña
los documentos siguientes:

· l F'oje..-Cop1a certific11.d2: de a.cuerdo de 15 rle {mero de 1920 tomada
c!el,Diario Ofi�tal focha 10 de fohl"ero de 1920• qua decla
ra ain efectó la promes� ele vente. t'le _un, terreno nacto·nal , ... 
en ol Est.s.1� de VorReru.z ,_ al séflor Plutarco Maldona.do. 

Dhtrio -o'f ieial de. fecha 18 de enero ·c1e 1922 en el que fi� 
ra acuerdo aütorizs.ndo el 1.'racc.ionamiento de una zona de -· 
te:rre110.s· nacio·nales� ub1ca1d{)S EH1 el Estrvlo de Vera.cruz, P.!! 
ra la form.sición ·de 1.uiA. Colonia AgPÍcol#l Lilltar,donominada 
rr Centenario':. 

1 Fo.1 A .-Copia ce1•tificuda dQ oficio :U1•igl<l.o por la Secretar!a de 
� .A.gric11.ltura � F{)mon"b_o a 1-a. a.e Guerra y };'a.:rina,. en ol que -

aquella Secretaría deloga el'.l ln de Guerra ia f'acults.d de -
recs.b"'r del Ejecutivo el acuerdo r.orrespo-ndiento para que . .,. . . ., . paaen los t�rronos en los· que se eRtfi'blezcEt le. Cqlonla Ml 
Centenar1-ort ,, a dopender directa.1.nentft de ella • 

. . 
l FoJa ... Copia. _eertif"icada del act·a .d� antrega. y ra-oepción de los .. 

· . terrenos en q ¡e se estableci.o. la Golonin .dgrícola Hili tar ·
ncentene.rioº · . · · 

3 Fojas .Copia certificada del a.eta de elocción del Conse.1 o Direct!. 
vo de la citada Colonia; 

2 �'ojas.C.opi·a eertifica<la del acta del rirhnor sorteo .<le lotos en-
tre. el pes:•ons.l d.e coJ.onos del I Centena.rio.n .- -

1 Foj n .-Copia certifié adu d01 ·sep;tÍndo sorteo dé lotes entt'e mielt'l-- . 
bros de la Colonia.. 

l Fo�a.-Gonia certii'ica.da (le acuerdo Pr.esldencia.1- fecha 5- ,1el ac---. 
tue.l ·en el qua se ordena. que cuando proceda • expe1.ir t:!tu 
los de 1)ropiedañ. -� los e_olonos, se 1é Eiviso n ln Secretsr!i
de Agriculturr¡ ·v· or.iento par1;. que esta los expida. 

2 Fojas .!!inuta (esqueleto) · el contrato proyectado eon ios colonos 
del 11 Cent�nario tt .• 
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SUFR.AGIO._EFECTIVO. NO HEELECCI l'f • 
.México;D.F.�l de O�tuhre de Í922. 
�L .. GJ.nfF:RAL ?_ifE PEL DEPARTAk.lliltTO.
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SECRETARIA 
l>E 

GUERRA Y MARINA

Se e e i ón___________ Mesª----------- Núm . --------- --- ---- ------
ASUNTO: 

DIARIO OFICIAL. 
México, Martes 10 de Feb1 .. ero de 1920. Tomo XIV. N,�. 34 •.

'\ - . ' J 

,-- -- - _ ... -H-·�- 9*i-t-J-..�-..:..� . .,;. ..;__-« ... -..,-..�..,�- eM:- t"ol(e>J ... -�-.-.-'-- '"'!'1-. -- ...¡-- --�.- --,-t_, .. ..,. _ _. __ . ._. -

t rr 

r ·ACUERDO que declara. sin efecto LA PROMESA DE VENTA de -
.-.un'terreno nacional, en el Estado de Veracruz,al �eflor Plutar 
co;Maldonado.- U� sello·q�e dice: Poder �jecutivo FedePal.-Es
ta.dos Unidos Mex1.camos.-Mexico.-S�oretar1.a der-Agricultura y -
Fomento .-Dirección Ag1•aria .-Departamento de Tierras .-Seccion 
de Tramitación.-Núm.335.-ASUNTO: Se declara sin efecto LA PRO 

-MESA DE VENTA �torgada, respecto de la'super�icie· de 2i,14? h
-29 a y 34 e, de terreno nacional sito en minatitlán, -Ueracruz.
-A-la suseción del señor Plutarco Maldona�o, al c. del seño� -
-E. Maldonado, Puerto Méxito, Cantón de Minatitlá.n, Ver.-Habién
· dose�examinado el expediente instruido· con motivo de la comp.Q.
-sición que en 19 de febrero de 1895, solicitó el señr:n;ar Licen-
ciado Joaquín Ií. Casasus, eihrepresentación del señor Plutar
co Maldonaclo; poi" la finca rústica· denominada "SAN JOSE -DEL -

-CARMEN" situada en el eantón de Minatitlán, del Este.do de Ve-
-re.crúz, a.parece: QUE EN 13 de MARZO de 1895 se0admitió la c-om
-posición, �en.cediéndose un plazo de cuátro meses, para presen
-tar los planos y demás documentos que exige el Artículo 39 de
-la Ley de Tierras de 26 de marzo de 1894, el cual plazo, a --
-petición del señor·Lic. Cas�sús rué e..rnpliado hasta seis meses
con fecha 14 de 1unio·del propio año�- Que presentados los ti
tules y planos relativos al eitado predio "sa:n José del Car--·
men 11 ·, se notó que en el deslinde y mensu1"a de él, se compren
dieron terrenos de propiedad naciQnal, que fueron inoé�idamente
considerados como demasías, por lo que en 11 de enero de 1896,

-se dil)l.o al señor Lid,. Casasús que por la razón indicada mo. --
-era posible aceptar la.composición del predio de que se trata.-

Que en 21 de diciemb1,e de 1901, el mismo señor Lic. Casasús -
ocurrió ·solicitando se revocara la resolución anterior a lo -

-que se ,1e contestó·en 10 de febriero de 1902 que hecho,un nue-
-, vo estudio de los documentos presente.dos·, aparecía �ue· los t:! 
. tuJ.os respectivos, sólo amparaban.la superficie de tres sitios 

de gana.do mayor o sean 5,266 h. 83 a. y que esta superficie -
fué la que se respetó al mencionado predio des�e el año de -

-1856 en que fuEn•on 'deslind.e-dos los terrenos del Istmo de Te---huantepeo, no teniendo el exedente el caracter· de demás:Íe.s, -sino e� de,terrenos nacionales; y que en �onaecuencia la composicion solo podría celebrarse por la mencionada superficie _ de 5,266 h. y 83 a., pero el excedente no era de ene.,1enarse --p0r estar reservados los-te�renos- nacionales del Istmo para -bosuqes, por resolución de 1� de Julio de 1895, en virtud dela facultad que al Eje:flutivo doncerle el Artículo 21 de la Lev-de-26 de Marzo d�-1894.-Q�e�en 10 de Agosto de 1902 el propioseno1 .. Lic � Casasus ocurrio nuevamente so1Jci tando, poi ... las razonas que expuso, que se celebrara la composición del mencio:nado predio, concediendo a su represent 11da las demasías resultantes, una parte por presr.ripción y el reseo con las rebajasde ley; a lo que se le contestó en 2 ele Junio de l 903, que noestando comprobado que el excedente se encuentre comprendido



dentro de los linderos ftjados en el título primordia�, no se 
:?Gfil-a- -Gons:i-de-Pa-P.--d-i-Gh-0--eX-c.eAe.nt.e- -CO-n--e.1- -e.a-Pac.t.e.� -de. -demasí.as., y que, habiendo sir1o desllnda'l.os aquellos terrenos deecle el .... 
at'lo de 1856 por la Ca�� Jeker :, tenían, el caracter de terrenos 
nac'ionales, respecto los cuales no se puede celeb1�ur composi
ción.-Pero qué en átenclón a lá posesión que habían tenido el 

-señor -Maldonado y a ·que en r@soluciÓl'.l.de 11 de sepriembre de
1857, se. consideraron a'llparados POl" los títulos respectivos a
la Hacienda de ·sen· José del Carmen, -oa.sta 4 sitios de  ganado
mayor, de cuya· superficie cor:t•ospoude, a la actual finca de _ ...
ese nombre, 2 sitios o seál1 2,511h. y 22a-., el r�sto o sean -
21,147h. 29,a. y 34c., se podrían vender al señor Maldor1ado, -
con al· cit�do carácter de nacionales.-No ha� con�tanciRs en -

_ en expediente respectivo, de que hayán contestado al an:berior 
-oficio, ni de que hayan becho gestión alguna sobre asunto ánte el Gobierno Constitucional, sino�qúe hicieron hasta el 28
-de .1unio de 1913, per:!oclo - i1égal de la usurpaciQ!}, y todo lo
-tramitado en todo. este· periodo es nulo y de ningun valo1'", se-
gún el, acuerdo tle 29· de agosto de 1914, dictado por el ent·on
ces Primer Jefe del E�ército Constitucionalista, Encargado -
del Pofü,r Ejecutivo -de la Unión, y como en el nuevo período -

-uonsti t-acional tamppco hay constancias de que· se ha,ra hecho -
gestión alguno sobré aste a·sunto, esta Secreta.1"Ía en virtud -
de haber transcurrido más de liez y seis años sin haber dado
eontestación ,al oficio que se dirigió en.2 de junio de 1903 y

-con fundamento de lo pre,,enido én el Artículo IV del Decreto
de 18 de diciembre de l909, se declara SIN EFECTO· LA PRO�E8A
DE VENT�4. OTORGADA EN 2 DE JUNIO DE 1903 AL SEñOR LIC. J OAQ.UIN

,B.r CPSASUS como apoderado del señor Plutarco· Maldonado; res-...; 
• pe·cto de la indicada superficie éle 21, 147h. 29a. 34c. y ORDE
-NA QUE SE, INCORPC)RE rA LOS TERR�NOS NACIONALES.� .Lo .q1,1e comt1,_ni
-co a usted para su conoc·im:tento.- Constitución y D�fórmas·.�- _::.., ·,
-México, 15 de enero de �920.- El Secretarib Pastor Rouªi�.�--

RÚbrica.;- Es copia sacada de su original pare. su pUOlica.Eión.
( México,21 de enero de 1920.- "'El OficJ.al Ma::;ror, Salvador Gómez. 
-Rúbrica.

( 

rENRIQUE. PEREZ CORTES1 Coronel Jefe de ln SecriÓr! de - • 
CoJ oni.�s Agr:f colas Mili tares, del Departamento de fri:me,ra Re-

- serva de 1 E.i érc i t o;i : , :-. · _ . · 
·e E R TI F I CA: que la present�·ea copia fiel saca 

--da: a hi. let11a del Di!s.r.in, {l)ficlal·, que obra en el expediente :: 
respectivo. 

( 

México, Distrito Fe-'teral, ·a -los vein'!ie a.fas del mes -
de Octubre( de 1922. 
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bJAR1o·))OFICIAL 
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SECRETAR!� '·DE. GOBi*NACION ·'
T , 

ORO:'ANO DE:t:.··GOBIERNO ,CONSTITUCION�L ,.o·E ,�: ·D�ector: -�FONSO IBERRI:: �- '•:.,··.
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Registrado co'mo articulo de 2a. _clase, "" ef a·ño de 1884. r· 

. : .;. ·. ( · 4\-dhunistrador: ERNESTO MARTINEZ,
'\. iUEXICO, 2\ITERCOLES lS DE JU�EHO DB 102:i ., TOMO XX 

PODl:R LEGISLATIVO 
CAMARA DE DJPUT ADOS , 

NU�t. 15 

, ·.1.t:.l'A de la scisiún pcmw11.c11té cclcl>rµdu los (Has <loce cl'.scutida 1a ¡rni·Uda, se declaró con lugar a votar y se �- ttccc lle ili<:iemb1·0 do mU noyc¡;i911tos Yoiitt:tm;: i rnservó para votarla después separad.amente. ' 1 ,, , ·1 A d:scusión !,� partida 12505, que se refiere a l'u-l'rcsidcncia clci < •. !!�tlum·<1o Yascoucclos·· hricantes. y refacciones de. los a�tos -y camÍ¿nes: .. . La impugno el C. Lms Esp111osci y la Con11s10n laEn la ciudad el� Me':l:ico, a las seis y veü�Licinco cte ¡reformó,· �·educiédclo!a qe doce n�il a ocho �il pesos.la ta.rde del J.tui"es doce-de diciembre de mil uovecien.to.s ¡ Así se rescrv() para sn votación. Corno /resultado de lave;utinno, se �ons_ tHuyó la -Cámara en sesión -permanen-¡· impugnación del C .. Luis ]Dspinosa, la Comisión reti.ró·-�,·- con asistenc:u de c;euto·'veint:sJete ciudadanos <li:()U.- clefinit:..-;unente la partida, que estabJ·ece un sueldo para'"tádÓs. · ' , . un chanffeur destinado al automóvil del Director del , 1 Se puso a discusión el nau:o XIII del Presupuesto· f Departamento. · de Egresos para 19 22, correspo11diente al Depart�men- 1, .. 1 . · · re:su c11cta del C. Agm;tín E, Vfrla1cs to <le Aproyisionan1ientos Generales. . . . j • La p'l'esidencia, ci moción del C. Luis E::;prnosa, con-¡ Las partidas 12507 y 1250.8 fueron impugnadas, Ju. �ecli<i. diez' minutos ·a los ciudadanos diputados, para I primera, .11or el c. Luis Espinosa, y 1a última por el c.uparU•r !as ,1rnrtidas _que ¡¡uisieran in:pugnar. 11· G.andarilla; nero los impugnadpres, en vista de las rázones que adujo el C. Frauci::¡co Trejo, retiraron sus • P1:osi�le11cia• del C, �'n%eJ lllmús li'ucutcs f objeciones, y fo.s pai·tidas se re. sei'varon i>ara su votación. . ·,,,l e· F . · . . . . . . Se procedió a votar las partigas no objetadas y se • u • niiicg,oo 1,rcJo ·,;;1,,11omhre de la Com1sion de 1) •·· -: . · .. ,\,.,�t .,_,_ l'""--t .:,.. ' ' • ¡ aprobaron. por ciento veintisiete voto� de la afirmativarrr;upuestos, cont�s· .9,\�terp'.3laciones de los CC. Je- contra uno de ·la negativa d�l c. Paz.sús •Z-. l\'I-Oreuo, Norberto Dominguez, Martínez Reudó11 · y Ai)J'aud; El misn�o c. Trejo j1 izo una pregunta al C. j .. A las ocho Y Yeinte de la noche se suspendió laGust_avo, ](. Sei'_rano,. quien respondió, y, el c. Luís Es--1l seswu. , , • l'rot;j«Jc;1ci,·1, ü<•l C. E·1ua1··'0 "º11"'co1·1cclos,.p;nosa hizo. una rnqc1ó11> de .otde1L Este representante 1 � 4 u " " · im'�ugnó la. partida· reférente, a.l sueldo del directo1:, i , , · · p�rt�cl-a �ue, ccn anuencia d� .'1� oá'.mara,• ra: retiró la ·l Se 1:eanttuo ·1a ·sesión a las doce m. del martes tl'c-·.tJ-Omisión· 4é-' Pre&\.ipuest�s. r�forniál)�ltilµ, én �l s'ei'ltl�lo ¡ ce; 'con asfatcncía de cJento)veintiséis ciudadanos di-tl ·fi . � ,. '. 4
·..:. • 

· ,. ,· t... · � putados { e w1.1· �!; s1,el�o ·.C:e· tr,emtp., y ·.cinco ,•pe$os e i!lti·os. Se-t . · . .. . .. �u�o \· d_isctf:;i<iin., Habla:·??. en contra los'' ce .. Sa.l}Zctii : .Rer,�g1da_ la vola_e1on up1_1111.1l acerca de la partidaLuis E.sprnosa, y Gandarilla, y en, pro el c .. Gust P:..;r l.2002, cl;scut¡cla el cha anter or, que se i,:efiere al sueISerrano, Q1tie11 c�1:itestó .una _p,re.gunta del e: Áí . �p!'jd? de ve;ntic:nco pesos diarios »ara el Jl:\fe del Deparbles, <llJe clió liiga1' a. tttla. ac(.uaeión cie1 c. p¡·a.ncisc:o tamento de Compras, se obtuvieron ciento veintiséis vo'I'rejo. ·La Cop1isión "'nu-evam.€¡.lll� retir6•'Iá partida y ·r��- los de la, affrmativa contra tres ele la negativa de Ios. lil uj
1
0 �f s11.c�do a, t.re. il,lJa pesos d'iario.s. La7f narticla.)e.11 ,.C \.;; ffil.{c'ia 13�/f,.lN?', Ramo� Esquer· . y Salgado, por loestimo i,uficientement..e discutid.a. y se dE>Clar� con 1u- qu.é se tleclaro ,aprobada dicha gart1da. g�r a 'votar, 1:eservánd��e.'.'PlJ:Í·a ,s� v�tac_ión. - : '-: ;: .�. .i':·:> ', Se· leyó h,' .Jj¿��f,�te. ���á.-l!Jfü�imlo '\,¡iscoucelos, ]).Se puso a debate la partida 12-002, relaljva. �J :;_ucl-, I -�·Ju.tn n. ,Sa<1.w4'l.1,:,- D. S.'-A. Ailfaud, D. s. do deT Jefe del .. Dep¡¡.�·�amento 1de Compi:as. . t ·; :;::; -:.': J "_./:A I m�rgen: .. "Ap.robad�. sin discusi·ón.-13 de di-r En .eontra habló �l c. SOO{!VP Gji.Tcia, Y;e)1 •p1'.::i lo t��i\11J:>1•e. de 1921.LJuan'"·n. Salazai·, D. S." fh�cleron. el C. Frá,ncisco Trejó, Pot la Coinisióu., di'.Pi·�:. .Es copia.�México, a 14 dé' diciembre de 1921.-supuestos, Cas�¡,e·:ón Y_ L�is _'Esp:uósa. Sitli·cJ�nye1ne)1te'I El ¡-G�icial �Iayor,_ i�do.,, IW.rnero_ García, Rúbrica.' . ' -
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· D, l A R  1: O O F I C 1 A L
• ' :  J , ,� S U M A R I O  

PODER. LEGISLATIVO . 1  C,Ut:AR.\ Dll: DIPU'J'.\.DOS. 

l ' . " 

Acta de la sesión permanente celebrada los  d ías doce y trece de diciembre de . mil noveci,entos Yein-tiuno . . . . . . . . . . . .  , . . . .  · ·  . . . .  , ;  · · · · Act� de la ·sesión celebrada el · cl!a. trece de diciem-
Acta 
Acta 

bre de mil  novecientos ve.in ti uno . . . . , , . , . .  de la, sesión permanent€í celebrada el dia tr�ce de diciembre de mil novecientos veintiuno . .  · . .de la  sesión permanente celebrada los d!as tre ce y catorce de diciembre de inil n,oveoie_ntos veintiuno . .  .' . . . . . r . .  ,', . . . . . . . . . .  · · ,  . .  , Acta de la sesión celebrada. •el dfa catorce de diciembre ele ! mil noveclent>OS .veintiuno . •' 
PODER EJECUTIVO SECUl�'I'ARL� DE RELACIONES EX'I'ERlOitES 

I .  ' ' • Decreto concediendo permiso al C. Ing. Fél\x F. Palavi-cini, par� que acepte y us.e .,la Cruz de Comen¡lador de la Orden de Le_opoldo II, que le confirió s. J\'1. el Rey Alberto de Bélg·ica . ,  • , . •  
! SECRETARIA DE AGRICULTOR/A Y FOMENTO 

I ' Acuerdo autorizando el fraccionamiento do una zona de terrenos n¡¡.cionales, ubicados en el Estado · de Vera.cruz, para la forma.ción de u na Colonia Agrícola Militar . . . .  , . ;, · · , • , , · ·· · · Declnrnci6n de que las aguas del río "Temeichic," en el Estado de Chihuahua, son propiedad de la Nación . .  . - . . . , . . , , . , · · , · · · · • · · · · Declnru<1i611 de que · las aguas de la Ciénega. sin nombre · s ita en el pueblo de TequesqniPan, Estado de 'México, ¡;on de propiedad , nacional . •  Dcclaruc16n de desistimiento del C . .rosé Maria l\'Ion-ge en la composición de' la hacienda denomi. nada '''.Tujucato " en el Estado de Míchoacá.n . , Dccl:lrncl6n"c1e· ·  qtie {as ag,uas del .arroyo de "San'ta · Lucia," en E¡_l Est�do de Durang·o, son de pro'(lie'dad na.ci?J1ª1 . . . . . . . . • . . . . . , , , · · • , ,. De<:,lnrJlción efe , q�e . las aguas . de'l rio "�foleros/' _en · · el Esfadó de Durango, son de propiedad nacw-nal . . . . . . . . . . . . . .  · . .  . .  . .  " " · ·  Declnrnclón de ' qhé el manantial de "Piedras Negras," en e l  Estado • 'de México. es de propie-dad nacional . .  • . . .  . .  .. , . .  ,,, . .  · · • ·· - · . .Decforucl6n de q;e, el arroyo "El. J\lticrt>0," en el Es-. tado. , de Guanajtiato, es propiedad de la . Na-ción . • . . . • . .  - . .  , · • ·  • · • • • • · · · · · · · •Declnntclón de que las 'a�ua's d.el árroyo de "Los Al.tares," e;1 el Estado de Durango, son de prO·· piedad nacion,al . . . . . . . . . . . • , , , , · · · · · · Dcclnrnelón. cl.{l que el manantial de "Schino" º. "Ci. no,'' en · e1 Estado de ?11:éxico, es de prop1eda.d. � 11acio11al . . . . • ,. ·� . · . • • •  · ·, . !  · ·  · · · · · · · '  Dcclnracl,;u de que e1 manantial "Tondondito:·• e(l . el Estado de t1ichoacá.n, es de propiedad nacto-na1 . . . . . .  - . · .  · · · · · · · ,  · · · · · · · · · · · · Pre,·cncloucs reglamen tarias estableciendo veda absolu ta. para la pesca del "rnanati," en aguas fc-·· clcralcs : .  . . . . · · · · · · · · 
¡ . · �  A,·i,-.0,. J ucl i cia le:; y Generales . ,  , · 

·, 

: . ::<.a: a 

· ¡ACTA ele Ía sesión colcb�·ácJa '.ol , din,- ,tr�ce . �e �ll,<r-!empro,de mil noyeciento$ ·vcll\t�mto. . , , . , , .. . ,. 1 �:. • ' ' <  ' 1 ,1 • ,. 
l Prcs.i<lenda dél C. Edua1·do \'uscon(.�lo§
1 En l:.i ciudad · ele México, a la.s doce m. del m,artes trece ele d :c:embre ele mil noveciep.tos vei1�fi�no, se.abrió la sesión con el mism o qnónun que as1st1ó a la sesión permanente inmediata anterior. 2:11 Fue aprobada el acta ele la sesión ceÍebrada el día 
de ayer, y se dió cuenta con los s:guientes docume.ntos : 2:;s Oficio de la Secreta.ría de G obernaéión, al q�e ·ac0111-·paña una iniciativa de l�y referente a la construcción.2:,9 de casas destinadas para: ven <).erlas· a los obr.ero�.-�ecibo, a: las Comision�s Unidas Seguni.la de Crédito Púa blico y Segunda de Gobernación, e imprimase. . .�o . -Oficio ele ia Secretaría ele . Relaciones . Exteriores; al, que acompañ,a un estudio compa}áuvo 'entre el .�i:e:-2ºº supuesto , del Ramo <ior)sesponfüe¡Jte a esa. Sec.retaria, . ·formulado por la Comisión de .Pr�snpuestos de . est� ,Cfi.·/ mara, y el proyecto que esa p 1•opia Secreta¡·ia for¡:nó,--: .l Recibo y a su expediente.  El c. Francisco Trejo ,  con10 .Px.esiclente cle , la Cpmisión de Presupuestos, hizo una aclaración relaciona-da con el doculfento anterior. ,. . . . . __:Mensaje por meµio del cual la Legislatura, de201 Campeche presenta una iniciativa para que en el Ramo de Comunicaciones del Presupuesto de Egresos para 19 22, figure una p·articl·a de seteciento� mil pe.sos, que se invertirá en Ia construcción ,ele �na carretera al sur de 'dicho Estado.-Recibo y a la Comi�ión de Presup,uestos y Cuenta.

:?63 

-Circular ele l a  propia Legislatura, en que avisaque el 3 0  del m�s próximo pasado clausuró su primer período de sesiones ordinarias, dejando instalada su Diputación Permanente.-De enterado . .  -Circular de ' la misma Legislatura de Campeche,en que ¡;iarticipa que hace suya la iniciativa del Con• greso de Querétaro, tendiente a que se reduzca el Presupuesto ele Egresos para 19 22 .-Reéibo Y a sus ante� cédentes. -Circular en q4e ,comunica. el C. · R. F. Flores que203 · otorgó la protesta d·e ley ante el . Congreso d e : Cani,peche, ·como Gobernador ,Constiturional de aquella ianti-dad.-De enterado. · · -Circular de la Legis1atuI'a del •Estado ·· de Méd�co. Manifiesta q'ue abrió un periodo de sesiones extraor• clinarias, con fecha 9 de los corrientes.-De enterado. -Telegrarila en. que la ¡,eg-islatura de Oaxaca: ma:nifiesta que ·concedió licencia de diez dfas al C; Manuel 264 Garc!a Vigil ,  Gobernador Constitucional de ese E13tado, 

.,-..-· �

·-De enterado. 1 ' �Solicitud de licencia por · doce días, con · goce de·dietas, del C. Lorenzo Gám:z. Se dispens:+ron los trámi•tes, y sin debate se aprobó.-Dos telegramas depositados en Jalápa, Veracruz,por medio de los · cuales solicitan licencia,_ con goce eledietas, los diputados Tejecla Llorca· Y :i\'liravete, por c,uatro días el primero y ,por cinco el. último. Igualmentese dispensaron los trámites Y se aproharon estas solicitudes, sin que nadie hiclera uso de la palabra.\.. -Dictamen de la_ S.agunda Comisión d� RelacionesExteriores, que consulta un proyecto de Decreto : :por . elque se otorga el p�rmiso· constitucional correspondientG" ¡· C .  Ignacio Chávez Franco, /a fin de que acepte un
,,. 

,¡.• " f  
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ciú1Íio éo'tHítilar 'de la 'R®úbHca: • de Co1'0m'bia . en la . ClU

\ ' 

A' fas dos y cuarto: de lar tarde se suspendió la.• dad de ,Chihuahua.-De ,.primera; . léctura. En. vo.tlación sesi6n. 'l ' ,. económica se Je clispensó la segunda lectura, con objeto Se reanudó a las cinco y mecliq , con ási.stencia de de que se discuta el primer d!a hábil. (;iento •veintiocho ciudadanos diputados, LDictame� de 1·a Primera Comisió� de Jttsticia, · La comisión, en virtfrd de insinuaciones de los CC. forhh1lado con motivo de las quejas presen.tadas ��. con- Luis Espinosa y Borrego, modificó, con permiso de latra del .C. · Lic. Lui¡, G. Cacho, Juez de Pruuera Instan- Cámai'a, las partida15 1 5 0 0 2 ,  1 5 0 0 3  y 1 5 0 0 4 ;  en la pri- .rcia provisional d e  Tijuana, Baja California, que en su mera figurarán cinco plazas ele treinta pesos diarios ; 'parte resolutiva propone se cite a sesi.ón de Congr-esol en la segunda, cuarenta y siete plazas de veinticinco Genera� para :legir substituto · d�l C .  Lic. Cacho, Y ·se pesos diarios, y. en l� últ ima diez y nuevé pfazás ele veintranscr1ba el. d1c:a�en al S�cr:tano ele Guerra Y .�l �ro- te pesos diarios. Así mo(Lficadas fe 1·eservaron para sucurador de Justtcia del D1stnto Federal Y Ter11torios, votación las partidas.. como resultado• de sus notas relativas. En vista de ra.zones expuestas n.or el C. Sol!s, la . ·sin discusión fue, aproba(\o Y la, Secretaría decla-. Comisión, previo consentimie;ito de la Asamblea , reforró ·que ·e1r su oportunidad se citarla a sesión de Con- mó la partida 1 5 0 0 5 :  1 con seis plaz, ,s ele d;cz y ocl10greso General. pe¡¡os diarios. Esta particla tauib:én se reservó para· su .· . . . A' la:s·· doce -;y treinta y tres minutos se 'levantó esta votación. sesi�n/,pá.ra pasar a sesión permanente, con ',objeto · de La Comisión, ,asimis;Úo ,  ' reformó la,,'p�rtid'a 1 5 00 8 ,c(>�tlnU:aÍ' la , cliscusíón .. ele  los Ramos del  Presupuesto, estableciendo én 1tez ele d..:.cz, sels p lazas, co11 el sueidqde ·E!ihisos)--A. E • .:..Vli.<lules, D.' V. P.-Jmu.1 .B. Sul,azár, ·diario de diez pesos, y se reservó pára .su votación.D. S . ...:...:'..A. 'Aillaud, D. S. El c. Camarena reclamó el qÚónun, y la Presicle·n-,Al margen : "Aprobada s in discusión.-14 de ' di- cia designó una comisión para .. . inv itar a que pasarancien1bre de 1 9 2 1 .-Juan B. Salazal', D. S." al salón a yarios diputados que estaban en el salón Es'' 'copia.-México, á 15 de diciembre de 1 9 21.- verde.El  Oficial Mayor, Fdo. Romero García, Rúbrica. Igualmente se reformó pbr la Co¡n is ión la partida 1 5 0 0 7 :  ella establecerá cua:rent'a  y dos plabs de doce ' pesos diarios. El  C. Arce impugnó la �artida l � O H y le i:ebatió ACTA ele la sesióu ' permanente celebrada el día trece de el  C. Miguel F. Ortega. : En seguida se estimó suficien� diciembre de mil' novecientos veintiuno. te:ip.ente discutida y s-e declaró con luga,r a · votar. . ,  Presidencia del O. · Angel Ala1iis Fuentes 
� ' En la ciul'!ad de México, 'a:"-las doce y treinta y tres minutos p. m . ,  del martes trece de diciémbre de mil novecientos veintiuno, se constituyó la Cámara en sesión permanent�, con la misma asistencia de diputados que hubo en la sesión ordinaria inmediata anterior,para d·iscuti.r el E.amo XVI del Presupuesto de Egresos paÍ·a 1922 ,  correspondiente a la Procui;ad�ría G¡ineral de la República. '. , · ·. 1:le- leyó el iartículo 'r n  6 reglam,entario, a,GJ;led'Úúento :d.el ·,c�. Juan· B. Sala.zar, y en seguida ·este ch:¡dadan0 , y el. d,iputaclo Vicel:téio, interpelaron a · la Comisi0n de Presupuestos y Cuen.ta, contestando el C. fyiiguel F. Ortega, quien además expuso las razones en que la Com isión, fundaba· su dictamen. . · ; Er· C. Jesús Z.  Moreno impugnó la partida· ,1 5 0 01 ,  q ne· fija e l  sueldo del Procuracloi: General : )a  defendió el, C. Miguel F. Ortega, . quien dió respuesta a una pregunta del . C. �a:.njarre:i7: El C.  Luis L. León usó de lapalabra en contra y contestó inJerpelaciones de los CC. l\'Iiguel F. Ortega y Cal y llÍfayor. Hal;>laron en J?rO los CC; Luis .Espinosa y Rafael Martínez ele Escobar, y e.u contra el C, Arce. E.l, C. Domíngue�. inscrito , en este senti(lo, rent!nció· al uso d,e l¡ palabra,. Se leyó ·el ar.ticulo 1 0 2  "del Re,glámento, . a petición del C. Aillaucl.,y0Iuego volyió a ·hab}ar e,tl: .éont�a el C. León, por haberle cedido su turno· eI C. ::Manjarrez, interrumpiéndole' una aclaración del c.' · :\lfigu�l· F. Ortega. El C. Rafae1l\1artlnez de Escobar hizo otra aclaración.Suficientemente discutidá la partida 1 5 0 0 1 " y declarada . con Jugar a votar, fue aprobada por ochenta. ynuevo yotos de ln :1 fi 11mnti v .:i. convl·a � t ; ::i rn 1 11:I. 1' P u ;'ltrode In. negativa. · · '  · ·;, 

... 

1 '  '. r '  
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' ,, 
t ,  , .. ..  

El C. Alessio Robles informó ele! resultado de la comisión que fue a invitar a penetrar a l  salón de . sesiones a los diputados que estaban en el salón verde. En virtud de una moción de orden el-el C. Arce, y después de una aclaración del  C. Lu is Ecpinosa, se. recogió la votación nominal, sobre la partida 1 5 0 14, resultando. aprobada por ciéuto ocho Totos d·c la afirma-tiva contra treinta y ocho de l� 11 ega ti va . . La partida 1 5 0 1 8 la impugnó el citado C. Arce, y el C. Miguel F. Ortega hjz;o. U 1ia aclaración. La Asam�blea ao1>rdó qtre ésta se reservara para votarJa con lasno objetadas. Por ciento veintidós votos de la 'a fi rmati'va contracinco de la negativa, se a.probaron toda s  las partiaasque no diel'on lugar a debate. Se leyó la presente acta.-Edu:.ird(! \iasconcelos,. p,P.-A. Aillaucl, D, S.-,Jn;1,11 n. Salaz:ir, D. S.Al margen : "Aprobada sin d iscus ión.-1 4 de diciembre de. 1921 '.-A. ,l�tlau\1, D. S .' '· Es copia.-MéxicÓ, a 1 5  cfo diciembre de, 1 9 2 1.-El Oficial Mayor, F.d.o. Ifomcro G,LJ'c,í.a, Rúbric,a., . ..
.•• AC'.fA de la ;csión I)Ct·m�.nontc colcl.11·ad;l> )os días' t!;'eCCy catorce · de dici.cu�bro. <le mil no,,ccientos vein •ti uno. 

Presidencia clcl C. Angel Alauís FuentesIDn· la ciudad de México, s'e abrió la sesión . a: la.s siete de la noche del martes trece de dic:em bre dé mil no-, vecientos veintiuno, con aslste11cia de los d i /rntados que ·Pstabn.n presentes :i.l lev:t11 t:.irse la s..es l ón permnnent.e inn:i.crl iata nn lorior. 
'. 

.. 

l• 



,,. / ' 

, • 

' "  , ... 
" " . , 

.,.. ' ' 1 ' 

D I A R I O ' ' O JH C J. A L  
' -r----l----

,.¡ ' • .. ' • ..... :": � �. - ,. ,; ,, 
ye.oto . . de adici6n a, la Ley, par¡i ·.¡¡Jl�<;�/Qn. dlfl. f9�ef�il ,• li'\l; 
dera•l'es, subscrito por el C. Uriel . Avilés ,Y otros lP�_c.lic,,:5 

Se conced ió ci!ll,co o;iinutos 11, loi, representa11tes pa- ciudadanos representantes, que en ¡¡u 1?artc resolupva 
ra qno, apartaran las pa.rtidas que quisieran objetar do! está concebido en estos términos : 
Ram9 del Presupuesto qe Egresos corr�spoudiente al "ArtípulcÍ ú .�Es · nula fa .elección de diputados 
Poder J udicial, que previamente se puso a debate. y senadm·es que recaiga': 

La Cámara co:µs.int ié en que 1á Comisióµ tetira:r.a, . . . . . . . . .. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . · .,,. 
para su reforma, las partidas 2 0 0 2 ,  2 0 0 4  a '2 0 0 6, 2 0 0 8 ,  "VIII.-Sobre los Tesoreros de los Ei,tados, .;tdmi-
2 0 0 9 ,  2 0 1 1 ,  2 0 1 6 ,  2 Q 1 8 ,  � 0 2 0  y 2 0 2 1  a 2 0 2 5 .  nisti-adores de Rentas ,Y Aduanas, Jqeces de. Prin1era !ns-

. El C. 'Rp.cli!la, a noµ1bre' de ·1a Comisión de Pre- tancia, ,Directores de Renta¡¡, :ñ.gente_s del M int1:1t�rio Pú
supuestos , respo�dió _a pregunt�s que le clirigió el c. b'lic\o federales y lc;>cales, Secretariq,s de Gobierno Y par"' 
Jesús Z. Moreno e interpeló al C. Péllez Gasga.. ticulares, Oficiales . Mayores y , J,ef)es de S.eccjón, Ad1ni

La Comisión 1rnesentó .mocl ific0adas las pai·tidas a nistradores del Timbre, ·Jefes ,Y Visitaµo,res de Hacien, 
que antes se ha Iiecho referencia, us¡¡,ndo qe la palabra da y componentes de las Comisiones Naci-0111!,L Y ;Local 
el C. Padilla pa ra fundar esas modificaciQnes . , Agrarias, salvo que se hayan separado definitivam�nte 

. El C. Jesú,s Z. Moreno impugnó la partida 2 0.0 7 ,  de sus cargos, tres meses antes del día d!'l . la eleccipn ."  
· que fue' defendida, a non¡.bre da la Co'1'tisión de, Pre�u- Declarado el proyecto de urgente Y obvia resolu-
puestos, por los CC. Padilla y Franc'isco Trejo. cfon, se J))uso a debate. 

Suficientemente ,d isq1ticlo el punto,  se qeclaró' con ,. El! C.  l\'Ia1•tinez Rendón propuso uuai adición. · 1ugar a votar la partida, y se procedió a :;u votación no
mina.! :  votaron , afirmativamente ciento· �te diputados, 
y pQr la negativa_ ¡,}ete. , 

En vista de la falta . tle quórµm, se suspendió \a se
sión a las siete y pincuenta y cinco de la noc)i,'?, anun
ciaÍ¡do la Pre¡¡idencia qq� .. se aplic:1rjan la¡, mu'ttas co
rrespondieµtes a los fa.lti�tas. 

Se reanudó la sesión a las once ,Y cincuenta y cin
co de la mañana del m iércoles catorce de qiciembre, 
con asistencia de ciento ve\ntiocho ciudad:mns dipu
tados. 

Fue recogida la ·votación nominal que el día ante
rior quedó P!'lnd:ente, y ele ella resultó aprobada la _ 

. .  partida 2007 ,  por ciento diez y nueve votos de la afir
mativa contra once de la negat,iva. 

Se' p {·ocecHó 'a la vetaci'ón 110minal de las partidas 
110, 'ob,jetnc).as del menci o¡:.ii,{l'o ,Ramo. , de :E¡gresos ,del Po� 
der �udiclal, · ,y se obtuv.ieron cie;1,t0 veintisi.ete votos 
de la  afirl!1ativa contra uno de la · negativa, por lo que 
se declararon apro.badas dichas partidas. 

Concluida la . di�cus:ón y aprobé\,ción d.el R�mo\ del 
Poder .Judicial,, se leyó 1¡t, presente acta . .-Edua,r[IO Vas
concelos, D. P.-A. Aillaud, D. S.--A. Pérez G¡u;ga, D. S .  

Al  margen : "Ap1·obada s in  discusión . - 14  de  di
ciemb�·e de 1 9 2 1.-,-A: Aillaucl, D . .S ."  

'Es ·copia.-México, a 1 5  de diciembre de 1 9 2 1 .
El ,Oficial Mayor, Fdo. ;ItQinoro· García, Rúbrica. 

AC'l'A de la scsió¡1 ¡:clcl>.r¡ida el día. cato1·ce U!,l diciem.
brc de mil novecientos ,•cintiuno. 

Presidencia del C. Agustín E. Vidalcs 
En la ciudad de México, a las doce y veinti<;inco 

p. m. del miércoles catorce de diciembre de mil nove
c ientos veintiuno, se abrió la sesión con asistencia del
m ismo número de ciudadanos diputados que estuvo pre
sente ·'en la sesión ,permanente inmediata anterior.

La lectura del acta de la sesión celebrada el día 
trece del presen.te mes , fue interrumpida por mociones 
de orden de los ce .. Mijares y· Manjarrez. Aprobada el 
�et¡ el C. Gonzií,lez y ,Gon�ález hizo otra moción de or
de�.' y en seguida l.x Secl'eta, ía clió cuenta con un proa 

,, 

Presi<leneia <!el C. Angel Alauís Fuentes 

El! ·c.  Castrejón, . . hizo , una moción de q1•den Y la. , 
)\'Lesa concedió di·ez cininutos a• los miempro:, de .Jir Asam- · e.  
blea para .qve cambiaran ilJ.np.resiones acerca del l!,sunto
a discusión. . ,. 

. Transcurrido ese término, leyóse una adición 'fir
mada por e!' c. Vidales, quien momentos después ' la  
retiró. 

Hablaron en contra del proyecto los ciudadanos Ri-
co 'G., Chapa y Huerta, y en pro los ciudádanos Avilés, 
Castrej ón y Ganc.arilja.1 · Agotado el debate, el proyecto de_. adición resultó
aprobado por ciento quince votos de la afirmativa con
tra quince de la negativa, de l os ciudadanos Aldaco,
Arrioja ls'unza, Céspedes, Cuéllar, Chapa, Espinosa Luis,J, . . . ·Espiilosa y E lene�,. Huerta, ,,Lazcano , C¡un,aSGo, P.ared�s.
Pé-i·ez Abreu,;- Ramfrez l\L F)del, Ra.mírez Miguel, Rico 
G. , Rodríguez G1üllermo y Romet'O José H, 

Fueron comisi0nados los. c iudadanos Avilés, José 
Lu·i� Soiórz�no, Castillo Garrido, Vicencio, Luis Espi• nosa y Secretario Salartar, a fin de, llevar el proyecto 
al Senado, adond·e pasa para .sus efectos constitucionales. 

El O. Manuei Rico G. contestó alusiones personales. 
Se dió cuenta también con Ulla. iniciativa, que se 

turnó a la Comis ión de Persup,uestos Y Cuenta, subs
yrita por el C.  Zincúnegui Tercero, Y hecha s·uya por 
otros varios ciudadanos diputados, que tiene por objeto 
incluí\' diez 'y seis rritt • pesos en el  próximo .Presupues
to' de Egresos, destinados a la reconstru(\ció'.n de , las 
escuelas y obras materiales de los Mu.nicipios de Zina
pécuaro, I11daparapeo, Queréndaro y Villa Hidalgo, Es
tado de Miéhoaoán. 

Asimismo, leyó la Seoretaria una proposi'-!ién de los 
C'C. Rama, Vascowcelos y Manjarrez, b.eclila suya

. 
por nu

merosos .ciudadanos representantes más, que en su par
te res™utiva dice : 

"Elnvíese por la Cámara de Diputados, . mensajes 
a cada uno de los Cuerpos Legislativos de los países 
latinoamericanos, excitándol,os a protestar J)or la intro
misión· del p:r.etorianismo en la República de Guatema
la,· manifestándole a la vez, a este país hei:inano, que 
con nuestro carácter de genuinos representantes del pue
blo, deciaraimos n uestra su causa Y hacemos ,votos por 
su - pronta libertad." 

., 

., 
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· se dis�ein�a,;oli' .l9s ttá,rñitcs ' � la próposición, des- pro. lóG ciuÍ:lads.nos Ílfanjá.i--1'e2: �;· , Pe¡lro de Alba ; el C.

pués de que 'li:t 'rlrrid6" el C. Vasconccrns. ,.l\Ianjarrc.:, cl utari to  sh 'f,croración ,  contestó mia pregu�1-
Abierta la d iscusión;· el C. Norberto Domínguez ta · del C. Gustavo P. Serrano. 

usó ele la palabra en contra. 1<:1 C. Manjarrez contestó. '· Se dió cu�nta con una moc ión sul'!pens:va firinad:i. 
nh11' tnfo:rpclación , del omdor., po.r los CC. G::mclarilla, CaslaflÓn,  Rodrigo Gómcz Y ot1•os 

, El ·e : Luis EspiÍ10sa, Inscri to en pro, así. que se le varios 11c'p_res1;mtantes. La fundó el C.  9-anc\ari l la ,  Y ),t 
e-oncccli9 ·la pala,bra, pidió se p1'egu11tara · a la Cánnara, imp1tgné, des¡niés de una 1,1ociif>n de 0rden del C. Lu,is 
en vista de ' lo a.vanzado d� la hora, si conti,nu�ba -la se- ,Espinosa y· de la lectura del artícu lo  1 0 8  reglamenta
S-ifüi. ' Y conio ln résolucjón de aquéHa f11era en · sen- rio, el C. Manjarrez. Volvió · a leer la Secretaría el pre
tido negativo, la Presidencia suspendió la sesión . a las cepto regfomerttario indicado, y en seguida la Ínoción 
dos Y. media de la tarde. ' ¡¡uspensiva flte tómada en consideración 'por la Cámara. 

Pl'esiclencia del C. Edu:wclo Vnsc(incclos 
t .. _,.. 

A las cinco y cuarenta y ci�co se rea.nudó la  se
sión con asistertcia de ciento veintiséis ciudadanos di
putados. 

fr se puso a deb·atef 
· Nabláron en contra y en

CC. Luis Espinosa y Gustavo
p1'0, respectivamente, 
P.' Serran·o .  

/ 
Presidencia del C. Agustín . E. Vhlales 

/los 

J)ré�id�iu:fa d0l C. Angel Alauís Fuentes
Los CC. Vasconcelos y Gand:i.rill'a pronunciaron dis

cursos, aquél .en contra y éste en pro. · 
Suficientemente discutida la , moción suspensiva, se El· C. Luis Esp,inosa habló en pro Y contestó unu recogi{>, votacióh nominal ac·erca ' de ella, a pediinento 

pregunta del e· . . campillo Seyde.
�· 

del 6. Ma'nuél Rico G., debidan1ente apoyado. Y con10 
Se prod•ujo en contra e·1 . C.  Gustavo P. Serrano. y� ' 110 había qúMum, pues votaron setenta y c inco di-
El c. '.Rama ' ¡:fronunci6. u'n ·d!SCUJ;'.fl0 erí pro, Y dí,ó. pufados por' la  negativa y por ; ia afirmativa Guaren.ta, sé 

11espuesta' a una interpelación del €' .. rtico G. ' levantó l'a sesión, siendo las Ócho y trei11ta y siete de La Secretaría, previa cÓnsulta a l¡t Cámara., decla- la noche.-�Eduái'do Vascortcelos, D. P.-A. Aillaml, b.ró el asunto suficientemente <liscutido, y con este mo- S.--Juiln , B. Salazar, D.  s.  
tivo hiciei'on tnocionés de ·orden los ciudadartos Ganda- , 
ri!Ja y Lllis Espinosa, Y aclaraciones la propia Secfe- Al margen : "Aprobada sin discusión. - 1 5  de <li-
taría. , , · ' c[emhre de 1 9 2 L--Juan B. Sal1,z:w, D. S. "

Él de.bate 'corttitiuó: Usaron de la palabra ert coti- . Es coti'ia.-1\IIéxico, · a '- 1 6  de diciembre de 1 9 2 1 .-
,tra, los c i t1daclanos 13arón Obi·egóÍl' y Gandai'illa: Y· en El Oficlct.l l\fayor, 1�do. Ron�e1·0 Rwdn, Jlúbrica. 

' ,  

P·O D E· .. R '\1-. ' 1 . •  12 J l: C U T I VO 
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Sl:CRl:TARIA . DE · RELACIONES EXTERIOR l:S' ' ' ¡ " . ' ' ' ' . ,t ' ' ' ' 

. ' 
, ,  

DECRETO cmiccdichclo ¡>etmiso al C. Ing. l?élix F. Pa,. ' derechos tl e  ciudadano mexicano, acepte Y, use l a  Cruz ., Javl�ini, para '-que ac<>pte y use la C1"ltz de Oómen- de. Comendador de la Orden de Léopoldo II, que le con
<lhHoi· <le la O.l"élcn' do IJ<'opoldo ':iT, ,1tio le cmtfirió I firió S. M. el Rey Albel'to de 13élgic6..�Eduar<lo Víis
S. M. el Rey Albcho ele Ilélgic:1. ' conrclos, D. P .�-José I. Novelo, S.  'P .-A. Aill:lud, D. 

· S.-A. Acuña Na.van·o, S.  ·s':--Rúbricas."
Al marge11 un s�l lo que d ice :  Poder ,É3.ccútiv9 · Fe- ' Poi· tantó, mando se imprima, publique', c i foule y deraL::;:Estatlos Unidos Méxicanos.-México . ...:..secrétaria se le dé el debido cumpliniiento. de Gobérnacióri. ' ' bado ea . el . l"alac:o del 

0

Pocler' 'Ejecuti�b de ia El é. Presidente Constitucional de. los Estados Unl- Unión, en México, á los trein.ta y un '·días def mes ele cl i clos Mexicanos, se  h� servio9 dirigirme el · siguiente De- cie1nbre de m i l  novecientos veintiml'o .-A. ób1·egón ..creto : El Secretario de Estado y de1 Despacho de Relaciones Exterlores, A. ,J. • Pálli ,  Rúbrica.-;-AI C. General Plutitr-"ALVA.RO ÓilREGON, l'l'esicknt<' Cotlstitncion.al ele los �o Elías Cal!'es, Seqretario ele Estado y del bespacho· de Estados t'ni1los · Mexicanos, a sus hal,>ita.ntcs, Sil· · Goberrtación.-Presente." be<l : . Lo · que comunico a 1usted para su publicación y demás efectos. Que el Con.gr_esp de la Unión se ha¡ servido clir¡g�r- ' Sufragio Efectivo. No Reelección .m e  e l  •siguiente ,_Decreto : 1 .. • 
"El Congreso � los Estados Unidos, Mexicanqs, , México, .J. 1  de en,ero de 1 9 2 2 .�-El Secretario de Es-

decreta : . tado Y 'del D�spacllo ele Gobe1·1� ació11 , . 1'. Elfos ('all<'s, 
"Ait1'ICÚLQ ,UN�CO. ----;- Se concede perm iso ál e'. ' 1:,ú?rica. 

Ing. :E'élix Ji'. tt'alavicini, para que, sin perjuicio ele sus ,<\-1 C . .  .r: . ·.: .. .,

\ . . " 

,, 
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' ' l 'SfCRl:TARIA 01:� AG·RICULTtJRA'· ... V , '. 'f.OMl:NTO º : '· :
I . . . t, '1· ., •• , . . 

ACURRDO nutorizanffo et fraceio1wmicnto de una zon.i, ' Guerra y Marina para que, en uso do -las facultades que 
<lo terreno,; naeiqualcs, uhic:Hlos eü el Estado ele le  confiéren e l . Decreto de  1 4  de s·eptiemhro ·del pre
Ycr!H·rÚ.:1., })aJ'a la formarh'.,;1 :de una Colonia Agl'Í- sente afio, y las Bases Reglamentarias de  3 0  fiel ·propio  
cola 1\Iil it.ni·. · mes, proceda al fraccionamiento de dicha:'. área y a su 

enajenacióil' parcelaria al precio de  la última tarifa Al margen un sello que d ice : f.oder Ejecutivo Fe- oficial. 
deraL-Estado§ Unidos Mexicanos.-México .-Secretarfa 
de Agricultura y Fomento. 
ACUErtDO PARA LA SECRETARIA DE AGRICULTURA 

' . Y FOMENTO , 
Habiéndose pr_es�ntado ante la Secretaría de Gue

rra y. Marina 5 O miembro� de la .Prin�era Reserva del 
_Ejército, sol-Lc i tando la formación ele una eolonia Agrf
cola 'Mil i tar en terrenos naciona les ubicados en el Dis
trito . de . Minatit l 'án, E;stado  de Veracruz, y , que s� les 
-n�mita en c:-ilidad ·.de colo¡1pi r en rl icho lugar, con la do
taci6IJ de . Jo�es a . que tienen ,l er.echo conforme a 'las 
- Bases Reglamenta.ria!; de la, colonización ;ag�fcola mi,11-
tar de 3 0  ·de septiembre de 1 9 2 1 .  

·Estando- determ inada por- .l a  resolución que en 1 5
d e  · enero d e  1 9 2 0 : dictó l a  Secretat'ía d e  Agricultura y ·
Fomento, la extensión de 2 1 , 1 4 7  hectáreas 2 , 9 3 4  me
tros cuadrados que cone,sponden al predio nacibmi.l de
MinatHlán, que en la actual idad existe en poder del Go-
bierno ·Federa l ;  y teniendo er: consjderación :

PRIMERO.-Que las l eyes de f:5 de diciembre de 
1 8"8 3 ;  de 1°8 de diciembre ·de 1 9 0 9  'Y de 24 de febrero 
de '1 9 1 2 ,  �e constino con l as ba ses 1 0 a. y 11a. regla
mentarias de ta• colonización agrícola militar, autorizan 
el fraccionamiei� to de térrenos, nacionales para 'coloni
zación Y para fomento de la  pequeña propiedad rural. 

SEGUNDA ---Que los ·tenen os de Minatitlán han si
do ya desÜndados y med 'dos, según se desprende del 
teno·r de ]a  resüluc-ión de 1 5  

.
d e  enero de 1 9 2 0 ,  antes ci

tada ; y que en _ Ía aatualidad se han presentado solici
tantes de esos tifrrenos para colonizarlos, de acuerdo 
con' la s· leyes Que rigen esta mn teria. 

Publíquese, comuníquese . y _cúmpla_se. 
Dado en el Salón del Despacho del Ejecutivo :ira� 

deral, en México, a los veintitrés días del mes de· no
viembr(;l de mi l  novecientos veintiuno,-A. O�reg6:n.
México, 1 6  de diciembre de 1 9  2 1 .-Cúmplase,_;;;_El' Sub� 
sec,retario, En�argado del' Despacho, Fortuimto Doza), 
Rü�MCL 

.Es copia de su original. ·' Sufragio .Er�·�tivo. NÓ .Reelección._:.._México,, �9 de
diciembre _ de 1 9 2 1.-:--El Oficial Mayor, Jesl)s ,Or_ó.1;1,es;1, 
Rüb�·ica. rx_· , . ,.. 

1 

f ·-..:, . .' ,.' 
• 

,'\¡ ' .,·· ' 
DECLAR1-1CitON de que las aguas del, río "Tem.eichic;" 

en e l  Estado de . Chihuahua, son propi�dad , de 1� Na· 
ción. 

. Al margen un sello que dice :  Poder Ejecutivo Fede· 
. ral.-Estados Unidos M exicanos.�México.-Secretarra de 
Agricultura y' Fomento.-Dirección de -Aguas.-Departn
mento· -de Con-cesiones.-Sección de Tra'mitación.-IV. Divi• 
sión.-Número 201.'-:Al centro : 

Según datos ¡proporcionados por el Agente General 
de �sta Secretarfa

1 
en el Estado de Chihuahua, apitrece 

que el río "Tem'(¡lichic," mi:ce en las estri·baeiones de las· 
sierras d� Ocochic y de Las Ranas, Mnn�cip,alidad 90, 
Guerrero ; _  es conooiido con el non:ibre . de Tierra Labrada, 
desde sus otfgenes íhasta el punto donde se le une el 
arroyo de Reroguachic, recorriendo con dicho nombre 
(Propiedades particulares y con el de Temetchic los pue· 
blos de este último nombre y de Pacher'a ; tiene aguaJ'i 
permanentes, recibe com,0 afluentes los arroyof Ífacha
mucihic, C'hihua>huita, Largo; Simejucachic . !La Dlcha' se:'

•• • ' ' . , ' ' .· ., . ' ' """ ' ' <;• g11eriachic, Napitos y Reroguachié ; se une· ai ' rfo· Pi'.cha•
chic en la' llacien�a de San José 9e Alhurqtierq�e.'' d�sde
cuyo punto toma la corriente e l . nombre de P'a1)igochlc (', 
hasta su confluencia con el rfo Yaqu( que 'ha sid'o d�cla· 

. ·TERCÉRO.--Que la Secretaría de Agric11ltura y 
Fomento, .en su c�murt icación de 1 S  de octubre último 
I]úm�ro 9 7 3 8, Di rección Agrar ia ,  expresamente delega
en la Secretaría de Guerrn la facultad de promover la 
dotación · de ·, las tierras de Minat itlán en favor de la 
coiohia que n l l í  rfo · establezca .  rado con anterioridad de propiedad nacional, por 'tener 

'm 1;  ta,I . virt ud, y de conformidad con lo dispuesto aguas permanentes, pasar · del Estado de 'c.hthuah:Úa · :l.1
e;n }as Bases reglamentarias ele colonjzación agrícola mi- de Sonora ·y dese:mbocar en el mar. · :''. ·; • .  

. , · " , · · .. Por lo .· expuesto, el C: Presidente Constitucúl'nal 'de 10' s lita_r_. d_e. 3 0  'de septlembre de J. 9 2 1 ,  y en los artículos 
�60: de :la '1ey d'e 18 de d i ciemb.re de 1 °9 09 ,  del ·4o. d�l Estados Unidos Mexi-canos ha tenido a bien declarar"que

las a.guas del rfo "Temeichic," son de propiedad de la ·:n.ec'reto de 2 1  _d·e febrero de 1 9 1 2 ,  se dicta el acuerdo: si-
'guiente : , 

Nación · por ser afli¡e'ntes -del rfo Yaqui, declarado con
, I.�Se autoriza el fraccionamiento de 21 ,147  hec- a¡1-terioridad de ¡ptopiedaid nacional, por tener a.guas per•

. . manentes, pasar del Estaido ge Chihuahua a1 de Sonora táreM � . 9 3 4  metros cuadrados de terrenos nacionales, 
exi'stentes en el Cantpn de_ M inátitlán, Estado de Ve- Y desembocar. en el mar_; re<;Iuisito establecido en . el Ar

U.culo 27 d� la Constitución Federal vigente, para que -�·a.cr,uz, para la formación en dicho lugar, de una colo- la corriente de que se trata tenga el carácter indica-do.ni�, agrí<;ola mjlitar "El Centenario." . .  . . -Sufragio Efecfrvo. No Reeleoción.-México, -lo. de .di-ll .-El 'área expresada se d istribuirá y titulará en , , ciembre de 1921.;::-El Subsecretario, Foi-tur¡ato Doza l .-,-
fayo,r _ de colonos que reúnan las condiciones previstas Rúbrica. 
en las citadas bases reglamentarias. -Es copia. IÍI.-Los terrenos nacionales expresados, a los cua- Sufragio Efectivo. No R(lelección. 
�e1l se refiere la . reso.]ución de 1 5  ele enero de 1 9  20 ,  qu,ll- ·México, 26 de diciembre de. 1921.-El OficiaJ-.,J\fayoi·, 
darán desde • luego a disposición de . la Secretaria de Jesú, Oropesa.-Rúbrica. · 

1 ,  r 1 / .., 
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DECLAIRACIÓ-N· dé ··�.ué :,�ii a¡¡iiias de. la Glé r;;cga si n nom- o �-CI..ARAC IP N',,do 9,ue_ :'fS, a·�U�S ,del  , :!!!'�?Yº <fo ¡Santa
bre, sita ·- é ,, ., el '.pue'bfo ·· d e  !Tequesquipan, 'Estado de ' · ,Lucia," e.n :e l  Esta-do• ,  de ,Du.ran·go, .son· ele pfopiedad
.M éxico, sbn _de propi�dad n.aclonal .  · nac iona l .

Al margen un sel lo  _ que dice :_ Poder Ejecutivo Fede- Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo Fede-
ral.-::Estados Untdos Mexicanos.--;--Méxi-co.-Secretaría de ral.-Estados Un idos Mexi·canos.-México.-Secret:pia de 
Agricultura y Fomento.-Dirección ele Aguas.-Departa
mento -de Concesiones.-Sección de Tramitación.-III Di-' ·visión.-Número '2 20.-Dos rfrbricas.-Al centro : 

Agricu.ltura y I<'omento.�-Dirección de Aguas.-De[)arta
mento ele Concesiones.-Sección de Tramitacióo·.-IV Divi
sión.�Número 285.-Al centro :' 

' ) . 
Según datos sumin istrados '!)or el Gobiemo del Es- Según datos ¡proponcionados por el Agente General 

de esta Secretarla en · el Estado: de :Durango, aparece · que tado de México, apar.ece que la Ciéneg8r sin iiornbre, que ¡ ' . .. • .. . . existe en el pueblo de Tequesquipan, Distrito, d.e Temas- el ar royo de Sant;i. Lucia, que es de régimen petma-
, ca;tepec,. de¡ f!-lencionado Estado, es , de formaci!5n natu· nente, nac: _. en _ l a  propiedad de El Salto, en Santa -�ár
raJ ; está forma·da por aguas del mismo vaao y que aun- bara, Mumc1paltdad de Pueblo Nuevo ; recorre los eJ1dos
q_úé .. no es de aguas perma.iien tes, 'sin ' embargo las que lo de •Fueblo :Nuevo • Y entra_ a la quebrada de Ohavarrra
·fo1·man desaguan e!l el a, rroyo de la Ciénega, el ci:tal se sin -cambiar ide nombre ; es afluertte' del río · de¡ Baluarte
•1ine al r1o Grande que es el ele Tequésquipan declarado ,del Estado de Sinaloa Y a su vez tienei como afluente de
de propiedad nacio;u11 por ser permanentes s�s aguas. 11égimen permanente el arroyo· Verd,e, que sé une e· ri el

. ' Ppr le>'° eX;J}Ílesto, él Ciudadau,o Presidente Constitu- Carrizo. ' . 
. l· ' . . 

,''ei���¡1 de ios' f;Jstados Unitlos lVfexFcan?s, ha'<tenid? a" bJen Pol' lo expuesto, el C. Presidente Constitucional de lós·
d11clarar que las a.guas de la Ciénega s�n nombre, sita , Estados Unidos Mexicanos ha tenido a bien declarar que 
ep. el pueblo de Terine:,quipau son de propiedad nacional las aguas dél arroyo · -de · "Santa Lucia," "son de propfe'ctad
·por ser ésta de foi,mación na:Lural y estar ligada a una . naeional, por reunir algul).os ,de los requisitos estableci
. corriente ' ,constan (t), n;iquisitos establecidos por el ,Ar· dos en el Artículo 27 de 'la Constit11ción Federal vigente,

" 'Hculq 27'. de la Consti tlidón 1rec)eral en vigor, p-ara que la como el ele pas;ar �el Estad� de iDlrango a1 . de Sinaloa
· Cié�ega de que <1ue se t rata tenga el carácter indicado. Y · ser afluentes · !del río Baluarte que desemlroc.a en el
-Sufragio Efecti vo-. No Reelecición.-México, a lo. de Océano 1Pac1;fico Y que ya fue declarado de 0propiedad 
diciembre de 192'1.-El Subsecretario, ·Fortunato Dozal.- nacional .-Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, · a
Rúbrica. 24 de_ di<;iembre de 19'21.�E! .Subsecr'etario, Fortunato 

Dozal.-Rúbrica. E:s copia. 
Sufragio Efect ivo. ·No Reelección. · 
M�xlco, a 23 do diciemb1:o de 19°'.ll .-Ei' O ficial Mayor, 

JesOs Oropesa . .!.-Ilúbrica. 

DECLARACION de 1lcsi1,t.in'l!iettto del C. José l\fa.rfa l\!on
ge, en la composkl.ón ,le fa hacienda denomiDlldn 
"Jujucato," cu el Rstado de l\licboacán, 

. Al, margen un sello que d ice :  Poder Ejecutivo Fe- , 
cleral.-Estados . Unidos Mexicanos.-Méxiéo.-Secretaría 
· �e Ag,ri1ulturá y Fomento.-Di_rección Agraria.-Depar�
t,finento ... de Ti'erras.--Sección Segunda de . Trarµitación.
�N1ímero 1 1 3 7 8 .  

Al 'c .  Agen.te G enera l dé  . esta Secretaría e n  e l  ,E�
tado . qe M'ichoa.cá11 -l.Vf,oi:e l i a .  

. .  Al . hacerse en esta Dlrección la revisión de l  expe� 
,dieµte. ,in¡¡truid9 con m otivo de la coinposición que soli
'C itó el C.  José Ma ria .i',Ionge ,  en !) de marzo .de 1 8 9 0 ,  
p �r' la ' _haci.e.nda denominacJa . . ' ' Juj ucato," ubicada e n  la 
·1\1unicipalidad de Sa nta  °Clara di Portugal, Distrito dé
l'átzcuaro; del Esü,do  do Michoacán, aparece que se han
dejado transcurrir va r:os a.ii os s:n que el interesadd ha
ya hecho gestión algiina para l a  ·continuación del asun
to, por lo que esta Secretaría, con fundamento en los
artículos 5 O y 6 2 del Reglame1J;to de la ley de 2 6 d e
marzo t'l e  1 8 9 4, -declara a l  meKcionado c. José° Maria
Monge, desist)do de la refeTida co.mposición . 

Lo comunico a usted riai-a su conoci1;n iento .-Su
fr:1g'o E,fectivo. No Reelección .-Úéx!co,  13 de diciem-
1,rc de 1 9 2 1 .--El Subse.cretario, Fo1·tu11ato J)ozal, Rú-
l lr ica .

· lis copia.
México, 2 4  d e  cliciembre\de 1 9 2 1 .-El Oficial Ma-

yor, ,Jesüs Oropcsa,. RúlJric¡¡.. 

. •. 
•. 

Es copia. 
Sufragio EfectiYo. No Reelección. 
México, 29 de diciembre ele 1921.-Ell Oficial Mayor, 

J�sús Oropesa.-Rúbrica. -
1DECLA1RACION de que las aguas del río "M uleros,'' e:i 

e l . Estado de ,Dura'ngo, son de propiedad naoional . 

Al margen ún sello que dice : Poder Eje'.cutivo F.ede• . 
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-Méxicó.-Secretarfa de 
A,gricultura y Fomento.-Dirección de A•guas.-Departa• 
mento de Concesiones·.-:-Sección de TÍ·amita�ión .-ÍV Divi
sión.:-Númerp 284.-Al cexüro : . ' · · - - -""""""'l1

Según datos ¡provorc¡ionad·os ¡;,o.r el Agente General 
ide esta Secretarla eu el Estado df/ Durango, aplfrece · que 
e¡ río "·Muleros," nace en el ·Estado dé Zacatecas, en la 
Muni-cipalidad d<:l Sollllbrerete, en, donde es conocido con 
el no,mbre de r!o de San . Antonio ; ªL penet;ar al EstaJdo 
de Duran:go pasa ,por las· Municipalidades ,de Suchil ' ·y
Nombre ,de Dios ; re-corre las propiedades 'de El Mortero 
Mulero (aqu! recibe el nombre de Mulereño) ,  Ancón 'r� 
Parrilla y Manein.

as ;  sus aguas son permanentes �- �p;O
<ve-chadas por los pueblos ,de Suchil y Mµleros. Se divide 
en idos brazos, el pri;in.ero se une en la hacienda de - -san 
Felipe al río de Graceros, recÓrriendo juntos las hacien
das de ·C.haparrón y El Mortero ;- el otro brazo se vie'ne 
a unir al pri,mero en terrenos de -San Quint!n y como 
a un kilómetro :más adelante se une a l  rfo de _ Poanas y 
en l as  .A;(ljuutas tiene · su confluencia con el .r!o Nombre 
de Di.os, · gue después toma . el noml>re · ci.e río de¡ Mezqui
tal y' más a.delante, en el Elstad'o de Nayarit, recibe el de 
San .Pe.dro, ton cuyo , nombre desemboca en el · océai10 
Pacifi-co. 

't" 

. ' 
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Por lo cxpuosfo, el C: 1:ire¡;idcn,te, Constitucional dq Ios 

Estatlos Un idos Mexici1 noG ha tc:nüdo a \i icn <lor1,na r q n c· 
., ,,/ h . ' . . . . 

las aguas del rio "MUieros," ,conocido er¡ el Estado de 
Zacate.qns ,con el nombre d,l San. Antonio, son de pro-' 
piedad nacioh:1 1 ,  por rcn n ir algunos de lM: requi8'itc� es
t�\llleUdos en Ql Art reulo 27 de ¡a Const¡tri'c i ó :1 Ji'eckral  
vigente; corno el de ser permanentes, pa;ar de l  lfü;tado 
qe :zacateéas al ele Durango, ser afluentes iµ¡!irectas del 
rfo; San Pedro que ,desemboca en el Océimo, :Pacífico .·
Sufragio Ef >'tivo. :t:\o Heelección .-México, a 24 el e ,di eiem
bre de . 1921 .-El Subserretario, Fort,u náto 'Dozal .-Rtí-

' ' • 1 ' ,, 
r.'luortq,'' os ·ip ténnjton,te;,' t.iewi sq or-igei1 Q\1. el ,ra)lcl lo ' ' 
de ¡,:El Jocon<0xtlo;" y Conijroga.ción . .del }Iu izache_, , situa· f': 
da en el Municipd y Dl8trito el� Le(H1, do la ;-eferiua E¡1-
t idad Federati va ;  recorre te;reno::; de la hacienda de Tba
r·r l 1 la, r:-? nc,ho rl e 8-an José del . ;Gonfmf)lo, ran'él 1.o tc\c . las 
Trojes ,rlo l !e l'�ern y Ilarrio qol Goe,;i l l o :  on \ \n 1m11 tp  
próximo al Pl!Onte de l  Coeóllo, se  uüe  a:l r.ío ele J�e¡fü, 

brica. ' '
'Es copia. 

,; i;;ufragio Efectivo .  No RoGlcicc ión .  
México, .29  de lHciembrc el e 19�1 ..,-.-lJJl 6 11 <, ia l  Mayor .  

Jesús Oropest.-ll:(1bri0(1. 

DE,C L A R A.O l·ON  de t¡ lle· é l, manant ia l  , Q e  ' 'P i ed ra,  
gr�st" en  e l  Estac:f.o de 1Vl él<ico,  es de prop l,ed.ad  
c ion·,r 1 .  · 

Ne
na-

•Al marg·en u11 sello que d i.cG : Poder J<.Jjecutil>o . I,'ede-
1,al ..----'Estaidos Unidos :tYiexfoanÓs.-Méxic:o.-Secretaría de 
Agricultura y Fo mento:-Direc,�ión ele Aguas.�J;)epa.1ta
ment9 de Cohcesionés-.�S.ección ,de Tramitació1í"--V Di vi
sión.-Nü·¡nero 1 95.-Al ceútro : 

que es el m is,qiq de "Los Gómez" o "Turbio,", y este úl
timo desemboca en ·e1 Lerma, en e l  Distrito de Aba.so.lo 
del mismo Estado. ' . . . 

Como de lbs datbs anberiores resulta q.ue el' arroyo 
de que  se trata e·.� i:tfluente ipdil'ecto ile una corriente que 
ntravjosn •varios JTistados de la Hepú !Jl ica . y va al ni:J,.r. 
req\1isi tos establecidos ])Or la Óonstih1c ión v igente ,¡rn,ra 
1 1uo sea de propiedad naciónal, ol C. Presidente �on.stitu
ciona) •de ,los Elsta,clos Unidos ·Mexicanos, . . en uso ·a·e las.
l'acult11,des c¡uc le confiere ' la ,misma, h:i tenido a bi�ri 
declara,r que el a rroyo "El  Muerto'' es propiedad ele ' la 
Nilción .-0Sufragio FJtecti vó. No. Reolección.-Mé�ico, 2 1  
de d iciembre . de . 1921 .-Ell Subsecretario, Fortunatl> Do-
za 1 .�húbrlca. ' 

Es copja. 
Sufrl'.gio ])] fecti vo. No Iteelecüón. 
�.Íéxico, 30 di;! d iciem.br'e d.e 1921 .-El OficlaL M:ryor, 

,l esús  Orop�sa .-RúllriC'li'. 

--IJ- •'• , ' 

,D E,C L A R,A C I O N  de que las .:igu,as  de l . a rroro de " Lós
Altares," en e l  Estado de , Duran�o,  s·o,.� do;,', p rpr, (edad '
nac iona l .  

·Según datos proporcionados por el G ol,Jierno del  Es
tado de' México, aparecJ que , el rnai1anqa1 de ' 'Piedra5 
Negras," cuyas a¡wa :s so1¡ perm aneI\tes, brota al p ie  do!  
Cerro. del !Rincón, ubkado en el Barrio del m ismq nom-
bre, juri sdicción del Pueblo dé San Ju¡tn de l�s :Manza- , 2',,l margen un se llo que dice : Podei: '.Ejecuti vo FNlé- · 
nas, Municipio de Ixtlahuaca ; recorre terrenos del pue- 1:al .-Estados Unic;los lVÍexi,canos.-Mexico.-Secretaría de 
blo en que tiene . su ox;igen, siendo sus ll,guas aprovecha- Agricultura y Fomento.-Dirección ele Aguas.-Departa
das por los veeinbs idel J.ugar y por la Hacienda dP. J<Jn- n¡ento ¡;le Concesione;¡.-Sécció11 de Tram itaoióh.--I V  Div�- 1
¡yegé, y afluyen al río Lerma, ' que corre hq:cüt el mar, ' sión.�Núrnero 2'87.'-A! ceútro :· :por lo expuesto, el Ciudadano Presidente Constit.ti�io- ' . • '  · 
na! de los Es'ta_dos Unidds lV[exioanos, ha teriido ' · a b ien Según' datos proporcionados por el Agente · General 
id,e.c·lai:ar que eJ man,antia\ de "Piedras Negras," es de de esta Secretaría •en e l Estado · de Durango, a,pare'.c'e ·que 
,ptbpiedad nacional por tener agt1as pe'í\rna�entes y cq· el arroyo _ de "Lo�. Altares," nace en la m ina de . Guada· 
1:rer hacia el mar, requisitos estall ,lecidos poi· el Artícu- ' l upe de la Municipal-ida{! ele P•ueblo Nuevo;  pasa de¡ FJ�
lo 27 de la Cónstitución l?edernl en vigor, para que la  lado de Durango al  de Sinaloa en donde so une al {ÍO 
,corriente de que se trata te¡1ga '' e,1 car.ácter in,� icado.- Bci lum:le. Tiene aguas pern¡¡anentes que se ;;tprovechan 
Sufragio Efectivo, Np, Reele.cción.--Méxki:J, 1 0  de  d [ciem· en las riropieda;des de 'S.111 Nicolás, Las Cañib.s ·Y La 
bre de 1921 .-El 91 1bsec1'etario, F1o rtu11ato .Doz1:1 l .�Rú- H iguera. Tiene ,corno afl uen tes  los  a rroyds de San ' Art-
hrica. 

Es copia. 
Sufragio E,fect i vo. · No Reelección. 

. . Méx/r,o, 26 de cl\ciemhre cle 1 021 .-1;;1 Q fic ioJ !'if :wor, 
Je�ús O ro pesa.-IlúÉlrjca. 

OECLA R.AC ! b N  de que  e l  a rrovo "E'I\ M u,crto," en e l. Es- , 
tafo de Guanajuato, ea p rop,iedad d e  la Nac i óh .  

Al margen un_ sel lo que/  dice : Poder Ejc,culivo Fede
ral.-Estados Unidcis M_exica1ios.-México.-Secretaría de 
Agricultura :y Fomento.-Dirección óe · Aguas.-Departa

. mento de Concesiones.-Sección · de Tram i tadón.-V Divi
s ión.-Núm. 278.-Al cenfro: 

Según (;lato� s-urnin is'(:rados por el . Ciudadano Gobet, 
naTlor del Est�do de · Gu:.majuato, e l  arroyo l la�a('I�- " :rc 1 

. , 

' ¡  \ t t , Í 1 ¡ l l' >. 1 t' 1 1 ¡ ' 1

tohio r San Nicol1ás, los ·Naranjos y P1omosas y recilie 
. ag-uas  de las minas de Guadalup.e y San· Anton io d,e Afü-
1:nas. 

.Por lo ex¡niesto, el C. Presiclente Constitucional de los 
-e;,¡tn:dos Unic],bs Mex¡.canos ha  tenido a bien dec\arár QUI;) 
las agnas ,del arroyo' de "Los A ltares," son de propi(¡ldad 
nacional ,  ,¡;ior retmir  · alguno de los requisitos estable'ci
dos ,en el ::irtículo 27 de la Constitución .iFeqeral vizente, 
como él ele ser permanentes, recibir aguas de minas, pa
Rar del · Estado' ·d e Durai1go al  de S inaloa y ser a fluentes 
de\ río Baluarte, declai\do ya de', propie,dad naeional y 
que ,desemboca: en él Océano. Pacífico.-Suf.ragio :Efecti
vo. Nü Reeleoción.-Méxi-co, a 24 de diciembre dr 1 921 .  
-El  Subsecretario, Fortu nato :Doza l .-"-R.úbricu.

Es copia.
· Sufragio Efectivo. No Reelección .

:rvv,xico, 49 de · rli_ciem);lre de 1 021 ._,_,E l  Oficial , l\¡ ::t)'or;
J esús  O ropesa.-Rübric.a. 

'" ' >f 

. \  f ,  ' 1
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, 
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i ' 
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Jl l A lH O

•.'1 1 margen 'un· sol lo 4110 d ice : T'odel). l1lj�ci'1Uvo 'Ji'ccl e
ra.1.-IDsta.dos u;1, iclos M exiranos.-Méx ico.-Secre.taría de 
Ag!'icultura y Fdmenfo.-Diro.c::ción de Agu:ÍS.--'-De¡:iarta
mento de Concesiones.-Sección de Tr'amitación.-V Divi
si6n.-Número 19·7.-Al centro :' 

' ·SElgt'.d1 datos pr�porcionados por el Gobierno ·c1el' Es
tado de "l'yf.éxico, aparece que el  111anantial denominado 
''Schino'' o 1 'Cino," cu,ya,s, ag\.ias son permanentes ,' .brota
en la f>Ílda' ¡pedregosa ,de¡ certo éjeÍ R incói1 en la parte 
' 1 • . ' qu,e corresponde al p1·ed io  del m i �mo 11ornbre del manan-
tia.l,' jurisd,ic,cic\11 del püeblo ele San Ju�i,n de las Manzanas, 
Municip io de IÍi'.tlahi.iaca, recorre terre1:10s del 11'.i i i;,mo pue
blo, · siendo sus agua'; aprovec)iadas pbr l os vecinos del 
barrio tie l  1 Rincq� Y por 1á. 1 :r+aiiendh .. ·ae Enyege: Ufluyen� 
do al I>enna Que corre hacía. e¡ m,'ar. 

· Por . Jo expuesto, el C iúdadano Presiden te C�nst i tucio
nal de los !Estados Unidos Mexicanos, ha tenia; a bien 
dec\ar�. r ., q1¡c el m�l),antial el� "Soh ino·· ,o "Ciµo," es de 
propiedad na,cional por tenei· / aguas pel'\nanentes y correr 
hacia el mar. requi si tos establec'iclos en el  Artlcui@ 27 
de la Constilnción Fecleral ea . v igor, \Hll'a que la corr'iep
te de qt10 sl¡l tra.ta, tenga el oapícter i11dicaclo.--surcagio 
Efe.ctivo. No Reelección.-México, 19 de diciembre de 
1 92L-ÉI Sti,bseéretario, '  Foi-tuÍ\at'o '. Obzol .-Rí1bri ca. 

:\l)s copia. 
St1fragio Efectivo.  No iReeleccióh.  
México, 26  .de d ici!;mbre dé 1921 .-El Oficial Mayor, 

Jesús Oropesa.-Rúbrica . . 
\ 

1D E C L A R A C I O N  ,de que e l  manant j,a l  "Tondon d i ro,", e·n e l  
· E�t�clo de M i9h?acán,1 e s. ele prop iedad nac iqna l .  

·•l', 

O F I C \ A J, ( 

Al ma1,gen 1111 sel l o  que • dice : Poder Ejecutivo Fe
deral .-Estaclus Un.idos 'Mexicanos . ....:-México.-Secretµrí:i 
ele Agricul tura y Fomento. 
ALVARO .o��EGON, · :presidente Gonst�tupionaI de los 

Estados Unidos Me:\.i.canos, considerando que es µ¡a-
' niflesta'. la escasez del "manatí,.. que vive en lit$ 

aguas del Golfo de México y Mar de fas Antillas, 
O l' igi11111fo. 1101· la cx1Jlotaci6n f'Xcesiva de que ha si
do Ób,jcio ese cctltcco, que es' necesario proteger 
pri1·:\ ' q1�c no dcsapl\1'(w;c•a, �u cspi�·� el}. ag11as· . dí' 
jnl'!sdicción federal, en úso 'de las foouJtadcs que 
1ue con.c�de el inc.lso 1:I del artículo 4o. ele Ja IJ�Y 
<fo Agn� dci Jul'i.�(li·cción Pedera11 de 13 d� diciem
bre <le 1'0 10, he tenido a bien dictar la ·sigt�iénte : 

' 
) PREVENCION REGLAJYI ENTARIA QUE ESTABLECE

,,' VEl)á,. AB$'OLl]TA PARA LA PESCA ' 
J.?EL "MANATI" 

,,é.rt, l o .-Queda prohibido perseguil-, capturar o 
' ' . 

mat,ar el "manat!" er aguqs (je jurisdicción federal. ·· Ai·t. 2o .-Queda prohibido ¡;ioner en circ11ls1ción o 
venta  todo ·género ele v,roctuctos· pi'oced,entes qel "mn-
na.lí. 1

' ..... Art.  3o .-A los infractores de las disposicioµes pre-
ce.dentes, se l es i mpondrá una· multa de cincuenta a 
dos¿ien tos pesos, Y. veirtticu;;ttro horas de arresto, por 
la  Secret�rla de  4-griruHqr� y' F¿mento, · Pfll' · 1os cipi
tanes de Puerto, por · 1os,. Agentes Generales de la ex
presad¡ Secretaria, o bien, por falta I de éstos, por el_ 
Presidente Municipal de la localidad, m ulta qu'e, d e  n o  

, , 1  · , · . , ¡ ,  \ ser pagada, se oQn.mutará por q1¡ince dlas d!J artesto. 
Al't. 4o .�Cuando p�ra poner en circuÍaci.ón o XenlA J ° margen un sello que dice : Poder Ejecut ivo Fede- _ta productos d�l - " manatí , ' '  e l 19s, se d isfracen, cambien tal.�Est�dós U,tÍielos ,Mexic.11,nos.-México.-Secretarla de de nombre , ó se ,empl ee cualqu ier otro medio de engaAgri cu lfura Y Fomento.-Dir¡lcción de Agua s . .:_D�¡Y�rta- 1\0 ,  se aplic;rá el má�imo' ' de ' 1a pena · deterrltinad� . porll;�nto de Concesiones.-Secci�n ,de Tramitacióp .-V Di v i- ,.e l ártfculo all teriot.., N' ') 6 - b ' 1\.1 . . SIOtL-! umero � 0 ,_ i s.-<.. centro : ' · · · Ai;t .  5o .-Pára i m poner con ju1atificación las penasSei¡¡ún qa tos p,,oporcionados por el· . Ciudadano· G ober- efie 1 , 't · .1 3 1 'c, ·t d p . . , . . · , · a que se r re e ar ·1cu o . o. ,  os api anes e uer-n¡.dor del �s.tado , d e  M 1choa cá,n, el �'.1¡1antial denomina- to, los Age�;tes c1'� 111 S�cret;ría de Agricultura y Fo-do "Tondond1ro," br'ota e:). \!'na  cal l e · de la, Tenencia de · . . , , .· . , 

P - a'· " ·' 't · , " t 1 '1\· �' • . • d •1 I  . _ 1 , , mento Y los Presidentes. Mun1c1pales, en s u  ca_so J'or-uruan ll'O, per E:nenen  e a ,umc1 ¡�10 e - uan1queo. é e ' . . · . . · , . , , . '· . 
1 ''t a · E t ·r1 d F d t '  . t : · , t maran el ei,ped1en te J,"espect1vo y rem1 t1ran copia a 9 1 _a c1 a a n 1 ..,a e el'a . 1 va, · ,ene ,aguas permanen es  cha Seoretar'a. ,., . \ "· · . 
que afluyen eu el ,río de La. Paterá, afluente do) L.erma ' ¡  . 1 · 
,que ,itraviesa varios Estados (le ·1a Repúbl ic;a y va al rnaJ·. Art. 60 .-El cobro de• las ml1ltas que se impongan 

,co'rn, o ,a�· los datos �'nteri'ores ;·es1.1lta que el  manan, se hará · ef!'cti1¡0 P,01' conducto de las Oficinl:ls Recauda�
t ia! de que se trata tiene ag,uas per manentes y es afinen, doras de la feol)1ac\ó1;1_ , ej\:)rcitándose en su caso l a  fa
te ind irecto ele una qorriepte que at;.av,iesa vari.os Esta- cu l tad .i:icou óm,\co-coactiva que determina o que en lo  
dos  y va  a l  1ma(', reuuisitos estableci?O'S pqr \a c011sti - fu turo d,etermm,e.n ll:l,S1 leyes fiscales. 
tución ,•igente rara que sea, <l e · prc1piedad nacion�l, el  ' Dado en el Pa lacio d el Poder · IDjecutivo Federal,Giúcladano Presidente Constitucional de los Estados Uni- · ' . a los veint ic inco días de l  mes d e noviembre de �il no-1do¡; Mexicanos, en uso de las J'aculta·des que le confiere · · vecient.os ve.i�tiuno. - El }:r�siden,te Co:µ¡;titucional d e  la  m i sma, h a  t en ido .a bien declarar, que e l  manantial · , · !os  Esta dos Unidqs .1'4exicanos, A. Obregón.-El Secrede.nominti.do ';Tongondiro," , es ele propie·da cl ele la  Nación, , tario de A"'0Ticul tura y Fomento, A. I Vi'Jlal'l'ª''ll R<1 -S·ufragio lfüecti vo. N"o ;n.eelección,-México, 1 9  ele d i- · · ' . v, • ' ·

. �rica. cie¡nbre de '19�1  .. -"--El Subsecretario, Fortünato Doza l .-
Rúllrü:a . 

, J�s ·copia, 
Su fragio EiÍ:ect i 1·0. N� .P..eelecoión .; ' Méx ico; , 26  de d ic iembre .de 1. 02 1 .-El 

Jesús Oropesa,-�úbrlca. 

' '
' '  ¡ 

Es copia. 
Sufragio Efectivo. No Reelección .-lVÍéxico, 31 cle

d,iciembre de 1. 9 2 1 .-El Ofic ia l  Mayor, ,Jesús OroJ?CSa, 
O fl c:i'nl Mayor,' Rúhrica . 
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A VISO$ JtJDICIA_LES 

E•tH,loi, (i.nlclo11 lllexlcanOII Juzgado Segundo de Distrito.-La'. Paz¡ B, O, · 
EDICTO 

··.Al· C. Leo E. Woron!ck-: 

accióri' ·ci\'l l puede . c:Ierru'Ólrsé' en et j-u.fclo· <Ílvff que éorvca• ponda;' ,j éste es el · s·umai'io. (Art!culos 20 y 31i 3  del uül!nl'o C6d�go).-III. La responsabilidad civil proveniente d.e un delifo comprende, la restitución o devolución de l a  cosa usurpada x sus frutos y el  pagó ae 16s gastos que··se ocasionen ¡)ara que •le\ ofendido haga valéf sus · derechos en ·los ju,icios criminal y c-iv i l. (Artldulos 301,  fracclone"s · I y rv, 302  y 3 07 del Código Penal) .-IV. Los Tri'b'unáles de la Fe<;J.eración son competen tes  para conocer 'de 1o·s , juiciosen que aquélla fuere parte, (Artfculos 104,· fracción IIIde 1¡1:. Constitución).-V. El Minislerio· P-llbÜco Federal, tiene por objeto defender ante los ·Tribunal-es los '.'In tereses dela Federación. (Artfculo lo. de la.· LÍiy' dé Organiza'Clón delMinisterio Públi co Federal).-Por lo expuesto, y con !un,En e l  JU:iclo sumarlo que contra usted tiene promovi- dament,o, ademá.s, en los arUculós 326 y 327 del Códigodo en este. J uzgado el ciudadano Agente dei Ministerio Pll· Penal, 2o., 99, 126, 188, 192, 691 Y ·dem'á.e · relativos qel lbllcv Federal por pago · <1.a la s1tma de $ 80,000. oo, ochen- Código Federal de Procedimientos Clvlles . ....:.A usted · pido, t:¡'. m l l  pesos·, imporLe."<fo · ia: responsabil!dad · civil prove- se iitrva:-I. Tenerme por presentado, como representante n i e n te del delito a·e rraudtl J:ti Erario Federal, por el cual del Erario Federal, promoviendo juicio s11mÍirió " .. sotire ·res• "se· · 11, ·i,istruye pl'ocesó, rniuÍ la� cóstias lega.les, se dictó una ¡jonsab'llidacl civil, contra el sefíor ·Leo• E. Woronick. · por.resoluciOn ' del te,,oí, si g·u ien te ·, · la cantidad de oehenta mtl pesos, intereses · legales y gas., ." ' "La Paz, agosto 'd iez de mil noyeclentos veintiuno.� tos· ·del j-uiclo.-II: Mandar correr traslado de lii. demanda ·.T'éhga8e · por' pr·esentada· y' admi'ti'da la anterio·r demanda al citado señor Leo E. Woroniclt, empla:zá,nd6lo para qué
eh cuanto ha lugai' en •de.,.-echo; . córrase traslado . de ella la conteste "'en el ' término que ·fiÍ;J, le séñalc.-III.- Prev·1a ta al 11eñor J.eó F;, w·ó�·on idc ' por . .  el término de "tres d!as • súb'stanciaclón . del ]ulcló condéna,r al demandádo . al 1>agó �omo· 19 pi•evléne et'"artlcu:lo 6 91,, quinientos noventa y uno , te las· p�est•�clones que le reclamo, Y-Iy .. Por �,no�1�-r!le _e.l "del Códig;o Feder·a,t lle · Procedimientos Civiles y al - et_ecto, , lugar. en que se • encuentra el dernandádo, man1ar �ue !ª como se ignora .el dQ'trlicil io del demandado, crtesele por me- ·le notlfl.que por eMctos¡ en los térm)no_e del a�trcu:o 1�6 tll'o ele édi ctos que ·se publicará.n durante seis .meses en el · 1el Código Oltlmamente cltado.-Protesto )o · necesarlo.-La "Di·a"rio Ofic'ia,l" del Supremo Gobierno y en el perió,dlco Paz: ·B. C., a · dos de_ agosto de mi! novecientos- velntluno.'-Bóletí'n Oficial del Distritó, s�ún· lo preceptuado en el ar- Rafael Nn,·arrete,"-Rúbrlca." tlculo 125, cie'nto ' veinticinco del propio ordenamiento. No- . Lo que hago saber a usted por medio del presente edlc• tlflqúese.-Lo proveyó y· fi;.mó el Ciudadano Juez Seg11n· to •en cumplimiento del auto preinserto Y del' artículo 125,do de Distri to por' ante lós testigos de asistencia que din ciento vein ticinco, del Código Federal de Prooed!mlentos fe.-Feo. u. Ag·ullnr.-A.--J, e, Sep1llveda.-J. A. Duarté.' Civiles, a 11� de que surta los efe�tos legales. · ''.,' Rúbricas." La Paz,¡ B. C., a 11 de a¡rosto de 1921.-El Actuari.o, ' .É'JSCRI'.rO 'DE DEMANDAl'""""A:l margen un sello que di· O, I. Nofzngara7. ' ·: �R.-131'4) •ce': ·'" ·�\ ge-néia del Minis.terlo· Pllbllco Federal.-La I'az, B. --'-'--------------,------..-------cia.."..;..'.,u ·cerúro : "Ciudadano Juez Segundo de Distrito:- · 11 El' Ag·ente del Mi,n isterlo· Público que , subscribe, ante UB· Eiltado• Unido• Me:dcano• ted · ·respetuosamente·, comparece exponlendo :-Que viene a .Juzgado Segundo de Dlatrtto-La P••, B. ·�; promover juicio sumario · sobre responsabilidad civil, contra ,�1r- señor Leo E . . ·w·oroniclt, por la cantidad de ochenta mll ·'pe'sos m!l;s los intereses lega,les y los gastos del juicio, Mo EDICTO . ,·, -� 

,tfvo :, 'Y fundo .,mi demanda en los preceptos ds derecho A.1 chlda,dano Miguel Va.ldt!1: que· en .seguida paso a exponer:  · HECliOS:-I. Por conslg- E-n el j uicio sumarlo que contra usted tlen.,� promovl• . (naclóu , del Adinlnlstrador Principal del Timbre en est,a ciu- do el ciudadano Agent-e del Mlnlsterfo P1lbllco Federal por dad, se inició en el Juzgado Segundo de Distrito del Te-· pago de la suma de f 2,563.72 (dos mil quinientos seéenta y , ,r.rftorio, proceso contra e'! se!'i.or Leo E. Wor·onick, por el tres pesos, setenta y dos centavos) i mpox:te . de.,la r\lsponsadelitÓ · de f�'l.ude al · ll;.rar.lo . . �ederal. Los motivos que lo ori- bl\Úiad, civil proven_iente del delito de peculado, por . .  el cpa.l ;g(nM'(m, f,µel'On :. e1 ;\<;!ministrador d-el Timbre ordenó que se _le Instruye procésq; ro�s lás eoBt!),S/le&"ales, se d1(1tó. un ,se  ,P,'l;f.t.C.jjcarl}. .·UJ1a:-s�i11l.ta, 'extraord!narla al referido sefior, auto del tenor si¡:;-.uiente : • · . · ' · .:W0tonlck, , por haber . tenido noticias de que compra,ba per- ''Li Paz,' agos to diez de mil 'n9vecléntoe ;veintiuno.-; \a.s en: . ·�.1,ap.cles ca,n.t�dade.� ;  .efectuada. la · citada visita, re, T�Ilgase por presentáda· y a'dmlbida la antéi:lor demandá. s,u�rn, de .� l li!,f c ·Segím consta del .a.c!a respectlv¡i, que , el vi� en cuanto · ha lugár en derecho; 'córrase tras·ladi> d·e ''ella iiJ s·ltado confe�ó habe r comprado perlas a distintas personas, se!'i.or, Mlgttel Valdés , por el término de tres dlas como lo bp,jo la inclura co.r'respondi ente, a la que se a/ll1er!an los previene el art!culo '591 (quinientos novent& ·y tino') del Có,µmÍ>res ,pr:évenipos,: por J¡i; ley; que esas perlas eran expor• digo · Federal de Procedimientos Civiles y al ·efecto, como jaQ.�s. 'hábi er;¡do adquirLio .estampillas po.r ' valpr . de dos se lgr;¡ora el domicilio . del dematidado, cttesele .P:or medio .�ú �esp¡. •. . . éi_ue e�pleó · en las,. facturas;  qué por lnves,t_lga• de edictos que se '·publicarl!.n d1.1rante seis me.ses en· el "Dhic1ones qJle . la.. Ofi<;ina del, Timbre llevó a · cabo, .sé :\'!no en rlo Ofi�ial1' del Supremo !)obierno y en el periOdíco · ·Bple:�n.oof�ientli",.ie , .que., el e�portador .de perlas,, s<µíor Wo:rq- trn Oficial de· esté: D!strfto, seglln 'lo preceptµ:i: . e l . art!ciJ1o· r,l'l-ck," n·o hab,fa .. cubferto JÓs derechos fijados . por la ley, a 125 (éient•o veinticinco) dei propio ordenall)!etito; Notf�tqµe; . 1a , Ad,1.1ana. 'jo:',. pu°rt lo mismo era de presumi.rse que habta se.-Lo proveyó y fir.mó el ciudadano Ll�nclado Frán'cisco �\:ill),i�jdi> ;,úi .d,eHto.-ll, . J.niciada la averiguación del · caso, D. Agullar, Juez Segundo de Distrito en el Terri torio de -ta se · colnprobó que e� efecto, el séJ11>r Woronl�k. dejó de · pa- Baja Ca.Jifornia por ante los testigos de asis tencia que dan ga·r ' ¡0� derechos ¡J,e _ export-aciór;i. de perlas, lo que constltuy,e te.-Fco. D. Agutllar,-A.-J. C, Sep1ilveda.-A.�. A. Duar• e.J delito de fraude ·al Erario d� .la Federación, y estimll.n· te.-Rúbrlcas." dos� qu.e según 10· · declarado pór . el Inculpado, sus com· ESCRITO DE DEMANDA.-Al margen un sello que di-'-, Íw¡¡,s ; ;i.sc¡,indieron !l. .la c�1Ítidad a·e ·cuatrocientos •mil pesos, ce: "Agencia del Ministerio Pllbllco Federal.-La. Paz, , B. oro nacional, aten ta la suma de dos rpil pesos que lnvir- C.""--Al centro: "Ciudadano Juez Segundo de Dlstrito.-TJ;J · tió en t imbres para las fs1,c'turas, la suma defraudada , lm- Agente del . Mi nisterio Público'. ante l!ISted respetuosamente,portaba ochenta m.il pesos, veinte por ciento a,d valorem comparezco y d igo : Que en representación del Era.rio Fe-. q·u:e .. �orno derechos de exportación de perlas fija la Tar!- deral, veng-o a promover juicio sumario sobré responsabl l lfa de Exportación vfg·ente.-IIT. Est·ando comprobado el dnd c ivi l  en �on t·ra de Miguel- Valdés, ex-admi nistrador d�cuer:po dii! tleli.to y hahjendo veheni f'n tes presu nci0nes de Col'reos Pn Sa n t a  RosaHa, Y qu e en la causA crlminn l  coculpal:\illd_ad en contra del señor Woronick, ·a pet ición del rrespon<l iente, a parece como Presunto respo n sahle de losA. gente ¡lel M inisterio Público se l ibró orden de a prehen- del i tos de peculado, abandono de empleo ·y violación •. (le cosi(,n con tra el Inculpad o  por el referido d� l i to  ñe fraude rresnond P11<:la.. La. � cci 6n Que <l edu .�co e� por· la. · canttñÍ! '1 al Erario Federa.l.-DERECH0 :-1. La i nfracción rle la ley , de <los mil  'qu in 1.into� sesenta y' .fr�s Pesos s,iterrt:f·.y' dosp�rrnl . , cla_ i:rrh·en . a . ia  · acdón civil .  c¡ue . nnMlP ñ PcllJ<'ir•_:� cp¡,'t,,vo�. h1a.s· los 1_n tereses lega.les Y ¡�� gasto!\ 'del juicio. -por él perjudicado· a su ·representante . . (Arttculos lG y 18 Mol ,vo' y fundo mi demanda en los "he'chós 'Y puntos d� 4el i Códl"º E'ederai '· de'Proc'e<il mlentos PenaJ-es) .-II. La I derecho que en seguida paso a ·e:i:poner.-HECHOS:-I. Jiil ' 
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:u dad ano ��n,�t=- -���-�ra, .. �-�:p:ctor .P.ostal, por "oficio deTs,��e��;ón . d,el ��·��6.n José,-� ---�utafieda por. la. -e��: ;:i,1��-· ·:e,fecha <1.c-lio de §CPti e�{b'r.e ,d�I· a ¡1 o_ pasado, émisJgnó - aJ_ Jué2 t res mil se.l�ci�ntoa s.ete n t¡i.�Y ;sle!it° pes�s, .setent� J: 1,u,at:1;0 ,l\ienvr Jo l:5ant-a Hosa,Jí,¡. en.• auxi l lo de la JusUcia Federal, centavos, sintereses legales . y, gastos del j_\ncio, corné¡,<J;oseel  acta levantada con fecha siete del propio mes, al prac- le tra.nslado de la demanda al representante de la. -ex.p1'.e�at!car 11na visita extra9rdinaria al Administrador de Correos da suce.sió;,_ por el término de· "tres ·atas, como lo P1:eviene do · ese. 1wgai·, Ciudadano M iguel  Va ldés, de la que resuJ.ta el a rUculo 691, qulnient,os noventa. Y •no del C6dlgo Fe(;!ne 80. p11c•on\rú un de�ralco �n las ·existencias en numera- deral de Proced imientos Civiles, Y. a e!e9to, por lgnµ�arire r1o Y . va lól'es dé la el-ta.da ofl< " in,i, q 1-1e i\sclende a la suma su doml c1l lo, ctt.esele por meéllo de ,edictos que ·se .1>-nbll'ca-. ·d� dos mH doscientos s�t.entt, y ún peses, ochentá y cinco rán duran te se is meses en. el "D.lario Oflclal" del Su,premo cen tavol, que son de !(l. rcsponsabil ida.d del · expresa.do Val- Gobierno y en el periódico "Boletln Oficial" de est'é ·: DJ!I• a·és.-II, Por glosas posteriores, se encontraron nuevas. res� trito, según lo preoeptaa el �arUculo 125, ciento. veinti,c'!J?,Có;· ponsabU idades· q.ue montan a la cantidad de doscjentos no· del propio ordenamlento.-Notlf�quese.-Lo proveyó Y· prm6 venta y un .pesos, och,enta l¡' s iet .e centavos, seg,ún oficios el Ciudadano Juez Segundo de Distrito, actuapd'O con_; t,eí,� de - la Dlrecc)ón General de Correos, de fec.has ve)ntlnueve tlgos de asistencia. Damos fe.-Fc9. D. A.gullar,-A.-.J,,1 0. de oc.tubre y vejn tju'llo , de d.ic ien:ibre, ·respec�Ivamente, del Sepúlvedn,-J. A, Dnnrte.-Rllbr!cas." · . · ;,:_ mismo afio de .mil -, nov.ecie 11to$ vein te, haciendo con la su- · ESCRITO DE DE;MANDA.-;'Al margen · "u!}· · iletio ·, élü,6 ·ma primera citad/i,. un total <le dos. mil quinientos sesenta dice: "Agencia del M!msterlo Público Federal..-La , Pas, ·y . t_res,. pesos, s.etenl-a Y,, dos - centavos.�nJ;. .. Poi' _el del.lt.<;> d_e , B. Cfa.-Estados Unidos Mextcanos."-Al centro: :'Ctúd)L• . peculado sé lnieip proc-eso contra. Íl1iguel Valdés, Y apare- dano Juez Segundo a.e Distrlto :-El Agente -del Mlnlstei'ld ciendo de autos ve tH, m.,,n res. presunciones de responsabili- Públlco Federal, ante usted, con todo respeto, digo: Que da,d en SU.' _co1_1tra, se <l i�tó oyd;m d-e aprehensión . en su con- vengo a prom·over juicio sumario sobre responsablllda;d el• tva y _ lograda.. tlilt,te fue su cap t u ra._. confesó el delito ,Y ,si! le vil, por la can tidad d e. tres mil sElis,cie1üos seterlta Y. slet'I decretó,,. aut_o .. ·<J.e:-.P:riR ll>n riv,:na l . · · . .  , ,., _pesos, , aetenta y cuatro centavos, réditos )( irastos -del �111� . ..QÉ�EG:E:J:0.:-,.i;: .. ,. L.a ,J,n fr,:t<;oJ:ión de .l_a , Ie:, p.enaJ, da. .orl- 'clo, contra la sucesión del Caplt:._n _segundo José• ·L. CitSto.gen a· )a acl}i�ii., <.1! v i l¡i;qne . . r,ue.il e dO!iuclrse por ,el per,tudl· . ftecja., ex-Agente !labllltado de la' Brigada- Félix Dl,!l,:í�. �u• c.ac}o -O• su ,,representa :, te . . / .�r,ttculos 16 . Y 18 del \:)ó.d!go Fe· 1 talleció el dta catorce de lol:I cqrr-lentes. Motivo Y ª·"º7-º�era 1 ., de .. E110,ced i r:p·i'l:n r:os ;P..41m¡ 1 e� ) :-U, La acción· civil · P.1\e· .mi demanda . ei:i los hechos y fundamentos · de•· derechO'J qu• de degl,!Ci -r$e fEl� 01 .)ti·l:<üo civ i l  -que corresponda, l;' · este es en seguida enumero : ( · . · ' . ... ·, el,, scum;µlo. �Art:fC\lJoa �o y 3.7,3 del ipismo ' Códlgo).-,ILI. La HECHOS:-:i:. _con . motivo del . falleci�!ento del _Cf:.P.I• regponsabilicl¡\d · c· i l' \ I  •:P"º"el' iente <;le t1,n delito, comprep.de tá.n 8.,gundo José L. Castiañeda, , Agente. habll1ta.do¡- 4e· ·-la la restitución o d evo luc i(,n rle \ 1a cosa usurpada Y sus fru- Brigada Félix. D!az,' y para hacer entre,:a,. de - la t>agadu�. tof!_ ,Y ,.,el p;i,g:o ,:.d<¡ - los r.·a,;tos .CJ ,u e  se ocas�onen para �ue el da al nuevo habilitado que se designó, se practl{;� ei. ,á�.of\endidQ )t¡¡'.g� . valer · �us d0rechos en los .juicios crunlnal queo de las existencias en numerarlo que corresponden·sá y civlJ .. . ( Art!culo.l! 30 �,' fracc· iones I Y IV, 302 Y 307  del Có- la citada Pagadw.r!a y -que tenla bajo su ca,rgo el mlsmi, digo Penal) .-I\r.._._Los Tnltuna les _d�  la Federa.clón son com· Capitá.n castañeda.-II De acuerdo con la acta y · .co�H• peten te ¡¡ pa_ra conoce·r d e, l_os j 11 1c1os en que aquél_la fuere de Caja que obra en la averiguación penal que pÓl\,, elhde� par,te. (Articulo 1 04 ,  fracción ! T I  de la Constl tuc1ón) .-V. lito de· peculado se ha Iniciado, al efectuarse las 'opera.El 'Ministerio Público Federal tiene por objeto .defender an· clones se vino en co'nocimlento de que se encoqtraba. · .. u11 te los T.ribunáles los I n tereses , de la Federación. (Art!culo saldo deudbr que asciende ·a Ia cantidad de tres mU ª�'ª" lo. qe la Ley de Org_anjzaci(ln d e l , Ministerio Público Fede- cientos setent,a y siete pesos, setehta y. cuatro cé.niavos; ral) .-Por lo expuest-o, Y con fu ndamento, adem.ll.s !)n los que son de la responsabilidad del habilitado· Casta!'i.eda.,_," artfculos 326 , Y 32: de l  CMl , go _ Penal, 2o., 99, 1'?5, 188, l92, en. La existencia de . . ése saldo deudor, consütuy'ó er•·4el!'· 691 y · demá.s relativos del  f:ód tgo Federal de Procedlmle·n· to de peculado, por el que se Inició · la averlguacl�n )>enp.) tos Civlles.-A usted P i ll o  se s i rva :-:-I. Tener)'lle por pie- oorrespondiente.-IV. El obligado Capitá.n Castañeda.,, fa;• sentado, como r�presenta  n t e  (lel 8'.'ar,o 1Fe.d�ral promovlen- neció, y en consecuencia habrll. · de �eclararse extlniutda · do juicio ¡rnn:i.,ario p_or res¡,o nstib1hdad civil, co1;1tra Miguel la acción . penál ; pero lá. civil, : que es una obJÍgacióQ p,er:Vald1s, ' ·p?r l;l: c,antida il d� <l os mil quinientos sesenta Y sonal, pasa a s1ts heredetos :qU'edando afectos a ella ';�O!I trés. J)esos �et�'ll ta. y . a o� .ce1:1 t: v os, intereses legale s  Y gas· bienes del difun to. . . ( ,,_, tos del )ul,cio,-H. M,rn<l ,, r co_• rer traslaµo de .la demanda ª1 DERECHO :-!. La; i-nt?Íacción ·de la ley pena.1, da orto! c_l.tado _Miguel .Va ldés., emP.lA7,:\.1]dol� para que 1.ª conteste gen a la acción civil, que ·puede ·deducirse por el, p�r.jÚd1" eT\ el. ,térm.ln<?,_. qqe se 1EI. señ:i 1 "·-;-fII. Previa 1ª substancia· cado o su representante legft1mo. · (Art!culos 16 y 18 :,del cii'.>n del juicio, conden� r a.l <l cman!la.do. al ._pag_o_ �e las, �res- f)(ldll:,'o Federal de Procedlm!entoe- J>enates�.-11. La' aéc!6• tacione¡¡ que le recl amo, y7TV. P<;>r lgnOrl}.rBe llJ lugar en ., . . , .. . . · .. · · ; ' · ·t · · 1 a· • ,... :1 m' andar" '"Ue 8· e· le notlfi· . civil puede deducirse en el juicio c!V!l que corresponda � qu� 5e encu.en r!J. e • ·mnn,,a, 0• " · · " · ní 1 (A ti l 20 873 d 1 i ' COdl 'que por°' edictos; en Jo� · t i' ,-.nHnofl a \i,r artfculo 125 del Códl: éstie es el su ar .º· · . r cu, os . . Y e m smo· . , • g¡,' úÚl¡n�men\e cit�'ci'o.-Pro!.esto )o neces,arlo.-La paz, B. go) -III. La responsabmd_ad ctv_ll prove�lente· de , un; de7 e , , do · de a'gost ó de mil  ·n ovecientos·. veiJlttunó.-Ratael lito comprende la re stitució_n o devolucló·n· de �a cosa us_•,r· ,.,:• ª · ,  tª· -R· ' ;.. ,;. ') "' ., · · · , . . . · ' · pada · y sus frutos, y el pago de los gas tos . q-ue se· ·o·o. �l .,avnne e. uvl "'" • . 1 ! dld h 1 , · d h · · , : . Lo qtte · hago ·�aber a usted por medio del presente e"lUe· s!onen 11ara que e o en . o · aga va er sus. · ere.e os ,,_ e� 
t,t eñ cumplimien to dei aulq pr�lnserto; _y· del 11,rftcú.Io .126 los juicios cr,lminal Y ci�1l. (ArUculos 301: fracci?�es I,.Y (ciento ;velnÜ()¡nco) d ef Cói/!"º Fedl!ral · de .Proce�llmlentos ty. 302 Y 307 ,;l.el Có�l.go PenaO.-IV. So� acciones · p��.so• Clvlle.s. a' fin de qu e �urta Jiis efectos legales. · . nales las que tienen por objeto e:ii:lgir el cump�!,ihl_eñto· ¡d\s �:, .. _La · Paz, :¡3., c .. · ·l\,g!Js�o 11 _de . 1921;"'7'El. Actuario, D, 1. una . obligación persona1, .'Y . pueden · �;fercltar�� · contra., e.� ;l\ior,zagaray.-Rú.brlca · (R,-1331) obligad? o contra los que lega,lmente_ le s�c�dan e� 1�. �bll• '· · · · · · · · gación.' (Arl!culos . 6 y 6 del Código de Proced!mientolr ·,d!: � vlles) .-V. La obligación pe11sonal liga a la perso.na qú·e 1a. · E•fft4'.0II lln"1011 Mexicano• Jw111sado lllesulldu •l� Dlatrltu.-J,a Paa, B. Ofa. 

EDICTO 4 l& 11uceslón llfl. Joef L. Caetat!eda: E;n el ju lelo sumarlo promovido poi' el Ciudadano .Agen · te del Ministerio Pllbl ico Federal en contra de la sucesión del Capltá.n 2o. José L. Casta!'i.eda, ex-Agente hablllt,ado el� la E!rigada Félix D!az, por· pago de la suma de ( $ 3,677.74) tres mil seiscientos setenta y siete pesos, setenta y cuatro centavos, proveniente del delito de peculado, ae· ,i!ctó un9 resolución del tenor siguiente : . ";Lá. 'Paz, · ªfosto v.elntldós de mil noveciént:os yP-lntl · uno.,-T,nga,se· p9r presentado al Mlnlst!lrlo PObl!co Fe.de· ral, .,coqi,o, reprJJ!\�,i.t¡mte del' ' Erario Federal ; y por aclmltl ,  d a  l a  anterior- dePla.naa•en ta, v!a, sumaTia e n  coi:itra · de la 

\ '· 

contrae y a sus herederos. (Ar.U.culo 1326 del Código 9ivll) .-VI. Muerto el responsable se ' t,ransmltlrll. a s11s her¡i• deros la obllgacl'ón· de cúb{lr la responsabllldad civil; };i.��� t"a donde alcancen los bienes, que consdtuyan la; · sucesll\n:: (Articulo 349 del Código Penal) .-VII. Para en.tablar él ;Sur. cio sobre réspons'abiíldad civil no seré. obstl!.c�-lo (¡llfl'-','el acusado haya muerto antes': d(> que se 1� conde.he s(Artjcu� lo 21 del Có.dlgo Federal de Procedimientos� Penal!l_S) .� VIII. Los Tribunales de la Federación son compe.tentes pa• ra conocer de los juicios . en qu� · aquélla here 'parte. (Ar- � 
tic u lo 104, tracción III de la Constltiuclón) .-IX . . Lá.. · Fede• ración' comparecer!\. en juicio por medio del M!tiisterl.o .. P!lbllco. ' '(Artlc;ulos 20. del . Códi&'O Federal de Proclrtdhnient_oit Civiles). . . .. . . • , ", . Por lo exf)ttesto, y eón ·rundamento, ad.émt•. en l�i. IUf• Uculos 826 y 327 del Có(llg;o ,. �!µal, 9!t, 125, 18J, .Y t:92, ·. 69.1 y dem0.11 . relativos del ' .coiHi;o" Fe&'erai 'di! PÍ'oce,;l.lmlentff 
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Clvil11e,�.,A usted pido', � se sirva:�r. Tenerme por preset¡· [I obran a fojas cua.fró vuelta, chico, sel-il, siete y ocho ft��. ta«lj>: como representatJte del E rario Federal,. ptoruuvl<fndo te y vue\1,•a y nueve frente de 1-a. pr.ol)fa' paul!a y. .con l'as ór• ,julúio sumarlo sol!ire :responsabilidad civil, contra la suoe\ denes, números 16398 y 14.051, q'lle obra11 · a, f9jas tre.s y, oua• sión ele! Capttan José L. Castafled,a, por la can tidad de tro ,le la misma cauRa, I�stos hechos dan base a la!l elgu!eh• tt-es mil seisclent·os se t ,,nta y s ie te  pesos, set enta y cuatro te� . con�i\le,raciones de-DERECHO: lo. La responsabilidad c ... n tavos, lnre ,·e,es leg&.l1Js y gastos d e l  J u l(; lo. -I I �1 't ndar c lv i l  proverdente de un hecho u omisión, con t rarios a una oorver l!'aslado rle la t l�manda, lll  represen Lante de la su, C,ey ¡,�nrd, .:oonslste f'n la ohl lgaclón t¡ ue -.,¡ l't�Sf)Onsable lle• . cesión: emplazandolo ¡./ara que la conteste de1 1tro tli,l lér- n e :  111 l'estltuc ión ; el pago lle los gastbs judiciales. A!r;tlcúlo inlno que , se le í,eflale.-Ul. Previa la substanciación del 3 Ó  I, fr'acc;iones I Y IV del Código Penal e¡.. vigol'.-20. , La juicio, condenar al derr¡andado al pago de las prestacio- restitución consiste : . en la devo-lución de la cosa usill'pada .... hes q11e ,le reclamo.-IV. Por Ignorarse quién sea el repré- a.rt!culo 302 dél propio Ordenamiento.-30. La responsa\¡!• sentante de la sucesión y el Ju�ar en que ' se eneuenlre, l idad , divH no podrá decretarse s ino a pet,ici(?n de parte le• ma�dar que e.J emplazamiento se haga en los términos del .g!tima. , Ai:t, · 308 de la misma Ley penal."-4o: La , infracción articulo 125 del Cód ig·o '111Umamente cltado.-Protesto Jo de las leyes penales da lugar a dos acciones: la. Pe:nal y la necesarlo.-La Paz, ' B. C., a vei nte de agosto de mil no· Ci vi l. Artroulo 1 6  del Código Federal de Procedimientos Pevecientos velnil uno.-Uafnel NavarrPte.--RObrlca." nales.-Por lo expuesto Y con fundament-o en las dispolll· c iones l egales citadas y .además en los ah!culos 326,  · 327  y clemás relativos del Código Penal citado y 1$,  87�.  373 1  376', 376  ,Y demás l'el ativos del Código de Procedimientos Pe'l�ales ya citado.-A usted, Ci udadano Juez de Distrito atento.mente 1rnpl ico : PRIMERO : se sirva dar entrada a la ,presenté delhanda de responsabilidad civi l  en contr1,1. de Joel T. ·Can• . cino, ex-escribiente de segunda de la Jéfatur.a de Hacienda 

Lo que se 11ace saber por medio del presente edl ct-0 en cum.pUmlento del auto •,preinserto y del articulo 125 , Ciento veinticinco del Código l<�ederal de Procedimier;toP Clvl Íes a fin de que surta los efectos . legales -La Paz, B C., a 23 de agosto de l92L-Ell Actuarlo, n. 1, N un,u,11rft7. ( U.-13:'ill ) 
ESTADO!i' UNIDOS M.EXICANOS IU ZGADO DE DlS'rili•ro· EN EL ES'l'ADO UB MllíXICO 

rl Seflor, Joel 0T. Canclno : 
Tolo ca. .-

! ' En el t'ncldente de respo11sabllldad· · civil promovido en esté' Juzga.do por el ciudadáno .Agente del Ministerio Pübl!co Federal, en 1a causa que se íe instruye por el  delito de .peculado cometltlo en valores pertenecientes a· la Nación, ' se proveyó un auto que a la letra dice: · , "Tol•�a. tres"de septlemwe de ml'I novecientos veintruno.-Por. present,ana la pronwc.ión precedent,e del ciudadA,no Agente del M.lnlsterio Público y COll fundamento, en  las dlS· posltiones J'egales que invo_ca más los artículos 125, ciento veinticinco ,Y 691  quinientos noventa y uno del Código Federal de Procedi mientos Civiles, córrase traslado en la .vta sumaria a:I demandado Joel T. Cancin o .  de la demanda In•  terpuesta en su éontta, cit�ndosele por medio de edictos ' que se publicarán en el "Dlado Oficial'' del Supremo Go· bierno y. en · el "Periódico Oficial del Estado," cuyas publicaciónes se harán por un t•érmino de cuatro meses, empla-,;andosele para que conteste dicha demanda dentro del termino dA tres d!as aue se cont13.ril.n <lesde \a techa de Ja •1· tima publicación, Notlt!que,se. Lo decretó ,y firma el •eluda· 

en el  Est•acl o. en Ia· v!a sumaria: SEGUNDO: Correr ttaslailo de ella al demandado por el término de tir.es d!as, hacléndo'• sele la notificacl6n respectiva en · 1a forma ' piescripta por e, a rtículo 1 25 d�l ' Código Federal de Procedi mientos Civiles; y TlJ:RC�RO: En definitiva, previos los 'trámites legales cond,enar :a1, demandado al ·pa,to de1la qant1dad de $51-l.71  qulnle11tos catorce pe11os, 11eten,ta y un eentavos gasto• 7 co11tn11 deJ Jnleio, Acompaño la copla de ley.-Protest'O a usted la$ seguridades de mi atenta y distinguida cons.ideraciún_.-Sufraglo Efectlvo. No Reelecclón.-'.ro1uca, Méx., a ' 2 de septl em,bre de 1921,-El Agente del Mln,isterio Ptí.bllco l1'ederal Interi110, A. Cump·uzuno R,-Rübrlea." Lo que se notifica a uste'd por medio del presente edio• to, que se publicará en el "Diá'rio Oficial" del Supremo Gobieroo y en el "Periódico Oficial del Estado," por el térmir10 de cttatró meses, como está mandado, emplazándolo para que en el  térm ino de tres· dias de la ültl¡na publicación conteste la demanda. in terpuesta en su contra: quedando' a. su disposición en este ,Tuzgado, la copla simple de la expre• sada demanda.�Toluca, México, tres de septiembre de mll novecientos veint iuno. Doy fe. Ell Secreta,rio,, lll'a.nuel Cort�• Mon'teateirre.-RO.bz:lca. ( R,-1408) 
.E11tado11 Uni,1011• J\Ie:denno11 Ju,o¡¡·ado Set1,"1ando de\ DIÍ.trlto.-La Paz, D.' Cta. d¡mo Juez. de Distrito en el . Estall,o de México, licenciado EDICTO Julio L<wez MaRse. Doy fe. Julio l,4'pe• Maa•c.-Monuel Cor-té)I · l\fonte1,1le.,re.-13rjo.-R1íbricas. . A 1�. Sucesiúq de José L. Cast�ñeda::i;,.a p.i:otnhción a, que alude el  auto prelnserto, ea la si, En el  ju icio sumario promovido por el ciudadano Agen-gulente : , ,r , · .. te cl c l  M intst(ltio Público Federal ' én contra ' de · la sucesión'.'AJ margen :· un sallo q•e dice: .Agencia del Mi nisterio d/ll . Capitán 2o. José L. Castañeda, ex-Agente Habilit'll.do de Público Federai' en el Edo. de Méxl¡,o.-'I'oluca.-:(�stados la  l:lrJgaua l�él ix !)!az, por pago ele la. suma de ($ 3677. '1 4 ) ,  Unidos ]\le:,;ica r1·os.-Al centro: Ciudadano Ju('Z de D istrito t•re� n, i l  seiscie n tos set,cn tH. y siete pesos setenta y c11atro en el  Estado de México.�resente.,-ml ·suscrito Agente del centavoR. ¡.,roven i <'J1te del ciel ito ele peculado, se dictó una Min isterio Público con su, caracter de represen.tante del F'is.- resolución ci d tenor siguiente:  ' ' oo Fedei;al, ante usted cpn toda atención, efpo.ngo :-Vengo "La Paz, noviembre veintiocho de mi l  novecientos vetn'a demandar en la v!a sumaria al ciudadano Joel T. Cancino, t iuno.-'féng;ase por presen,tádo el  escrito a que se 'refiére ex-escribiente de seguncla de la .Jefatu,:a de Hacienda en .el la ra«ón anterior, y por adic: 'pnada la demanda íirterpuesEs.ta/l o  por la can tidad de ,$ 514 .71 Qulnl,ento11 cntoree pesos, ta por ei M i nisterio Público Federal con 'techa veinte · d'e I setlentu y 1111 een.ta,·,�"• I mporte de la respqnsapi lidad ci".IJ agosto' ele!  cor-riente afio, en la cant�dad de doscientos �oque Je r.esulta c1>n motivo de la  causa nümero 24 del . pre· venta y siete pesos cuarenta centavos, corriéndose traslasente año. F\indo mi dema.nda en los siguiéntes-HT�CHOS: do a · )a pa rte damandada de esta ampliación por el tér-1. E)n ese Juzgado a su digno .cargo, se instruye proceso ba- , mino de tres días y por ignora 1'se su domicilio c!teseJejo el nümero 24 del p1·esente año en contra de Joel T. Can- por medio ele edictos que .. se publicarán durante seis meCi'lo, ¡,or el delito de peculado de la cantidi¡.d de $514 .71 ,1111• ses e n  e J. "Diario Oficial" del Supremo . Gobierno y en eln1e11toi, <'ator('e pesoit, 'setenta. y un centa'vos, cantldád de la perióctico "Bol et!n Oficial" de este, Distrito.-Lo proveyó elque dispuso, segün aparece de la propia causa con motivo Ciudada no J uez Segu ndo de Dist-ri to actuando con testigos del  ejercicio de sus funciones y en la comisión que le conflr!ó de a sistencia y firmó. Damos fe.-Feo. D. Agullar.-A.-J. el ciudadano Jefe de Hadenda en el Estado para lnterve- c. S<'tnllvedn.-A.-J. A. DHnrtc . ....:Rúbricas."-"Al mru•gen nir en la ent•rega y · cobro de los derechos respectivos con un sello que dice :  "Agencia del Ministerio Público Federal. ,o mo.tivo d,e la entreg3: de unos buitos· postalé.s que se verifi- -La Pa;t, B. Cfa.'!�Al centro : ''Ciudadano Juez Segundo có en la Administración Local de Correos de esta ciudad.- de Distrito: El Agente él.el Ministerio Pflblico, en los aUtds IJ. La resJlonsabilidad del propio acusado se encuentra com• del juiclo su rnarlo sobre responsabilidad civil  que tengo probada, l!'n él prócéso i·espect!vo por las declaraciones ren- promovido contra la sucesión del Capitán Ser,j'undo José didas pornel ciudadano Jefe de Hac'ienda, señor Altredo Ren- L. Castañeda, Agente habil itado que fue · d'e la Brigada Fétetla y seflot<!S M:anuel Bac1lola, Contador de la propia. Je.' px Dfa?:, ante usted i·espe.t}losament'e, digo :  Que con' postefatura, Elulal io Quintana, Anton io Ortiz, Mariano L, Ma:r· 1 rioridad a Ja, presentación de mi demanda, he reciblclO notinez, José I. GonZAlez y Salvadór Sol!s, declára.�iones aue tas de  la Admini stración de la Ac:l uana Marltlma dé elit� 
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Jn A R} � o F 1 e 1 A .ti 269 ����===��=������=:;:����=�=== ' - . . , �· - - " :�.-� Pu orto y de la, Auditorta., - Regl Qnal · de il�qnosllJo, Sbn.ora, I efo�.Lo., se . l i brarán Jos oJi<;ios .• Y . c9pias . cer\ i íl9a�'?--S. resP.ec-.. las !l-U.e acompafto. al presente, en dos fojas útl Jes, de las tlvas, y , h¡¡,gase al exprc,sa<j.o, Gerente .<? repr�aentantc lo• que aparecen nueva.s rcsµo1�s·l!,bil idades pecuniarias al ex- gaJ. do d iclla Sociedad- la n otlµqación de arraigo a., qu!' · s·o A gente habi l i taclo Castaiieda, que Importan la suma de dos, re fiere 131 artículo 9G7  del citado Código. Con funélamentó cientos noventa y sle�e ,Pesos cuarenta centavos; que como en el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial esa suma debe agregarse al monto de la responsabilidad de la Fedcr¡¡,ción, �e au toriza al Actuario Licenciado Leociv,i l  que estoy reclamando, vengo · a adici.on�r mi demanda poldo Romero, para é:¡ue asista a la  dil igencia de asegu· con·· 1a , cantidad expresada, y a usted pido que teni éndome ramieirto y entreg·a de los bienes, así como para que, e n , po,i· pr,esen tado en tiempo, se sirva mandar correr trasla- caso nepesario, requiera el �uxilio de la fuerza públi'ca, a do fe esta ampliación a la pil:rte demandada, emplazándola fin ele cumpfi mentar este auto. Dése al 1\ffnJsterio Públicopar que la conteste.-,-Por tanto, A usted, Ciudada.110 Juez, la. i n tervención c,iue Je cbrrespópda. Lo p1·0,·ey6 Y firmó e lsuplico s e  sirva Proveer m i  petición d e  conformidad.- c. Lic. Enri que Osorno Agui1ar; ,Juez Segundo Supernume:A:'compaño las coplas de ley.-Prot-esto lo neces�rio!-J,á"\rario de pistri to. Doy fe.-É. Osorno A.-Gilbcrto liazas, Paz, B. c., a veintiséis de i:ioviembre de , ·,mil novecientos Srio.-Rúbricas." ,• veintiuno.-Rnfael Nuvarrcte.-Rübrica." Se expide' para su publicación, por tre� veces 9onsecu-Lo que · se hace saber p�r medio  del presente edicto, t i Ya.s, en el "Diario Of\cial ," a. los diez días' del mes de 
en cumplimiento del auto p¡-etnser�o y del arttcuJo 025) enero ele mil  novecientos vei n tidós. Doy fe. ciento 'veinticinco del Código Fed,eral de Procedlmien'tos Cl· · El Acluario,• L. Ron,.,ero.-Rúbrica. viles a, fin de que surta los ,efectos legales.-La Paz, B. (R-73) Cta., ·a 29 de noviembre de 1921 .-El Actuario, D. 1. Norzu-SBr!l7• ( R.-18::0) 

E•tado• Unido• l\lcxtcanoa Jo•••do Tercero .sup�rnú.merarlo de Dl•trlto, en el D. 11', 
, :(i)DICT_ü 

'Al sef\or Wa-rren L. Whltney; • 
. En el ju)cio, ,ordfnar.lo federal q11e t iene prcimovidó 1'º .este Jui¡lgado Tercero Supernumerario de Distrito del Distrito Federal, el Agente del Ministerld P1íblico, Licenciado Luis vazquez Santaella, en representación de los Ferrocarriles Nacionales, dema'ndando a usted el pago de la cantidad de novecientos cuarenta y siete pesos, ·d iez Y ocho centá.vos, se acordó, por auto de cinco del presente mes de octybre de mil novecientos veintiuno, emplazar a usted por edictos que se publica,rán en e l  "Diario Oficial'' de la. Federacipn, por el término de tres meses, para q'lle se ' presente por s! o por a'Poderado a conte¡¡tar la demanda, apercibldo en los' términbs de la parte final del articulo 12,6 del Código Federal de Procedimientos C!yiles. Lo que hago saber a usted por el presente, para. sue efectos. 

'\ México, octubre de mil nov�lentos velntluno.-EI Se-cretarlp1 ,A.chdberto <.;, A�drude.-Rübrlca. ( 11 ,-,lS'Tt)  
Estiulos Uni¡Jo·s Ucxicano�Juzg·udo i:o. de Dh;trlto Su¡,crnumerario del 1>. l?-l\léxlco. 

En el Expediente númern 67-'1921,  relativo a la Quie. b r¡i. "Nacif C. Fadl y Hermano," obra u n  auto que a la letra clice : "México, noviembre diilz y siete de m i l  novecientos velnt-iuno.-Téngase po,· presentado al señor . .roaqu!n To·rres Trueba como acreedor legí timo, y estando fundada su so�icit1,1<1, , con fundamento en los 'artic1,1los 945/ 951, frac'c ión II, 952 fracción !, 1 4 1 5  fracción II, 1474 ,  1475 y 1429  d el Código de Comercio, hoy a las nueve y med ia de la mañana se declara ' en  estado de quiebra la  Sociedad Nacif C. Vadl y Hetmanos. Se nombra Síndico en Interventor p rovisionales, respectivamente, a los señores Licencia¡:los. Feli pe Corla y Francisco Her1,era, a quienes . se hará saber s11 nombramiento, para los efectos legales. Procédase 
a l aseguramiento de los bienes, l ibros, co!'l'espo,idcncia y clocumentos de la Sociedad fall ida, para lo cual servl rá este auto de mandarr¡iento en forma: .líbrese o rden a¡ Correo pa.ra que entregue al Síndico la, correspondencia del fallldo. Se prohibe a éste hacer pagos o entregar efectos y prev,éngasele a su Gerente o repri,sentante legal entregue los bienes todos de su Negociación al Síndico, bajo apercibimiento de segunda paga en el pr imer caso y de · ser ¡Ieclarado c\llpable de ocultación en el segundo. Publíquese este auto. por tres yeces consecutl,vas, en  el  ' 'D i'!.' ri(\ Oficia¡ ;" reg·ístl'ese en e l  Registro de Comen!i,), a ci.:yo

, · 

E�tudos U11lt11n, l.Uc:deunon J�zg·udo 'l'crccro de �m1tr11cel611 Milltur.-1\léxtco. 
EDICTQ 

Al Ciuclai\ano Cabo Súslenes Murillo :  , En fa causa nümero 5 / 2 1  que se i n�tru yó a \lsted en este Juzgado ( Tercero d·e Ins'trncción Milit,ar) , por el del i to de abuso de au to¡·idad, ob;.an las constanc�as siguientes : En la parte superior  un sello que dice: Supremo Tribu nal Mil i tar.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Prl• mern Sala.;-Al centr¿ :..,..Méxic�. D istrito Federal;, a veintiocho de  noviembre d-e mil  ·novecientos vei ntiuno.-Visto en re,· is,ión el auto asesorado de fecha primero del corriente mes de noviembre, por el que e l  Jefe de la Guarnición. , Mil i t¡u· ele esta Plaza decret{> el '  sobreseimiento en la · causa instruida. por el Juez 3o. de Instruc�ión°' MUitár de la misma Plaza, por ·e l  'del i to de · abuso d e  autoridad, contrael Cabo S6stenes Muri l lo, perten�ciente a la Remonta de la Escolta Especial de l a· División "Hill/' vistas las acttu,ciones relativas y lo expuesto ante esta Sala por los · sefiores Agente del Minist-erio Público y defensor:· Pidiendo la con firmación · d'e! auto asesorado qúe se revisa ; y CONSIDERANDO :  . . . . . . . . . . . . . .  Por lo expuesto y con apoyo, además, en ios a.rt!culos 520,  521,  - fracción IV, 526, 627,  5 49  y 561 de ·1a Ley Procesal Mil i tar, SE FALLA:PRÍMERO.-Se confirma el auto de sobreseimiento dictadoen esta causa en favor ,del Cabo Sóstenes Murillo.-SEGUNDO: Quede en absoluta libe,,ta.d.-TEHCERO: . . . . . . . . Asi por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron losCiudadanos Licenciados Generales Norberto L. de la Rosa,Ezequie l  Ortega y Antonio Já;uregui, Magistrados que integran la Primera Sala del  Supremo .'l'ribunal Militar, sien;do pon<!nte el Ciu dadano l\Jagist·rado Jáuregui.-Doy fe.N. L. d.e la Rosu.-E. O rtcga.-A. Jliuregui.-G. Lópé:r. Miro. S-Ocre tario.-Rúbricas.-Bs · copia fiel ele su original quecertiflco'.-E l Coronel S�cretal'io, Licenciado G, ,López Mt-ro.-Rúbrica. Lo que hago saber a ustecl por medio del presenteEdicto, que se publicará . por tres veces consecutivas · en el"Diario Ofic ial"  ele esta Ciudad, atento lo dispuesto por elarL!cu l o· .  265,  doscientos sesenta y cinco de la Ley Proce-sal Mi l i tar.E·l 'l'enienle Coro.ne! ,  Secretario del Juzgado 3 o. de Jnst•rucción Militar, 'l'. Slinchez.-Rúbrica. (lt,-61';) 
E�tados Unidos !llexieano!'l Jmr.gudp ::ó. de· Dh1trito S111•cr1¡qmerurio del D. l?.-1\lé:dco, 

l J);n el :¡;Jxpecliente nµmero 67-1Q21, relativo a la Q uie-bra "Nacif C . F�d) y Hermrn o," obra u n· auto que a la letra dlce : ,"M:éxico, seis de enero de mil novecientos veintidós.Con fundamentó ·�n los artículos +�37, 1438 y 1439 del Códi .e;o ele '€omercio, cftese a los acreedores para que los domici liados en est¡,. ,Capital Pr<;isepten· al JuzgadQ los ju.stifica ntes de sus créditos dent·ro del plazo de diez días, d1:n-1 
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:tr\Í de q o s  meses 'los q u e  residan en l a  América "del >,Norte, 
y p,ira los de dÍmicilio desconocido hágase la cit:lción 1ib1· 'I' 
medio · de tres publicaciones consecutivas en e l  "Diario 
Qficial." Lo proveyó y firmé! el C. Juez, quien adem{l,s· dis'· 
pu�o se prevenga sal S!ndfoo presente los periódicos en que 
se, iui;,,, hecho la publicación del a,ato de  declaración de 

nNMATE 
rrlmera Almoneda. 

la qÚiebra. Doy fe:-osorno A,-GUbcrto Hazas, SriQ.-Rú� 
b'r1c·as."· ' · 

. s.e expide ·para �u publicació11, . por tres veces consecu
t('\·a,s¡ _i!q, el  '':Oiariq ·Oficial,'' 'a .l.os diez días del mes de enero' d e  mil  novecientos velnti.dós. Doy fe. · ' El Actuario, L, llomcro.-Rúbrica. (ll..-'12) -� ;': ·, � . . / ,  

":,. ' / . ... . t .\ �- ¡i· ;,. 
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COJIPARIA '•LOS PIRINE<>S," S. A,  
CONVOCATORIA 

De conformiaa.d con los Esta tu tos de la Comr>añfa ''Los 
Pii"inco·s." s .. A., se con,voca a. los accion i stas de la misma 
ii, l!,1. 1 Asamb1ea General 'ordi n;._ria que .tendl'á lug·ar e l  día 
3 \p.e febrero a las lG  (4 p. m.) , éu el ed ilicio núm: 95  de la 
-.A.v,- ,J uátez, bajo �a. s it;t1ienlc 

onDEN DI,;L l.l l A :  
: '•' I.-Infonne del Consejo de Administración sobre h 

nrarcha de los · negocios de la Compafi ia. 
�,;· lJ.--i'nfon:tre del Comisario. 
, . · Jl L--PNlsentación, discusión y aprobación , en su caso,

del- :Balan.ce general correspondiente al afio social pasado. 
,,. }V.-Rcforma de In. cl áusula d écimo quinta éle la cs. c.r.itura social y de los art!culos 19, 24 :r 36 de los Est'l-
ttJ·fo�. 
.,, ·De . ,¡.cuerdo con los Estatutos, _ los scfiores accionistas 

debei:án depositar sus ·acciones en poder del  Secretarlo de 
la. Compn.ñia Licenciado :Manuel Castelazo Fuentes, en la 
Oficina arriba irluiéada. El  depósito podt·á hacerse desde 
la ,fcch'll. de la Presen te públicúción, has�a un· día antes de 
1(1 . celebración de la ,\ samblea. �.:¡ i\1éxico, D. )t� , : encrP 13 ele¿ 1922 .  

El  8ccrcta.rio, .ru.1 11 ne· J C.(•!Sf_cJnzo Ji\ 
'(R .-71) ) 

'l'ESOllERIA GENERAL DEL D lS'l'Hl'l'O FEDEll.\L 
REi1ATE 

l'rl.wera 'A.lmonc11P, 
/1... lid.' 11 a. ni. dei d!a 1 8  de enero. próximo; se rema

tará a\ mejor postpr, en el local de esta Tesorer!a, un 
ter,r4;1110 ubicado en la calle de Ma.nrique n úmero 1 8, para 
h,i.c� i· efectivo un adeudo por contribuciones. 

Las µo8tunis que se hagan y que sean admi::i ibles con, 
f.d11rne a l a  ley, deben ser , a\rnnadas : en el  conc:epto de que 
sorvirá de base para el  remate, la cantidad d e  ( �56, 000.00) 
cincuenta y seis mil  peso·s, s·iendo postura legal dos tercjii,� partes. 

Sufrag·io Efectivo. No Reelección. 
, , . c\ l (:x ico, 28 dé diciembre de 1 92 1 .--El 'l'esorero, Fran.,o. J. c,u,tllla.-Rúbrica. · · 

(R.-1887) 

AVISO 
·MJé,xlco, cner·o 12 de 1 922.

¡ .co-n oi.sta '.fecha Yendf, l ibre de teuo gravamen, a l  se
fitJ r ll<>rua1·djno Gar.,:fa. la negociación de <'antin'a y re�tau
-rant, denominada'· "CO!':<TINENTAL," slt•Ua.da ·en  la esquina 
i!Í, lais -.:a11,.s· !la . . .  i!P Guerrero y 7a. c'!e 1\Una; quedando 
j.,;.U ,· r�;_tito; R.o f  ivo y 11as ivo . a ca,go de su S. S. Tou,J\� Q.uturnua.-Rúhrlc,i ..

( lt.-(i<l ) ,. 

1 

1;, • 

A, las . 11 a. m. del día 1 8  de enero próximo, se re.ma
t�irá al mejor .;, postor. en  el local de esta Teiwrerta, un te 1TOlll'l ubicado en la calle de 1\'1anrique número 18, para
i1acer efectivo un adeudo pof contribuciones. T ,as posturas que se hagan y que sean admisibles con
forme a la ley, deben ser abonadas ; en el concepto de qü::serv irá de base para el r(lma:te, la ca,nlidad de ($56,000.00}

· cincuenta y se1s mil pr,sos, siendo postui'a legal dos ter-
cias pa rtes. Suf1•agio Efecti-vo. ::--ci TI.celección. 5,•· 11-!éxi.co, 28  de diciembre ele 1 9 2'1.-El Te·sorero; Franco, 

,J·. Custilln.-Rúbrica. · · ' . . ' '  Para e l  efecto y por ig·norarse el domicilio dcl··- lie'fíór· 
·Rafá.-Ol  Salinas y Rivera:, itcrccdoi' hi potcca.rio del predio 
de que se t•rata:, s.e le ci;f por medio del presente, de con
form idad con el  Art. 60 de la , Ley de 23  de -mayo, de 1910. 

1 MéxLco, a 28 de fücicmbro de_ .l P.21. .:,--,P. {ll.. !�.S.C!fefo .Ge• 
nerál, :¡;;1 Oficia.! Mayor, Eurit¡ue 'l'orrl. · ' 

(R.-1888) 

., . . , 
;'L A l•'R A'l'l� ltNl l .lAJJ,-''., S. A.  

,, 
•• AVfSO 

El Consejo de Administración de la Soci.eda.d., de con
formiuad con e l  articulo 14 de l'o'S ,Estatutos vigentes, de
clar� caducas por falta de pago de exhibiciones -las accio• 
nes números: 

1 6 1 3  al 1 627. 
1 6 2 7  al 1 632. 

2163  al 2172. 1 1 8 G  ál 1 1 8 �  . 
1 5 8 2  al 1589. · 1591  al ltí98. · 
u .' 9 1 .

Lo q_ue se hace saber par� los  efectos correspond/entes. 
México, 11 de enero de 1922 .  

El  Secretario, · All>crto PM, ( R  • .a...7;;) 

LA FRA'l'EnN IOAil, S. A, 

St.•gundu Con,·ocn1o;rlu 
No h'u.bicndo tenido ve'rificativo, por falta de. quórum, la Asamblea General Ordinaria citada para e l  día 4 del  

presente, se convoca nuev'_ame�Jte  para, -. el df.a 2 8  tamb.ién, 
del p resente mes, a las 18 .  en las Oficinas de la. Sociedad, 
l a. tlc Donceles 14, en el conce·pto d-e. que la Asamblea ten
d rá. ver ifica.tivo con el 1 1ún1ero de ·acciones que estuvieren 

· represe ntadas, conforme al ,. arNcu.lo GG de los Estatutos,
para tratar los asuntos que indica la sig·uiente 

ORDEN DEL DIA: 
J.-Informe gcnentl del Prcslc1ente.· . J I.-Presentación ele las Cncn Las y :. Lla.la.11cc Gen er�ll: 

'corréspondi enLe al año . de 1 0 2 1·.. , '. ·, : · J J I.-lnforme · del Comisar-lo  so·bre dichas· cuentas y .. B_a/: . 
lance. · . ' · t: 

IV.-1\probación o reprobación ele e nas ... : : ,., �- ·. -�-
V.-·E-lección, conforme al articulo 24-· �.é .1os/EsJ;atut<:Js, 

de los cuatro primeros Consejeros, l�ropietarioli i• Suplen
tes respectiv.os, de los once (!ue actualmente forman el Con sejo, los cuales deberán funcionar hasta e l  3 1  de diclem
bre de 1934, salvo los casos previstos én e l  articulo 25 
de los mismos Estatutos. 

VI.-Elección de  Comisario, Propietario y s.uplente, con-
forme al articulo 47 de los Estatutos. · 

VIJ.-Discusión de proposiciones, si se pres.cntan. 
So 1-ccuerda a los Accionitit.as que conformo al articulo  63 deben proveerse de las ta rjeta s que. dan derécho;. a 

tomar parte en las Asambleas, mediante el depósito de . .,.. 
acciones, hasta el 25 de los con·.ientes. 

i\L�x lco, 14  <le. enero , clR 1 9 22. 

• 
El Sccrct�rio, All,erto Pr<>. 

( .�t .-1'1) 

/ 

. . . 

? 1 

' ' . .  , .. 

. . 
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RE)fXl'E . •\ '/.;' . REil'fAT� .. ,J: . . ,� 

1 Q.uln1u Almoncilu
A Jn.s 16 d"1  día n ele� actual, se rematará al  mejor hostor, e n  el  local de .esta ·resoeería, l a  casa. número 5 dei 

Callejón de Zavala de esta ciudad para ha�er efectiYo · un 
aucud o por · contribuciones. Ltis post"4ras que se ha.ga�. y que sean. admisibles con
forme a la, .lcy, deben ser abonadas ; en e l  concepto de que
servirá de ba.se para el  remate, la cantidad de ( $ 13,13 8 . 4 1 )
trece m i l  Ciento treinta y opho pesos, cuarenta y ún cen
t¡¡.vos, deducido ya el 10  por ciento y sJendo · postura dos
tercias partes. 

, ,Sufragi<Y .Efectivo. No Reelección. 
México, 13 de enero ele 1922.�El Tcsor-Oro, Franco J, 

Cnstllla .. -Rúbrica. 
Ot.-83) 

TESOREÍ U,� (Ül:NERAL DEL, DIST.R�TO l?EDERAL 
REMATE 

Tercera :Almoucdu 
A las 11 a. m. del dfa ·21  del a.dual: se rematará al mejor postor, en el local de  esta 'l'esórería; la casa núme

ro 2 0  ,de la calle de Altamirano de esta ciudad, para ha
cer efec.tivo un; .adeudo por contribuciones. 

Las posturas que se hagan y que sean adm isibles con
forme a·  la ley, deben ser abonadas ; en e l  concepto de que 

· · servirá de base Para el remate la. cantidad de ( $  21 ,870.00) 
veintiun mil ochocientos setenta pesos, deducido ya. el  diez 
por ciento, siendo postura dos tercias partes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, 13 de · enero de  1.922.-El Tesorero F'ranco J. Casttna·.-Rúbrica. -
Para el ,efecto Y por ignorarse los domic.i l ios de los sefiores. _Josó Pérez buarte y l\Iar!a Méndez, 'Albaceas de la sucesión de1 señor ;Pedro Z. Méndez, acreedora del predio de que se Wata, , se les cita por medio :<le! presente,de conformidad con el Artículo 60 de la Ley de 23 de mityo de 1no. 
México, a 14 de enero de 192 2. 
Por el Tesorero .. Gene·ral, Ent-ique Torri,-Rúbr!ca. (R.--&.l) 

TESORERIA . GE::'l' EllAL .DJi;L DIS'l'RITO l<'ED.ERAL' 
·REMATE 

T,erccrd' Almoned�, ·  . 
A_ las 11 a. m. dci dfa 21 del actual. sé rematará al mejor · Po.stoi;, en el local c1e esta Tesorería, hv casa númc-1·0 20  ' de la calle  ¿¡ Al , : . ,r . .. _ e_ ·. tam1ráno ele esta ciudad,: pa,¡¡a lla-

�· f, . • 
'l'erce1·a · ,\,lmp11-et1u 

,\. las 1 t a.' m. del . dia 2 1  del actt;al, se re111ata1•{v al · 
mejor post-01\ en el local de esta Tesorería, la casa núme
ro 20 de la cal l e  de Altamirano de esta ciudad, para" ha·� 
cer �fectivo un adeudo por contribuciones. 

Las post·uras qu_e se pagan y · que sea.n admisibles con
fonne a la 1-ey, d-ebE)n ser abon�clas : . en el co néepto de q-ti'é!· 
servi r:,, de base para el ',rem'ate l1a. c11,ntidacl de (� 21 ,870.00)' 
vei ntiún mi l  ochoc\entos setel)ta pesos, ded cido ya el  diez 
por ciento, sieny.o postu1;a d9_s tercias partes. Sufragio Efectivo. No Reeiecci.ón. , · ; :i\Léxico, 13 _de enei:o de 1 9 22.�El Tesorero, I<'r:rnco J. 
Cnstilln.--Húbrica. ' 

( lt.-SG) 

TESOll.ERIA GENEll.AL DEL DIS'l'RITO FEDERAL 
REMATE 

Novena Ahuonedn ' 1 � •'.!· . . 
· A las 1 1. a. m. del dfa 24 del actual, , BC rcma,tará· . al,

-mejor postor, en  el lo.cal de esta , 'l'csoreria, :los terrenos· 
'

4Rancho Providencia," "Sa.n ta. Ana Acatlán,'' "La "Viga Y 
Reyes," "Puente de los Patitos·• y "Garita de s. A . .Abad,'' -par.a hace.¡: efectivo un adeudo por contribucioneB. . , 

Las posturas que se ha.gan y que sean. a,d mi sib!es ·con.forme a. la ley, deben sei· abonadas :  0n el concepto de que 
·servirá d.e base para el remate. 1�. ·<.::1,n tidad de $ 88,286.27 ; 
$ 11,71 4 . 8 7 ;  $ 120,5 5 1 . 3 0 ;  $ 32 , 6 1 3 . 0S ;  $ 2 0,300 .  tG ,  respecNva
.m,ente, deducido ya el 10  por ciento y siendo po3tura Ir.zar 
-dos t•ercias partes. Sufragio Efectivo. No Reelección. 

111.Léxico, 13 de enero de 1922 .-El Tesorero, Frunco 'J, 
Cnstilln.-R ú brica. 

( ll.--S1) 

AYI80 ) 
Con esta {echa vend!! al seüor .José 1'orl c¡;a l: t  'l' icnda. 

de Aba.notes de mi propiedad. dono11Í i nada ''La 'Aba�tece
dora de  San Alvaro," situada en la esqu ina tre la;; cal les Cuauhtémoc Y 111:octezumá, d e Popo l la, '.i::icul)a, D. ll'., que-
dando los créditos AcNvos y Pasivos a cargo de s. s. J ,n is ( ;un:eíl 1 t.� z.-Uúb' 1�ica. ' 

México, 4 de enero de H22. 
( H .-:;:;: )  

TESOUEIUA GENER�L DE L DIS'l'RlTO .FEDERA,L 
REl\1:AT)'\: 

,, Prilll'eru Alltni>1fo·do. 
Cf . ot'ectn o _..u_n adeudo· por contribuciones. · · f: ··• _L!l-s P.OSN.1!·�� •que se hagan y que sean admisibles con-_orn'.�;.

�'-qJií\;'f,&.Y.\deben ser abonada�; en  el concepto· de qu<3s_e�vi'. Y,.:'¡e 'f.c��e __ :-1?a:ra el remate la. cantidad de  ($ 2 1,870.00), emtiun 1rul :iichocientos setenta pesos, dedupido ya . el diezpo, ciento, siendo Postura d_os '"lercias partes. 

_A las 11 a. m. del día . 1 8  de ener.o puóx;.:H'o:,,,se , ;.ema-� · t-ara al m�jor postor, en el loca1 ele esta 'l'cso;1;er!a; -. un, teneno ub,_cado en la l!alle de :\T,a nric¡ue núme�o lS ,  para

SllJ;rag·io Efectivo. No Reelección. 
México. 13  de enero de 1 922.-El Tesorero; Frunco J. Cnstllla.-�úl>rica. 
Pant. el efec.to Y Por ignorarse el domicilio del sefíor,\ . de l a  M�ta, poseedoi· ele! predio de referencia, . se le el.ta por· medio del presente, de conformidad con el .\.rtículo ·6.Q di) la_ Ley de 2 3  de mayo de r n 10. 
i\.f?tico, a 14 ele enero <le 1922. · 
Por ' ei -i:esorero General, Euri,iue 'l'orrJ-.-RúbrÍca. ( U,...:.t¡fi) 

• 1 . .  ,· , .. 

hacer efectivo un adeudo por Cont.r ibuci ones. · , Las posturas que se hing·a.n y que stian ad,nls i b1e$ con .. forn:e a la l ey, d.eben ser a bonadas : en el concepto <1" q ue servirá d? base_ para el rernate, la can tidad de ( $5G .O·O-O!OO) cincuenta y seis mil pesos, s iendo postura legal  < los terc¡as partes. 
Sufragio Efectivo. No Reel ección. '.:'.1éxicó, 28. ele diciembre ele 1 9 2 1 .-E J Tesorer0 F�ttnco.J. CastUlu,__:_J{úbrica. · · · ' 
Para. el efecto, Y po 1· · ¡¡;;·nora rsc el domic i l io cl < ; l  PO�".lC· 

dor del . p red i o  1ncn�l �n rJ:Cl o, :-;éfiora :\farin S ih·rt d P. T)U''.fi,'1$, 
se le . c t ta ·.Por med10 dú l pJ·•,sc· .1 1 \• · , <lu <:011 .í'o r mill :t tl ,.,,,, i:;, i
Art, 60  tle la :i:Je�' .,de 23 de - rn,<;-o d.c 1 9 1 0, · . 

· :iliéxico. a, 28 de dicie1i1b1·e.- ele J !U i .- P: ,, ¡ Te�o •·, ·ni c ,y. 
. n cral, l':l Oficial Mayor, Eórh1uc 'l'onl. 

( Th.-l�SG) 

,g .. 
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272 IJit\RlO OJ<'lCIAL 

, J?or acuerdo del Consejo d.; Administración, se convo-f ca a. Jos señores Accionistas ele la Casa Unida a_e Public:�: ciones, S. A., a .l;:¡, Asamblea General Ordinaria 1¡ue se verificará el día 30, a las ·1G.30 (4.3Q p. m.), en la ·casa número 110 de la 5a. de Ntwvo México, ,Para tratar los asuntos enumerados en la siguiente ' 
ORDEN DEL DIA:. 

lo.-Jnfo1·me del Gerente. 20.-Presentación ele las cuentas. 3o.-Dlctamen del .Comisario. •lo.-Elección de Consejeros y de Comisario, propieta-rios y suplentes para el ejercicio social ele l 922. 

SOCIEDAD ALEiUA;\" .\ DE ÍÍJEXEFÜ:!E:V_91A"' ·ncutschcr J.UU'rive1·l·in iu n.Jcxico 
CONVOCA'l'OH.IA 

Por acuerüo del C-0i1se iO de Adn1inist·raeión, se convvea a los 111ien1bros de lu So(;.iecla.d a, Ju. A.sa1nb!en Gcu.l·rnl <>r,Hn:n:iu que se •v-erificár-á. el 28 ele enero ele 19"22, a las 8 p. m., en el Casin'o Alemán, 2a. Calle de López número 22, bajo la sigu1ente 
QRDBN DEL DIA: 

oo.-Cualquier aslinto. de interés general ¡Jara la Casa. lo.-Inforn,e del Couscjo de Administración: Í\1éxico D. F. 14 de'cnero de 1922. . fl" 20.,-Hcnelición ele cu,"nta,; del aílo social qu� tm·minó El Sec;.ctario' del Consejo, ,l. 'I', llamircz.-Rúbl"f �-· .¿ ;;01'· 3 [ de•diciembré '1le 1921 ,- aprobai;ió(l en su caso. (R,-80) Ho.�Discusión sobre tarifas tle panleQnek 4o.-Elecci6n ele! nuevo Consejo ele Adminis-Ú-,tciún . • ''.\. ll C,". J•'.\DJUC.\. DE AZUCAlt Y ALCOHOL, S •• \, �JéxJeo, 13 ele cnoro tle 1922. ,v.n1. lt�iuk, Secretario. AVISO (It.-77/ 

Parl·ici¡_m a ustedes que en Asamblea Gener,Ll Ordinaria de acelonistas ele esta Comi;>a.ñía, vedficada el dí;,. 3 del corriente mes fue -nombrada la Directiva de la mist�a. formándola las personas siguientes: Presidente, D. Florencio Gon7.ál'ez.-Viee-Presidenle y Gerente, D. Afojandr-o Arriola.-Primer Yocal, D. José Calleja .. -Scg·undo, D. Enrique Borbo1la.-Tercero, D . .J?sé González.-Comisario, -D. San tia.go Fernández. Esperando se sirvan tomar nota de ·las personas nombradas, así como el que todo documento de valor llevará la firma del señor Alejandro .\.rriola. :M:éxic1o, encrn de· 1922. (Il.-78f 
COMÍ•A�IA IUINJ°;;)lA •1 \".IJ:TA. �EGi'tA," S. A, En Zncual1tari .. -E. de lUéx, 

Cullcjó� de Dilbno 3 1/:;.-Edlllclo Iturbe, ::o, 11lso U, 
tJI C_onsejo ele Administración de esta . C?mPa�ía, en sesión ele! día 14 de los corrient•cs, acordó concedor un plazo do g-racia hasta el d!a 31 del. mismo> á las· acciones que no hayan cubierto las cxhibicion�s 5, 6. 7 y 8; en la inteligencia que ele no estarlo para esa fecha, se dech,ran desertas. Lo que se hace saber a los seliores accionistas pa.ra su gobierno. Méx.ico, enero 1-1 de 1922. l,;I :Secrctari\,, Juuu F'lol. (R.-81) 
E:UPRESA lIIDRO-ELECTRICA DE APULCO, S. A. llléxleo, D. F. 

CONVOCA'l'OHIA 
Por acuerdo del c;onsejo de Admii;iistración, se,c.0_1wo: ca a los seliores Accionistas a Asamblea General Ordlnarl¡1 que se verificará el _miércoJes quince del próximo _r,ebt·cro a las ¡; de , la. tarde, en la Oficina de la Oom¡,�n )ª• la. calle ele Donceles número 27, conforme a la Siguiente 

ORDEN DEL PIA: 
lo. Lectura del acta ele la Asamblea anterior.-20. ,Informo' del Con,;ejo de Aclministración.-30. Dictamen del Comisario.-40. Examen ele las Cuentas y del Balance .anual. -5o. Nombramiento de miembros del mismo Consejo. México, sábado 14 de enero ele 1922. J, lt&eba, Secretarlo.· 

,,. 
CONDICIONES 

8�U�()�,,.jJ�ESc , _ I'ttrn todo In .if .. idsbTiett, , 6. 00 pqr trt._aeioue¡ por.a el ex,trnnjero. $7.::iO,; PAGO ADELAN1'A.J>O,, J,os P,cr;odol!I 'de Kttiuu�1"l1>cf•ln, corre•pub4Í.ea a ION Í:;-in1estrt.'1ii, u11t,1rolcH del 1,üo. l,i,:-c subscriJ»clcuu•s qne "4e J>h1J1n en m�11e, •n. t�r.1)1�dlo�, Eiie ("Ohr;�_rtiu t>Or eJ itc� ¡to 9��; falte pO ... ra .OuuUzor t�I fri,neMtre� -�;;. :N"o He •er\.·ir.úu •ubflferlpclone:• por 11.Ílmero11 at:rostulo�. • 
. . . J,.\S SUBSClll.PCIONF.S (HJI.C NO RAYAN l'll• IJO 111",,0VAJJAS, SE SUSJ"li:.--.»ERAN A su· VRN• CIJlIJJ:NTO. Sub8"rlpclll-n qne se pld11 pasttdos los prf�ero� cJneo dios del me10, "" servirá lutstn el sigule;.te, Los J1agos .deben lu.,cer.!f� rn 't"'I des¡•nel10 . .:Je la Admh;Jstr:,cittn. de las 9 a tus l!! y de ln� 1:i n Ja� 

Ji; 1u·�o !Jos !íuhs,c1:1JttoreN ·rorñueos ¡todrán e�1,·itJ rlos por medio tle ·vales, g·ll:"OS ¡tostnles o eo,uercln• les -n In ortlen tlel Adtnlni,it-,ndor. i,;N, N lNGUN'"' CASO SI<� ADilU'l'IRAN TIMBRES POSTAL&S. Se '<'•meeden tr-elnt� dhu, pnra rec1nu/ae1one11 ror r•e rlódlco�. Nlh,n•ro del din •. , , • -�1Í'0.10 oro,...e. 
NUHEROS A'f;/lASAQOS1 .' 

De no a.!lo o mrno•. ., 0.%41-ero "ª"·De mfu, de un nño, I>001(erlore11 11( 'de 1014. ' . .,, O.ISO A.!>tel"lores a lOUI. • • , , . . ,, '1. 00 AVlSOS1 
.. 

\ Por Jlo<'a • o.irn nr,, n11clonnl, Ual,v,qe• 7 �o-e11mt"1Ítos .shi,nare,u �•lobJ-,. 1>r4'cl,o de tnrlfÓ. Lozs n:visos se rec�ictto tic t> u 1!!; pero ,.,:§itu 11e 1tubllcnrím el día siguleute los que se lle¡,o. 8ilc1,' unt�,i de "'"', 11, �10 l111ci�údmrn rcf!J'l)Il'!llb}e Ju Rcdncclóu de loH errores originados por e11erlturu Jncor.rcctn o confu_s�.· 
D.lreceMn -y Ad,p.lnhotracUln del. "DIAil,IO QFICIAL"a óalle·'•il Lle, 'Verdad, Nfun, ... ·,; � � _;'�r�:E;lc .. on,. 15-45 Tf!IHent?11•.1 MeÍle.;_;.a, 1J,.�1 NerL 

., 

. 



SECRETARIA 
DE 

Se ce ión_Q.M.4.-._ Mesa ___ J./ª-·• Núm -�-----·---·-·--···-- -

ASUNTO: 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE TERRENOS QUB; -
FUERON NACIONALES Y EN LOS GUA.LES SE ENCUENTRA ESTABLECI
DA LA COLONI'A AGRICOLA MILI�AR "CENTENARIOº . 

JJ 

GUERRA Y MARINA En la 1•ibe1,a del° Carmen��.1unicipio de Una.ti-
tlán, Estado de Veracruz, terrenos pertenecientes a la C� 
lonia Agrícola Militar "El Centenario", i:1ien1o las catol'·
ce horas del aía 4 de abril de mil novecientos veitidós,
Pl"esentes el C. �uez Prime�o Municipal de MinatitJ án, l;l.gus 
tín Reyes, �n representacion del c. Juez de P�imera Ins--

·, 

EPC/j on.-

t ancia del ·Di s'tri to Judicial Licenciado Mauro Arroyo, qu_en 
por enfermedad se vió obligado a suspender su viaje a Mi
na.titlán, asistido aquelr! de su Secretm:-io, v presentes -
también el ·c. Presidente Municipal, Antonio Ortíz R:!ee, -
acompafiado tgualmente del e. Secl"'•etario del H •. A:yuntamie!l 
to, el c. �ngeniero Carlos Adalid Agente General de la -
Secretaría de Agcivultura y Fomento comisionedo,para hacer
la entrega de los terrenos, y el C. Co1"onel J ose Maldona
do, comisionado por la. SecPetar:!a d e  Guerra y Marina para 
recibir los expresados terrenos ad_iudicados po1, Decreto -
del(E_jec.utivo Federal expedido en 23 de noviembre del afio 
próximo.pasado y publicado en el Dierio Oficial de 111 Fe
deración con el número diez y seis en diez v ocho de enero 
rlel presente afio; se procedi·ó a fi�á.r,·el té1"mino de dos -
_horas a efecto de que na presentaran coJindantes d0 11cho-s 
terrenos 1de la Coloni.r:3. Agrícola Mil i.tar 11El Centenario",
ouienes previamente fueron citados por la Secretaría d e  -
Guer1"n. y Marina para este acto, según lo manifiesta. el G. 
Coronel :'1a.ldonado, y transc.nnrido ese plazo sin que dichos 
colindantes se presentaren, se efectuó le entrega de los 
repe'bidos ter:t•enos después de haberlos recorrido conforme 
a la copia heliográ:f'ic�. del piano respectivo, 'V de la cuaJ. 
hizo entrega el C. Agente Gener•al de la Sec1 .. eta.rma de Agri 
cultura al C. Co1"onel Mnldona.do, quien se diÓ por recibi-
do de dichos ter1"enos co11 una extensión de 21,.147 hs. ---
2934 mts .2 ( VEINTINN MII, CIF:NTO CUARENTA Y SIETE HECTARE
AS, pos MIL NOVECIENTOS TREINTA y CUA'rRO METROS CUADRADOS); habiéndose hecho la notificación del traslado de dominio, 

;:::::-- a las personas eur se �ontraron nabrtando -dichq_ fugar;-. � en-ravor cíe Ta. o. oñra Agricola 1lili ta.r "El Centenario" .....
Gó"n-Yó.--qlie. terminó la ent1-.ega levl:'.ntandose la presente -
acta quA suscriben los que intervinieron en ella pare. cons 
to.ncia.-G .• Ade.lid. José Me.ldonado.-Agustín Reyes.- A. Ort:!z 
R!os .-Secretario: Firma ilegible .-Secn•etario: Z. García .-Rú
bricas. -

. .ri.NRIQUE PEREZ CORTES, Co1 .. onel Jefe de la Sec-
ción de Colonias Agrícolas Militares del Departamento de -
la Primera Rese1'"'va del Ej é·rci to, 

C E R T I F I e A: que la p1"esente es copia -
fiel so.cada a la letra del original que obra en el expec'l.m.en 
'be respectivo. -

�éx1co;¡D.F.a 106 catorce días del mes de Octu
bre· d� mil novecientos veitidÓs. 

:D .. . ·-�� /r 
��� T Coc-� 

�-- ---



SECRETARIA 

DJ: 

GUERRA Y MARINA 

Sección ____________ Mesa ___________ Núm.---------------------· Jo/ 
ASUNTO: 

Al margen:un sello que dice;Colonia Agrícola 1Hlita.r -
"Centenario" Minatitlán Veracrúz.-General Inspector Oficia l 
Al centro:-En la Ribera del Carmen,sobre l= margen derecha 
del río Uxpanapa.en terrenos del c1ntón de LT.inatitlán del
Estado de Veracruz, a los cuatro dias del mes de �ayo de -
mil novecientos veintidos,el subscrito In.spectcr Oficial -
de la Colonia Agríe ola lfil i tar "Centenario II General Abel -
Fernande�, en cumplimiento del precepto rela.tivo contenido
en lr� clausula 36 del Decreto y bases reglamentarias de la 
compra-ventad-E� parcelas para. Colonias Agrícolas lúilitares, 
_prévia convo at.o:r-ia di ·igida a los Señ9res miembros de la.
Colonia Agrícola Uilitar Centenario que original se acom--, paña a la })resente acta.,procedio a reunirse c·on�1�os colonos-
abajo firmantes �ara elegir los miembros pro)ie�arios y -
suplentes del Consejo Directivo de la indicada Colonia,el
cual Consejo de acuerdo con la cl�usula sefialada,ser� re-
noYable a. los dos a-ñas de su elecciÓn.-El propio Inspector 
Oficial declaró ante el conjunto de Colonos r9unidos bajo
un mango,en el lugar indicado,que la Secretaria de Guerra
y l�arina de acuerdo con la laoor desempeñada :para la for-
maciÓn de �sta Colonia por,los ce.General Brigadier San�-
tiago Crunberos,Coronel Jose Maldonado y del mismo grado J. 
Rnrique 1.Iorfin,habia tenido a bien designar con caracter.;.
provisional como encargados del Consejo Directivo de la -
Colonia a los ce. General y Jefes indicados.-�ue en virtud 
de que los Señores Colonos habiendo entrado ya en poseciÓn 
de la tierra designada para el establecimiento de la pro-
pia Colonia, era llegado el caso de dar exacto cumplimiento 

a lo prevenido en la cl�u,ula y ordenaiiento ya menciona
do ., gue en consecuencia pod1a elegir libremente y en vota-
cion secreta,a los miembros del Consejo Directivo para que 
por dos �ños rigieran los trabajos agricolos y de cua.lquie 
ra. otra 1ndole que hubiere necesidad de desarrollar par el 
fomento 1 desarrollo industrial y marcha en general de lae
lubores de la Colonia.-Ampliamente empapad9s los Señores-
Colonos de sus prerrogativas y derechos as1 como de sus -
obligaciones,rnanifestaron que esta.ben dispuestos e, proce-..: 
der a la elección del personal indicado,lamentando la ---
ausencia d.e algunos señores wonr;iañeros, que forme.n minoría, 
p2.r2. que los acompañaran a elegthr acertads.ruente,aquel Con
sejo.-A continuaciÓn:el Señor Mayor Roberto L Carba.llar en 
su calidad de miern.bro de la Colonie,,pidiÓ hacer uso de la
palab1:'a y expreso:que abundaba en el criterio sustentado-
por ls. Secretaria de Guerra al clesigns,r al Consejo Direc ti 
vo que provisionalmente había venido fun�iendo con ese --
caracter a lo que el e.Inspector contesto:que la.elecciónª gue se iba a proceder,era entere.mente libre y en vota---

. . ; ( e ::.on seer e ca por lo que debla efectuar se en la forma pre--venida, le. indicada. el ecc iÓn. -El Señor Coronel Jo sé Maldo-nado, expreso: que habiendo sido favorecido con el cargo --provisional de miembro directivo pedia atenta�ente a estaasamble'a general de _colonos permiso para retirarse dejando-
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en entera libertad a los Señores colonos para votar.-El -
Señor J.fayor Salvador IiforfÍn exp·resÓ su inconformidad en -; 
que se retirara el Señor Coronel Maldonado,con cuya mocion 
estuvo conforme el resto de los Señores colonos,permane--
ciendo nor lo tanto presente el Señor Malronado.-Acto con
tfnuo s� procedió a elegir el cargo de Presidente propie·ta 
ria del Consejo Directivo,asi como a su suplente designan
dese como escrutadores a los Señores �ayor Roberto L.Carba 
llar y Teniente Alberto Diaz auxiliados por el S�.Mayor -
José Aguirre.-Hecho el cÓ:rnputo de los votos emitidos re--
sultaron ser de veintidos Sefiores colonos presentes y uno
mas emitido por el e.General Tito Eerrer y Tovar en repre& 
sentaciÓn dei C. General de Brigada Irineo Albarran Ayala
acreditando su personalidad con carta poder otorgada a su-- ' ' favor.-El resultado de la votacion fue como sigue:para Pre 
sidente propietario del Consejo Directivo General Briga--
dier Santiago Camberos 15 votos,Coronel J.Enrique :forfÍn 7
votos;General Leandro Arcos 1 voto.-Para Presidente Suplen 
te;General Tito Ferrer y Tovar 18 votos;Coronel J.Enrique
J:orfin 4 votos;General Irineo Albarran Ayala 1 voto.-El C. 
Inspector Oficial en reDresentaciÓn de la Secretaria de -
Guerra declaró electos: .... para el cargo de Presidente propie 
tario al C. General Santiago Camberos;para Presidente su-
plente al General Tito Ferrer y Tovar.-En seguida se proce 
diÓ a la- elección del Primer Vocal prO.})ietario en funcio-
nes de Secretario del �onsejo Directivo,resultando la vo-
taciÓn en la siguiente forma:Coronel José Maldonado,14 vo
tos,Co:ronel Enrique Morfin 9 ,votos;para primer Vocal Su--
plente:General Irineo Albarran Ayala 9 votos;General Lean
dro Arcos' 4,Coronel J.Enrique 1'forfÍn,4;Coronel José l.�aldo
nado tres;Teniente Coronel Jesús 1fornandez 1. ,: rayo:i: José -
A¡�uirre l;Capitán Segundo Salomón Solis, 1.-En virtud del
co,,.puto de votos anterior,fueron declarados electos para-
Primer Vóca� Propietario y Suplente respetivamente los CC. 
Coronel Jase �,aldona.do y General de Brigada Irineo Alba--
rran Ayala.-Acto continuo se procedió a elegir Segundo Vo
cal propietario,obteniendose la siguiente votaciÓn¡Coro--
nel J • .:.inrique r:orfÍn,20 votos,Teniente Coronel Jesus Her--, nandez 1 voto,;Iayor Jase Aguirre 1 voto;habiendose nulifi-
cado otro emitido a favor del General Alabarrán Ayala ya -

electo pare. otro cargo.-Para Suplente::_:ayor José Aguirre 9, 
Teniente Coronel lanuel Valdez 4,General Leandro Arcos 1,Layor Roberto L. Carballar 6,líayor Alejo Lopez Riveras 1,
Teniente Coronel Jesús Hernandez 1,,-11ayor Julián Lopez l,declarando el c. Inspector electos,a los ce.Coronel J.Enri-que Horf in para, segundo Vocal propietario y ·)ara sy.pl ente -al C. Uayor Jase Aguirre.-recha la anterior eleccion el e·. Inspector Oficial,de pié,10 r,ismo qu1 el resto de los Seña res·colonos,en nombre de la Secretaria de Guerra y Harina . , . , , ' cuy�-�-representacion ti.ene en este acto,declaro legal y -legit·mamente electo el Consejo Directivo de la Colonia -Agrícola 1Hlitar "Centenario" integrado en la forma antesdicha y entrando en funciones de Presidente accidental -del Consejo Directivo,el c. General Tito Ferrer y Tovar -por ausencia del C. General Brigadier Santiago Camberos, el 

'º 
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cual se encuentra ,con la autorización de la Secretaria -
de Guerra,ausente de la Colonia.-A continuación el C.Ins
l')ector tomó la rJrotesta a los miembros del referido Conse
:jo de cumpl'ir fiel y honradamente con el cargo con que los
Seflores colonos han tenido a bien investirlos nara los fi
nes d.e la colonización agricola militar y de todo lo que-
fuere necesario en cualquier ramo,y que redundare en gene
ficio de los intereses de la Colonia; con lo que se dio por
terminada la presente acta, leve.ntada por triplicado, desti
nando se sus ejemplares firmados por todos los presentes,-
uno,para la Secretaria de Guerra y :Marina;otro,para el -
Consejo D,i'rectivo dela propia Colonia �; el tercero ,para la.
Inspeccion Oficial e la mimaa.-Se dio por terminado este
acto a le,s trece horas cincuenta y siete rninutosdde la fe
cha. indicada. -El General Inspecctor Oficia.l.Abel Ferns.n- ..... 
dez.-El Presidente accidental del Consejo Directivo.Gene-
ral Brigadier Tito Ferrer y Tovar.-El Vocal primero Srio.-, Coronel Jose Maldonad:o. -El Segundo Vocal. -Coronel J.E.Mor-
f'in.-1':;!l Vocal Segundo Sup.-Mayor José Aguirre.-General --
Brige,d.ier Leandro, Arcos. -Teniente Coronel Jesús E.Hernan-
o._ez. -�l Teniente Co::_onel .Hanu el Valclez. -'J.1 enient_� Coronel . -Agustin Aldana. -El .r:.ayor Roberto L. Carballar. -.,;,..ayer Ale,10 
Lopez Riveroi.-Hayor Zeferino Calderón.-Mayor A.CarriÓn.--
1'.fo,yor Salvador :MorfÍn.-Ms,yor Julián Lopez.-Capitan 2/o.Ce
nobio Ortfz. -Cap. 2/o. San:.uel Fernandez jr. -Cap. 2/o.Encarha
c iÓn Gonz alez. -Cap. 2/ o. S�lo:mÓn Sol { s. -·r eniente C ec ilio Tos 
cano. -Teniente J:i"'rancisco GoFJ.zalez.-Teniente <Juan Contreras 
'l'eniente Alberto Diaz • -Rúbricas. -

ENRIQUE ?ERH:Z CORTES,Coronel,?J:efe de la Sección de -
Colonias Agrio olas 1Jil i tares del JJepartamento de la Prime
ra Reserva del Ejercito Nacional, 

C]'RTIFICA: que la presente copie, es fielmente sacada 
de su original que obra en el e::,,_'})ediente respectivo. 

, Mexico,Distrito Federal, a lDs veinte dias del mes � 
de cotubre de mil novecient�s vei�tidos.-
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Al margen:un sello con el escudo nacional que dice:-, Poder Ejecutivo Federal.Esta.dos Unidos Yexicanos.i exico.
Secretarfa de Guerra y }Carina.-Otro sello que dice:Depar
tamento de Prb1era Reserva. Sección Colonias Agrícolas Mi
litares.-Al eentro.-SecciÓn C.A.M. Mesa 1/a.-En la ciudad 
de México a los dos dias del mes de Septiembre de mil no
vecientos veintidos.y a horas que son las diez y seis del 
diatreunidos en el Palacio Nacional, Oficinas de la Secre
taria de Guerra y Marina,Departamento de la Primera Reser
va,el c. General de División Luis Medina Barrón,Jefe de -
este Departamento, asistido de su Secretario Particular el
e. JJayor Asimilado Carlos I�ernandez,el C. Coronel Asimila
do Enrique· P.Cortés, Jefe de la Sección de Colonias Agrí
colas Yilitares del propio Departamento y el C. General -
Brigadier Abel Fernandez,comisionado con el caracter de -
Inspector üficial de la Colonia Agrícola Militar "Centena
rio" ,ubicada en el Cantón y :'unicipio de Jfinatitlán del -
Estado de Veracruz Llave;el C, General Jefe del Departa--
mento de. la Primera Reserva �x:pu so: que habiendo t e3:minado
el Ingeniero Carlos G.y G'1'rc1a,que presta sus servicios en 
la antes mencionada Seccion,el plano y proyecto de fraccio 
namiento �ara los terrenos que por decreto Presidencial de 
veintitres de noviembre de mil novecientos -ueintiuno,se o
torgaron :para el fraccionazüento y enagenaciÓn parcelariaª los miembros que deberían integrar la citada Colonia --
"Centenario"; que el número de lotes resultante_ ea de seten 
ta con una superficie de trescientas hectáreas nor lote en 
lo general,existiendo las parcelas números siete,veinticin 
co y cincuenta y siete con superficies de cuatrocientas -
treinta y ocho,trescicntas cuatro y media y trescientas --

t" . ( una hec a.reas rcspect1vamente,por demandarlo asi las con--
diciones técnicas del fraccionamiento;que de acJ.erdo con -
el decreto Presidencial de fecha diez y nueve de Abril Úl
timo que modificó la cláusula quince de las Bases Regla.en tarias de la compra-venta de parcelas para Colonias Agri-
colas ñfilitares,la Secretaria de Guerra y Harina por con-
dueto del Depart��ento de que es Jefe y a propuesta del C. General Inspector de la Colonia "Centenario" ,habia tenido a bien conceder que los lotes tuvieran la superficie antes indicada, en virtud de las razones que el propio Insnectorex�uso consistentes,especialmente,em lo montuoso de�la region,en lo despoblado de aquella zona y en el gran esfuerzo material que el personal colonizador tendría aue desa--, . rrollar,para poner en e.xplotacion los terrenos de que se -
trata; que siendo llegado el caso de dar cu- 1pli: · ento a lo 
prevenido en la cláusula treinta y tres de las Bases antes 
citadas,deber!a procederse desde luego a hacer el sorteo 
de las parcelas resultan tes en el plano oficial respecti
vo, las cuales se encontre,ban numeradas progresivaiaente -
iel uno al Ret�nta,de icndo jugar todos los nombres de -
las personas inscritas como mi�mbros de la Colonia y los-
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setenta numeros de los lotes. -Acto continuo SE¡ o.eposi aron 
unos y otros en recipientes separados y se dio �rincipio.
al sorteo,sirviendo como escrutaoores el Jefe de la Secc10 
de Colonias Agrícolas y el 1;ayor Secretario,auxiliados por 
el c. General Inspector,obteniendo el resultado siguiente: 
Nombres N/o. de lote. Noro.bres. 

AleJo Lopez Riveras ��vor.19 
Jose Ua.Valencia.Cau.1/0. 69

( . 
Saloman Solis.Cap.2/o. 5 
Juan H orales. C ap • 2/ o. 4 
Ricardo Topete.Cap.1/o. 58 
Alberto Diaz Teniente. 59 
Enrique Perez Cortés C orl.26 
José García Subteniente. 66 
Cenobio Ortiz Can.2/o. 48 
.Jro sé E .. Barbo ea Ca:p,.1/ th 49 Raúl .Antonio Cbavi:ré.._, Tte.-..lp 
Juan N.ChaviraMayar :i:lied.wo.68 
Ignacio Raymundo Subte. 10 
Roberto L. Carbal lar Mayor 43 
Juan �ontreras Teniente 55 
Antonio Evangelista Cap.J/o .. 11 
Jesús Benitez Cap.2/o. 52 
Cecilia Toscano Teniente. 3
Manuel VaJ.dez Tte.Corl. 2 
Juliái¡ Gonzalez Cap.1/o. 45 
Agustin Aldana Tte.Corl. 22 
Tito Ferrer y Tovar Gral. 20 J>ablo 1:.Car_cpos Cap.1/o. 70 
Apolinar Carreon 1Iayor 44 

64 Guillermo Nelson,Gral 13 Tiburcio P.CabaBas Corl. 
21 Zeferino C alderon JI.ayor. 
60 Earciano Yañez 'l'eniente. 
65.Carlos Flores García Gral. 
33 Encarnac ion Gonzal ez Cap .2ol 
50 Esteban ::ueller Subteniente , 
42 Jase A.Granados Mayor. 
56 Luis Lopez Teniente • 57 Santiago Camberos Gral. , 39 Jesus E.Hernandez Tte.Cor� , 1 Jose lialdonado Coronel 
30 Salvador UorfÍn Mayor. 
62 Francisco Gonzalez Tenie�e 9 Lucio Ada..me.Tte.Coronel. 

/ , 4b Jose R.Fernandez General 
25 Luis l!fedine. Barran Gra]J)i v. 
54 Leandro Arcos General 
23 Francisco Medina B.t'Layor. 
24 Abel Fernandez.General. 
53 Julio García General. 
63 Jul !á�� L9pez : :ayor. 7 Jase .Laria Dominguez Mayor 28 Narciso Yaquez Teniente. 

Con lo que se diÓ por, terminado el acto d.isponiendo el c.Jefe del Departa.t.iento se d.e conoeimiento a ca,da uno de los in
;ere sa�os �-el resul �ado anterio:e , y de que queden reservada,s _ �a� paxcela.s no cubJ.ertas ::_Jara que en su oportunidad se sorteen _en�re �os nu�vos colonos.-La presente acta se levanta uor tri-�}�cada,de st�nando el original a la Secretaría de.Guer�a y Ma---na!!l duplicado a� Consejo Directivo y el triplicado a la Ins peccion de la Colon1a,firmandola los que en ella interv · El Gral Jefe del D t� t - �- . , 1n1eron. 
d 1 Q • · . , • • epar c::1..men o.L.; ,edina Barren. -El Coronel Je-Pe e a uSCCJ.on Enriaue p e t, T.IJ ., ... , . 
Fil General Brigadi;; In;p�;t�:·�.éi -1lifa6or A.C

1
�rl�s �erna�1dez u. -

Fe�nandez.-RJbric&s.- . e ª .A.!. �l Cen�enar10.Abel 
E.NRIQ,UE PEHEZ CüR'i'ES e oron l J .t:> 

, .nias Agr fe olas lT.il i tares. deÍ De : .� €.Le ele la Sec? ion de Colodel Ej ercito Nacional, pa_tamento de la Primera, Reserva
. ��BTIFICA; que la presente copia es su or1g1r,.al que obra en el expediente 

fielmente sacada de-respectivo. , Mexico,Distrito Fed ·1 . . octubre de mil novecientoaª!ª ·'t�dlos veinte dias del mes de --• ein 1 _os�__r--: r."7� __
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SORTEO DE LOTES ENTRE MIEMBROS DE LA COLONIA 
AGRICOLA MILITAR "CENTENARIOº . 

N.2 del lote. Nombre. Grado. ---------- ----------- -------------------------------------
34 
43 
59 35 
61 67 
38 
40 31 
47 
29 
16 18 
8 

12 36 

Carlos Arelle.no Vicente González 
Rafael Sánchez 
Lázaro cárdenas 
Benito Torruco Emeterio Guerra 
Ricardo Luna Morales 
Manuel Avila Cama.cho 
Dav:1.d Oa.xe.ca 
Guillermo Laraadrid 
Gilberto Barajas 
José R. Mercado 
vilia.do More.les. 
Cristobal Montiel 
Delfino Palacios. 
Rodolfo Torreblance.. 

Gral. de División. u. Brigadier.
tt tt 
u 
u 

Coronel. 
1t 
tt 
u 

H 
tt 

Mayor. 
Capitán 1.2 u 2.2.
Teniente. ' 
Subteniente. 

------------------------------------------------------------
Nota: Las solicitudes restantes para cubrir toda la superfi
cie que ocupa la Colonia 11EL CENTENARio" , en número de 10, -
están pendientes de resolución. 

ENRIQUE PEREZ CORTES, Coronel,Jefe de la Sección de Colonias Agrícolas Militares del Departanento de la Primera 
Reserva del Ejército, 

e E R TI F I e A :  que la presente es copia fiel -
sacada a le. letra del original que obra en el expediente -
respectivo. 

México, Distrito Federal, a los veintiun d!.as del -mes de Octubre de mil novecientos veintidos. 
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Al margen un sello, que dice: Est�Jlos Unidos -
iexicanos.-El Escudo de la Nacion.� Presidencia de la Re-

pública.. -Acuerdo a. la Secretaría de Guerra :r Marina. .-Consi 
derando que el decreto y �ases reglame�tarias de la compra 
venta de parcelus para las C�lonias Agrícolas Militares -que el Poder Ejecutivo de mi1cargo dictó con fecha 30 de -
Septiembre del afio próximo pasado se refiere a tierras adquiridas de particulares :r teniendo en cuenta que algunas 
colonias se han establecido en terrenos nacionales y que -
la expedición de los títulos de esos t�rrenos compete a la Secretaría de Agricultura y Fomento, he tenido a bien dic
tar el siguiente ACUERDO; -Cuando en cmncepto de esa Secre 
�a pro�e�a expedir los t! u os ae propiedad a al�no oalgunos de los colonos que inte ran una Colon-ta. agricola. -ññlltarestablecia.a en- te·rrénos de la Nación, se servirá. -
comunin�rlo a la Sec1"etar:Ca de Estado y a.el- Despacho de -
Agricúltura y Fomento, a efecto dG qu13 expida eso� títulos, 
en e concapto de que los aludidos títulos se expedirán in 
dividualmente a cada uno de los Co1onoa.-Da1o en el Palac:i.o del Poder Ejecutivo Federal a los cinco 1Ías del mes de Oc tubre de mil no�,ecientos veintidós .-EL PRESID1rnTE CONSTITU 
CIONAL DE LOS ES'.R;IDOS UNIDOS MEXICANOS. A. Obregón.-R. P.:: 
Den. Rúbrica. Al calce E/cm. 

ENRIQUE PEREZ CORTES, Coronel Jefe ñe la Sección de Colonias Ag1"Ícolas Miliaares ñel Departamento de -
Primera Reserva del �j&rcito, 

CERTIFICA: que la presente os copia. -
ft�l encqda a la letra del original que obra en el e�pe--
diente respectivo. 

México,Distrito Federal, n los veinte días del mes de Octubr� de mil novecientos veintidós. 

¡' 
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. M I· N u: T A de.l contrato. a.e·. venta de un lote de tierra: en-ia Colonia Agrícola Militar -
11 CEMTENARIO" ubicada en el_Cantóny.Munioipio·de Mina

.·. titlán del �-Esta.do ·de _Vera.orúz.;. OUY.O contrato se oele=
• ··b?.'a ·entre el ;Señor...... ( � 

DEl'ARTAMENTO. DE··· PRIMERA RESERVA. autoriza.do por la Secretaría: _,de _Guerra y �arina, contoi,me �al, a ocuménto qde_ p:r�s·t}nta., del, cual se har� al- .· f'1n de esta·:· ·mih�ta 'la inser.ción correspondiente Y. ·por

jr. 

· r., e la": otrá parte �-·_ei· Seffor · , ;.,_' . -- . 

.. .-- ···.,. colono, que'. ·adquie�e .el. _lot'e ct"e tefrieno q�e· _en ··esta -.· minuta: sé �merid1iona y. la cua.i _se deposita. �n la . .;tfote. 
:::·· r!a del Sefio:r · · 

facultándolo para que en su.. oport'!lllidad ,., se eleve a._
esori tur_a:_· P.fblJc�r· e. _pet1oi6n: de: c��)-qµie�a de,. las: pa_!: 

. tes, f'·-�p1a·,a entf'e.�- tan.to a. los interesados,- ·_la.s e.et· -
j)ie.s' c'ertifioadas que 'soliéi taren. . . : .. ' 
PRIMERA.- La Secretaria. d.e Guerra y. _Marin.� trasmite -

- . a1 ciudadano · ¡ ,
. �- " ,. 

el dominio, 1 .PO?e9i6n de_ un t 'lote de tierra de- .' 

en la Cólonia Agrícola Militar "OENT:rmARio"· ub.icada -
en el �unic}.pio y C�t6n oe Mina;ti tl�n. ae¡ Estado de.;. 

:,· Veracruz 'Llave, obl:t,:gandose. el comprador. a pagar por·dioho lo�é':·i_á carr�idad .de ... 
,· .. .  \ 

quedando afectos al pago tanto 1a tierra como los im
p�ementQS y maqui??,9:.r�a agrícola que el .col.o.no posea. 

· .r · r. ,, · · · · 

SEGUNDA.--� Blpl'e_o�o �del. lot·e,. jun��ente ;on el .-de los
im�lemerito_s ,. · �p�ros de; lábránza, mtquinas ag:r!colas. y 
-súbsidios·,·' 9:ue .. ��� propórc·i�yn. $1 _,intercsado, asoien··· 

. ' - de� a ._-. - . . ! . . 
� 

-#. . .· --..... (· . . � * ', • • ·-:· � • � - ii . CJ.ti� -Set•a pagá.da· por-··e1 ,adquirente -en--moneda·_mexioana
de circulac·i6n legal, 'en veirite anualidades vencidas
de __ c�nfo��idad c9n l,o rpreveniao.,_en l'S. o_lá.us:u:ta veinti oua tr-o de las ·"Bases �eg¡�menta.rias ". para contrato_s_¿ · El� co�ono· queaa· en liber.�d ds3 __ saldar su .��
a.deudo con- la Secr·etar!á. ·ae GÚerra- ·

y !1larina antBs del 
plazo que para casos generales se fija en esta cláusula� e . , . •· -·



TERCERA,� La Sec�etar!a de Guerra gestionará con la de -
Agricultura y Fomento, que al colono le sean proporciona 
dos, en las mejores condiciones de pago, semillas para= sembrar el primer año de trabajos, e implementos y ape -
ros que necesite para el cultivo de su lote� Igualmente� 
se gestionará el envio de técnicos que instruyan a los -
colonos en_ los mejores sistemas:_ de cultivo�. 

CUARTA.- Las·. cantidades que. el c¡olono re.cibieré ·ae la
Secretaría de Guerra con el caracter de.subsidio para 
gastos inmediatos de los trabajos agr!cola.s u otros séme 
jantes·, serán pagados juntamente con los abones anuales=·-
en la forma establecida en este contrato. 
QUINTA.- El colQno desarrollarl suá::tr�l?ájos de· QUlt:l.vo-

. sobra la totalidad de'·. l a-tierr� · en los términos, prev1s· -
tos en la cláusula treinta' de las Bas�s Regl�enta:rias
de Contratos aprobados por el Ejecutivo� 

SEXTA.- Las tierras serán cultivadas según el plan gene
ral de explotaci6n que aprueben lo� colonos, d� acuerdo
con la directiva 'de 1� Oolonia.-; sin que est a disposici6n 
implique facultad alguna para obligar ·at , colono a empren der en sus tierras ningún cultivó perjudicial a su� inte 
reses. El punto de controversia s.i la hubie re, sera re -
suelto por la Secretaría de Guerra. 

. · . . . 
SEPTINIA�- 'El Colono nÓ·:podrá.: dis�one� de la �o.secha de -

·. sµ lote� sin· previo aviso al ·rnsp�ctor or.;c,1,a1, .ª'.{in de
-- que quede as'egurado el 'pago �ntegro de_ la _e�:lbic1.pn ve�

cida, 
,· -

OCTAVA.- El colono �ecibe su loté libre ·ae g��vámenes, 

NOVENA.� El adjudicatario dispondrl de un plazo de �inco 
años para acotar su lote, cuando.este sea mayor ge cin -
cuenta hectáreas y de tres años, para predios de menor -
extención. 

-DEOIMA. :... El ·colono··no podrá �ná.je�ar ni -�avá.:r �n rñoao -
alguno la tierra ni los implementos, aperos de labranza
? máquinas agrícolas; mientras no pague a ia Secretar!a
de Guerra y Marina todo su valor. 

DECIMA P.RilmRA�.:. St el adjud1cátariQ a
·
eja.re de cultiva:r

sin causa justificada, a juicio de. la SeQretar!a d_e ·aue
:rra, el lo1te que le correspondá, péráe.rá--todo, a_er.eeho -
sobre él, y hecha 1 a dec_la:ra:cic$n de cá.ducida_d en ·l:íi for
ma que estab;e·cen las Bas'es Reglrunent·arias de contr�t9s7 

. se adjudicara dicho lote a quien con mejor derech� lo s� 
licite, proced iendose �� conformid.ad �pn lo pre_c_eptuado
en l a  cláusula treinta Y" ·uno 9e dichas Bases. � · 

. ,.. . ... 
( .. . 'r • -· � • 

. . ' . . ' -:DEC :IMASEGUNDA. - "Igualmente perdera �u, derecho al lote el 
colono ·.que dejare ·ae pagar a.os ·anualidades. consecutivas, 
debiendo en e-ste caso aplicarsele el precepto de. la cláll
la antes citada, 

· · · · · -

Jr. DECL"AA. TERCERA.- Queda entendido el colono de que si lle 
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ASUNTO: 

gare a inutilizarse para el trabajo del cultivo, po-
d ' a  · 1 a ,., • ., ,. ·ra es1gnar persona que o osem¡::e ne, o c�er,. so�1.c1 
ta:r aut:>1'iZaJií:,r;. p8-1".'a el traspaso. correspondiendo ::
la rcso:Luc IÓ:ti en J:rr.Lo s 0asos, a 1 a Seoreta.1'':i a a e Gue 
rra, 00 00J::.:C'u:i."'n1¿_dad con l c. ciáusula cv.ar·enta. y dos = 
de 1 as fü:._s 0s 2egJ..a.,i1er¡tar ias. 

DEC IMA CuAR.T .'\. - El e olono pod!'á cu 1 ti var per s onalme.!l 
te o por li:edio de sirvientes, el lote que aqui se le 
ad judj_ �a. 

DECIMA QUINTA.·-· Es trasmis ible por herencia la pro-
piedad deJ. l'":lte; pero los heredercs , por i:ncompet8n
cia agricci.a, fal.·�a de rscurscs pecuniarios u. ot:t'0 ... 
motj_vo se11'J.{-: iante. podrán so líe i tar de la S0crete.:ría
de Gw�rrs. s.,�t.)r.i.za.-�iÓn :;x.:..ra el traspaso de la t:;.erra 
a qui�n se ob:-.12;,.uJ al 0-;__.:rq.>limiento de es·i:,e C•)J::.trato, 
según la e l�,� . ..J.flu:i.a cuarenta y tres a e dichas fü,.ses. 

DECIMA SEX�·A �- Los colonos deberán hacer los pagos ..:. 
de sus A�ua:i�ades en la Tesorería Generel de la Fe
deri::.ción, presc:mtanao los comprobantes en la Sección 
de Colc11ias Agrícolas Milita res para que se tome ra
zón er1 el Y-ogistro respectivo, según lo dispuesto en 
la cláusula veinticinco de_las Bases Reglamen tarias
de contratos. 

DECIMA SEPTI!iL4 ,- La extenci6n del lote adjudicado, ..:. 
queó-"J. suje:t,a. �l resultado de 1 as operaci ones de men� 
su..1;-� ,. Gt:t8 hs.ra en el fundo que se fra�cione la Comi-� ... ,;-
S1Gr, Té0r1�.cs. adscrita al Departamento de Primera Re-
serva y el e�

co:ms iente en la 
rectificaci6n correspondiente si hubiere alteración
en las medidas del área de dicha superficie. 

DECIMA OCTAVA.- Este documento tiene el car�cter de
minuta · o título provisional, pudiendo los interesados. 
pedir copia pertificada del mismo cuando lo necesi -taren. Al verificar el Último pago anual por concep� 
to del precio del lote recibido·, se otorgará la co -
rrespondiente escritura pública. 

Bien impuestos los Señores-

del tenor de las anterior es estipulaciones, fi.nnan -la presente en prueba de su conformidad, en 
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AL MARGEN un sello que dice: Poder Ejecutivo Fer,ral. México.
Esta.dos Unidos .1exicanos.-SecretarÍ8. <'le Agricultura y Fomen
to.-210478.- Se·'acusó re�ibo.- Depa1"tamento e.e P.R. El Oficial de PRrtes (firma ilegible).- Oct. 27-91.-Pase a.1 c. Abogado 
Consultor pa1,a su est-'IÍl.d_o y dil"ltamen.-El Gral. Jefe del De-
oa.l'•tamento .-L .Medina B1:1.r:r•Ón.-Rlíbrica.-Al Cent1,o.-ASilliTO: Se -
informa sobre la solicitud presentada por el C.Gral. Cambe--
ros.-ID6931.-Dirección Agraria. Departamento de Co�onización.
Número 9738.- Al c. Secretario de Guerra y marina.Presente.
Con referencia a su atwnta com1il.nicación de usted, fechada en 
19 de sepriembre del prosentE; año, girada por el DepaJ.,tam�nto de Primera Reserva ... Seccion C.A.M. Mesa 1/a. bajo el nume 
ro 168912/14249, me es honPoso manifestarle que se han fa.ci::
litado al c. General Santiago Camberos todos los datos que -
existen en esta oficina a nerca del terreno escojido por él, 
as! como una copia del plano del mismo, igualmente se le ha. 
fa.ciJ.tta.do una colecc:i.Ón de leyes sobre tier:t•as y coJ.onizap
ción y un Reglamento y relación de las :f.'ranquicie.s qua se -..
conceden a los Colonoa e inmig1�antes .- Me es grato a.compaña,1! 
le un ejemplar de estas leyes y reglamentos, permitiéndome -
manifeste.1"le, que esta Sec1•eta1"Ía no ha juzgado conveniente
enajenar a lns Cías. colon&zadoras los terrenos destinados a 
ese ob1 eto, en ater\ción a los n�uchos a.bu�o� c0Ti1etidos por a -1 . , -versas Cia9., a quienes se hicieron ccn clase de concedicnos.-
La Secreto.t>Ífi ha optado por ti tul ar directamente los lotes a 
los colonos, concediendo a las Cías. organizadorfts otra cla
se de conceciones, tales como un tanto por ciento en la vem
ta de cada lote, que se haga por nu conducto, facilitarle in
genieros que lleven a uubo el fraccionamiento de loa terre-
nos y dar a las Cías. las franquicias que la ley respectiva concede.- me peFmito afl�ntamente �uterir la idea de que en -cri.so de que sea aceptada. la fol'J11:1cion de la Colonia propuesta por al C. G�r'.'al. Camberos, ESA SECRETARIA DE SU DIGNO CARGO RECABE DEL E.JECU'í1IVO EL ACUERDO COPJ1ESPONDIENTE PARA QUE 
PASEN LOS TERRENOS EN QUE LA COLONIA SE ESTABLEZCA, A DEPENDER DIRECTAMENTE DE ELLA.- Como se servirá usted -ver en el -�jemplar de leyes que se rernite los lotes para los colonos,
pueden concedérselas gratuitamente o enajéñg_nrseles en las -condiciones que se detallan.-Reitero a usted las seguridades de mi mas distinguida considA!'1act 6n .SUFRAGIO EFECTIVO• NO RE ELECGION .. - México,18 de Octubre de 1921.- El Secretario A.V: VILLAREAL.-RÚbrica.-Al Ma11ge11 un rúbrica. 

ENRIQUE PEREZ CORTES, Coronel Jefe de la Seccdión 
de Colonias Ag1"Ícolas Mil, i tares del Depa.rtame:r;tto · de Primera -
Reserv� del Ejército, 

CE R TI F I e A: que 1a presente es c-::,pia --
fiel sacada a la letra del original, que obra en el expedm.en
te respe�tivo. 

México,D.F. a los catorcA días del mes de Octu-



bre de mil novecientos veitidós. 
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ASUNTO: .At•�t�<>.nt-$l te solt,clta. •• -�ida título t'.ltl propiedad �l 10,• num.20 d:e l.a Col.A3Y.,Ut�. ·�C-e11t&21arit>'• ,a t�-vor �t\1 e.a..,
ne�al Brig.A.J'��nandG Tol't'e�lane�. 

AJ. c. SU.b.-.lleerat.&rio �nearsatto.del Despacho de la. Secretarlade A#ic.ul tura y · omts�to. P r • e n t o • 

! ESTA SEGR�Tl,llfA. .KA TElllDO A ltt:I?r :¡ DJ;flPOND\. •e -adJudiq.ie e.l lote número ·ao dé �& Colonir. .�!cola. Mt:tito �CEMTmlDJltO" ,al c •. Gffl$ral. Jwigadter As!lmilado PJ?J.lN.\!DO To.iffi.EBLAJ1CA,4e- oonfomidad 0-011 1m inlitta:ncia :r-el3.\1ft, en vutud 4• qi.1e al .e. General BJ-j,gedier li'O· JnilRlUIR Y T.Q.V�,$ quien CHfff.��p-ond!a dicho 1(,ite .• ,e;le ad_ju.d10:Ó •l ·�;.. �;.()!°'O 16., e.e u1 fJf! d!l.!f.ptu10 en .ot!oio 1�wer-o 13945'. «-, (.eha 20 dél actuál� 
. Lo que tengo el honor de connu1ie.a.r a ueted pa-r.a su con11clmittn'tb,euplicán<1.01e a-ten.tamo te " tina 11�brar wa o!'denee.t.¡ ef�to r ._. qtu, se· '!i(!.)id� el titult de ,propiedad O:()tt•e,ondlénte · a ta-Y:o� del et ta.do Gcnt>� 1•0-, �{CA. 

.. _ . Prota•t� � ,un-� l:.u. :tt�Ji'lde.dea de ml a,te�•-T distinguida c.ontJ14erao-1on. 
SUJ'RAGIO EFECTIVO.NO REELECClON. 
México,D.F. 25 de a.l>ril de 1923.EL GElmRAL JEFE DEL DEP�T.AMENTO. 

c.c.p.el C.G€ner 1 Brig.A�imiladc FERNAN TORREBLANCA.2/a.de Marsell núm.21.c UDAD. 
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ASUNTO: Qµe se sirva designar perc.ona 
ue lo rep�esente en os trabajos que debe-
án llevarse a cal)O en a Colonia "ven ten ario ;1 

vero-

.Al e. Gral .Brig G 

11·e r_ ando To -re 
2/a .. de �!at•scl ::t 
U i u d a d. 

an 
Jl 

• 
• 

El e. General B iga.dier TI O 11·E ill Y O 7 AR, P e si den
te del Uonsej o Direvti vo de la uolonia .Ag Íco a ?.!ili ta 11 Cen 

enario ", ver • ., en 01·icio sin ním1cro de re la 17 de junio 
róxireo asado,dice a esta becretaría o siguiente:-

":.r es hon oso oner en el su erior conocimiento 
de esa Becrett ría de su digno cargo ,<.it e para llevar a 
cabo los trabajos que tienen que inici rse y par po
der cum lir con toda exactitud las instrucciones su)e 
riores que recibí; se hace necesario ue todos los se 
ñores colonos o sus representantes se transladen a la
reí'erida uolonia a la mayo brevedad posible, conrorl!.e 
a las Bases de colo 1ización del negl 1ento res-re cti vo: 

Lo (.,ue por a uerdo del u. General de lJivisión,Secrt: 
tario de Ramo, trmiscri o a usted para su conocir:iiento, reco" 
iendándole flUe ct.c con1 orruidad on el oricio inserto, se sir:

va us teét marchar a in cor ora..rse a 1 a cxrrc sada t.:olonia, o en 
su clerecto,, clesigna persona c.Lue lo rerresente., con objeto de 
llevar a cabo los trabajos que deben iniciarse e 1 la misü,O 
tendientes a su me· orandcn to. 

usted r1i at.enta onsici. rae Ón ., 

sr 11�· ,1.. '10 '.FI:CTI O ., ./0 \ �.,_,L;::;cr·ro. " 
rréxico, �·. ;. de juljo d 19 3 ., 
•L Ll� :r1 ..l.L JBrB JJBL D:CP.t1Il..1.'A:,!EJ Q •
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